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Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Ley disponiendo que las certificacio
nes en extracto de actas de naci
miento de los niños comprendidos 
en la edad escolar y que necesiten  
justificar para el ingreso en las Es
cuelas públicas, se expedirán por 

■ los respectivos Registros civiles en 
papel timbrado de la última clase. 
Página 2539.

Ministerio de Justicia.

Ley relativa a la responsabilidad ci
vil y criminal en que puedan incu
rrir los Magistrados, Jueces y Fis
cales en el ejercicio de sus funcio
nes o con ocasión de ellas.— Pági
nas 2539 y 2540;

Otra modificando en los términos que 
se indican los artículos 1.° y 6.° de 
la Ley de 8 de Octubre de 1932, so
bre nombramiento de Presidente del 
Tribunal Supremo.— Página 2540.

Ministerio dé Hacienda.

Ley disponiendo que el primer pá
rrafo del número 3.° de la tarifa se
gunda de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria 
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tan.— Páginas 2540 y  2541.

Ministerio de Justicia.

< Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley regu
lando el ejercicio de la Administra- 

i ción de Justicia en los asuntos so-
i metidos a la Jurisdicción militar.—
I Páginas 2541 a 2544.
I Otro ídem id. id. un proyecto de ley

sobre organización de la Comisión 
Jurídica Asesora. —  Páginas 2545 y 
2546.

Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
concediendo a la viuda e hijos de 
D.. Salustiano Avezuela Martín, Di
rector que fué de la Prisión Provin
cial de Sevilla, muerto violentamen
te, la pensión vitalicia de 10.000 pe
setas anuales.— Página 2546.

Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
sobre jubilación de funcionarios de 
las Carreras judicial y fiscal.— Pá-

.. gina 2546.
Otro ídem id. id. un proyecto de ley 

reformando la organización de la 
Dirección e Inspección de Prisio
nes.— Página 251Q.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto creando una Comisión inter
ministerial encargada del estudio y 
propuesta de unas Bases generales 
de organización administrativa y de 
otras que regulen en lo sucesivo la 
condición y situaciones de los fun
cionarios al servicio del Estado,—  
Páginas 2547 y 2548.

Otro aprobando la propuesta referen
te a la reincorporación a la Hacien
da de la Generalidad del impuesto 
de Derechos reales que le fué cedi
do.-—Página 2548.

Otro disponiendo que el Ministro 
Plenipotenciario D. José Rojas Mo
reno cese en el cargo de Cónsul ge
neral de España en Tánger.— Pági
nas 2548 y  2549.

Otro nombrando Cónsul general de 
España en Tánger al Ministro Ple
nipotenciario D. José Prieto del Rio. 
Página 2549.

Ministerio de Estado.

Decreto aprobando el Acuerdo 'con 
certado mediante canje de Notas de 
13 de Marzo de 1936, entre España 
y Bolivia, estableciendo régimen de
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tección de la propiedad intelectual, 
Página 2549.

Ministerio de la Guerra.
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la Orden de San Hermenegildo al 
General de brigada D. Antonio Fe- 
rrer de Miguel.— Página 2549.

Ministerio de Hacienda.

Decreto nombrando Inspector general 
de los Servicios de Intervención ci
vil de Guerra al Interventor general 
del Cuerpo de Intervención civil de 
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Torre Serrano.— Página 2549.

Otro disponiendo' dejen de tener re
presentación en el Consorcio de la 
Zona franca del puerto de Barcelo
na el Instituto Agrícola Catalán de 
San Isidro y la Asociación de Na
vieros del Mediterráneo, facultándo
se al Gobierno de la Generalidad de 
Cataluña para designar dos Vocales 
en representación de la misma. —  
Página 2550.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto disponiendo que el General 
de brigada de la Guardia civil don 
Federico Santiago Iglesias pase a 
situación de primera reserva.— Pá
gina 2550.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto aceptando a D. Ricardo de 
Orueta y Duarte la dimisión del car
go de Presidente de la Junta Supe
rior del Tesoro Artístico.— Página 
2550.

Otro nombrando Presidente de la Jun
ta Superior del Tesoro Artístico a 
D. Manuel Gómez Moreno y Martí
nez.— Página 2550.
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Otro concediendo la jubilación volun
taria a D. Mariano Pozo y García. 
Página 2550.

Otro derogando el artículo 11 d ei De
creto de 2 de Julio de 1935 y, en su 

.. consecuencia,.. la lisia de . méritos 
que ha de servir para la colocación 
provisional de los alumnos en el 
período de prácticas docentes.—-Pá
gina 2550.

Otros aprobando las propuestas .redac
tadas por la Oficina técnica para 
construir en los puntos que se in
dican edificios con destino a: Es
cuelas.— Páginas 2550 y  2551.

Ministerio de Obras' publicad. ‘

Decreto aprobando el Reglamento del 
Montepío de Empleados y -Obreros 
de Puertos,— Páginas 2551 a 2560.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión*

Decreto nombrado Director general 
de Beneficencia a Z).~ Felipe Jiménez 

\ Asúa.— Página 25,60.■
Otro señalando, la jornada de trabajo 

en las explotaciones mineras cié 
carbón.^—Página 2560.

Ministerio de la Gobernación-

Orñen concediendo el retiro al Sar
gento de la Guardia civil D : Ricar
do Domínguez Tamamest —  Páginas 

..2560.,y 2561..
Otra ídem id. al Teniente de la Guar

dia civil D. Vicente Morejóh Ándrá- 
de.— Página 25 61. • ;

Otra designando al Teniente de la 
Guardia civil D. Carlos López Mar
tínez para ocupar una vacante ‘ de 
dicho empleo existente en la Co
mandancia de Marruecos. ~  Página
2561. - .

Otra disponiendo que el Capitán de la 
Guardia civil D. Teodoro -Camino 

* Marcitllach, en situación de reem
plazo, por enfermo, quede en la de 
“ p rocesa d o— Página 256Í.

Otra concediendo al Teniente de Ca
ballería D . José María Vázquez Lo
pe z-Oliv ero s la eliminación en iá lis
ta de aspirantes a ingreso en la 
Guardia civil,— Página 2561.

Otra ídem veinticinco días de Ucen
cia para asuntos propios al Alférez 
de la Guardia civil D. Antonio, Se- 
nosiaín Ezquervo.— Página 2561. 

Otra ídem él retiro al Teniente \de la 
Guardia civil D. Jaime Molí Ginard.

. Página 2561. . . :
Otra disponiendo que el personal dé 

la Guardia civil que figura en la re
lación que se inserta cause alta-en 
los destinos que a cada uno se le 
señala.-—Páginas 2561 y 2562. . 

Otra confiriendo a los Oficiales de la 
Guardia civil comprendidos en la 
■relación que se publicai los destinos 
que en la misma se indican,— Pá
gina 2562. ,

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes¿

Orden declarando jubilado y  D. Feli
pe Clemente de Diego, Catedrático 
de la Facultad dé Derecho de la 
Universidad de Madrid. —  Página
2562.

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activo de la enseñanza a 
D, Demófilo de Buen Lozano, Cate
drático numerario de Derecho civil 

^en situación de excedencia volunta
ria.— Página 2562. ,

Otra ídem id. id. a D. Luis Jórdána 
de Pozas, Catedrático numerario de 
Derecho, administrativo en situa
ción de excedencia voluntaria,— P q l -  

‘ ’giriá 2562.. /  • . /
Otra ñónfb'rándó Catedrático' de Lén- 
; gua y Literatura latina dé la Facul

tad de Filosofíay Letras de la Uni
versidad de Sevilla a D. José Valle- 
jo Sánchez.— Página 2562.

Otra disponiendo se libren a ¡ústifi- 
car a los Patronatos dé Formación 
profesional que se■ indican las sub
venciones. que se expresan.— Pági
nas 2562 y  2563.

Oirá nombrando Decano de la Facul- 
. tad de Medicina de la Universidad 

. de Granada a D. José Martínez Bq- 
r redes.— Página 2563. /  ~

Otra disponiendo se publique en este 
pePiódico oficial la remúllela de don 

:Gerardo Abad Conde a la Cátedra 
de . Filosofía del Derecho de la Fa
cultad dé Derecho de la Udiversidad 
de La Laguna.— Página 2563. :

Otras nombrando a los señores que se 
mencionan para los cargos que se 
citan de los Patronatos locales de 
Formación' profesional que se indi
can.-FPági na 2563-, :

Otra ídem a D. Pedro Pena Pérez Vi
cerrector de la Universidad de San
tiago,—¿Página 2563. • . :

Otra disponiendo que en virtud de as
censo ,,vreglamentario Ips Catedráti
cos que se mencionan pasen a las 
Secciones y sueldos que se éxpPe- 

- san.— Página 2563¿ .
Otra ídem que D. Jerónimo Martorell 

Ferráis .cese en el cargo de Arqui
tecto conservador de Monumentos. 
Página 2563.

Otrñ ídem se acredite a D. Juan, de 
Mata Carriazo y Arroquín la (grati
ficación que sé expresa. — Paginas 
2563 y  2564.

Ministerio de Traba jo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo que por la Subse- 
crétáiía de Sanidad y Beneficencia 
.se . convoque concurso para la pro- - 
vi si ón de la plaza de M ae s t rg pe r- 
máneñte del Sanatorio de Pedrosa. 
Página-2564.

Administración Central.

Guerra .— D irección general cíe Áero-

náutica .— Anunciando concurso, pa
ra adquirir material radiotelegráfi- 
co con destino a la Base aeronaval 
de San Javier— Página 2564. 

H a c i e n d a .— D irección  general de Te
soro y de Seguros. —  Disponiendo 
que el día 1.° de ,Julio próximo se 
abra el pago de la mensualidad co
rriente de los haberes activos y pa
sivos y que la asignación del mate
rial se verifique el dia l del mismo 
m es— Página 2564.

D irección  general dé la Deuda y Che 
ses pasivas.— Relación de las factu■ 
ras de cupones de la Deuda del Es
tado y títulos amortizados que se 
han remitido al Banco de España 
para que proceda a su pago^Pá* 
gina 2564. . . . .  . . '

Disponiendo que el día 25 del actual 
sé verifique una quémd de documerí- 
tos; amortizados.— Página 2564'. •

G o b e r n a c i ó n ;— In spección  general de 
la Guardia civil. Concediendo, el 

. reingreso en este Instituto a los in
dividuos que figuran en la relación 
que se inserta.— Página 2564. '

I n s t r u c c i ó n ‘ p ú b l i c a . Subsecretaría. 
Anunciando a concurso las plazds 
de Porteros que se indican, vacan
tes en los Centros que se expresan.

’ Página 2565. '
Nombrando Profesores de lás asigna

turas que se citan a Jos señores que 
sé mencionan*--Página 2566.,:... 

.'D irección general .de Prim era ense
ñan za .—  Resolviendo los expedien
tes de los señores que sé detallan 
solicitando la devolución de las 
fianzas que tenían constituidas co
mo, Habilitados de los Maestros na
cionales de los partidos judiciales 
que sé expresán.^-Págiña 2566. 

Sección  de Construcciones escolares. 
Anuncios rectificando errores pade
cidos en las Ordenes relativas a la 
construcción de Escuelas, —* Página 
2567.

O b r a s  p ú b l i c a s . —-D irecc ión  general 
de Obras H idráulicas y Puertos.— 
Sección  de Puertos. — Adjudicando 
a D. Angel Palacio Bernad la subas
ta de las obras que se indican.— Pá
gina 2567. : •

T r a r a  ro, S a n id a d  y  P r e v i s i ó n  .^-Sub
secretaría de Sanidad y  . Beneficen
cia. —  Anunciando concurso para 
proveer la plaza de Maestra perma
nente del Sanatorio marítimo nacio
nal de. Pedrosa.—-Página 2567,. 

A g r i c u l t u r a .  —  D irección  rgen.eral de 
Agricultura, Montes y  Ganadería.—  
Desestimando la instancia de don 
José López Díaz y otros solicitando 
la exclusión del Catálogo de los de 

. utilidad, pública de. ¡a provincia de 
Lugo del monte número 30 denorpG 

". nado %íVéiaas i; Val de Mad'eito” '.—  
’ ■ Página 2568Í • '
A n e x o  ú n i c o . — > S u b a s t a s .—  A d m í n i s - 
. t r a c l ó n  p r o v i n c i a l . :— A n u n c i o s - . nú 

. p r e v i o  p a g o . — E d i c t o s , r -  C u a d r o s  
e s t a d í s t i c o s . '
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Las certificaciones 

en extracto de actas de nacimiento de 
los niños comprendidos en la edad 
escolar y que necesiten justificar para 
el ingreso en las Escuelas públicas, se 
expedirán por los respectivos Regis
tros civiles en papel timbrado de la 
Última clase y sin exacción de dere
chos, expresándose al pie de las mis
mas que sólo serán válidas para este 
fin.

Por tanto,
Mando a iodos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

El Pardo a diecinueve de Junio de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ

* Ei Presidente del Consejo de Ministros;
Sa n tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY
Base J. La responsabilidad civil y 

criminal en que puedan incurrir los 
Magistrados, Jueces y Fiscales eñ el 
ejercicio de sus funciones o con oca
sión de ellas, será exigióle ante un 
Tribunal especial, que se compondrá 
de cinco Magistrados del Tribunal Su
premo, como Jueces de derecho y de 
doce Jurados, con cuatro suplentes, 
que actuarán como Jueces de hecho.

Para ser miembro del- Jurado se 
exigirá: primero, ser ciudadano es
pañol, con domicilio en la capital de 
la República; segundo, tener más de 
treinta años de edad; tercero, carecer 
de antecedentes penales; cuarto, sa
ber leer y escribir; quinto, poseer un 
título facultativo, expedido por. el Es
tado, o figurar como Presidente de

cualquiera de las Asociaciones ins
critas en el Censo Electoral social.

La Subdirección general de Esta
dística formará anualmente dos lis
tas de las personas que, reuniendo las 
condiciones señaladas en el párrafo 
anterior, deberán constituir el Jurado 
especial. En la prim era lista se in
cluirán los que posean título faculta
tivo, y en la segunda los que figuren 
como Presidentes de las Asociacio
nes comprendidas en el Censo electo-* 
ral social.

Seis de los doce Jurados se elegirán 
por sorteo de la prim era lista, y los 
seis restantes, de la segunda. Los su
plentes se elegirán por mitad de ca
da una de las listas.

Cuando se trate de demandas de res
ponsabilidad civil, los cinco Magistra
dos que compongan la Sección de De
recho deberán pertenecer a la Sala 
prim era del Tribunal Supremo.

En las causas criminales la Sección 
de Derecho estará constituida por 
cinco Magistrados de la Sala segunda 
de dicho Tribunal.

Comprenderán a los. Jurados las 
incapacidades e incompatibilidades 
enumeradas en los artículos 10, 11 y 
12 de la vigente ley del Jurado.

Para la constitución del Tribunal 
se observarán los principios que ins
piran los capítulos 6* del título p ri
mero y 7.° y 8.° del título segundo de 
la citada Ley.

Base IL En las causas criminales 
precederá a la admisión de querella, 
en todo caso, un ante juicio que se 
regulará conforme a lo. dispuesto en 
el título segundo del libro cuarto de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, con 
las modificaciones siguientes:

a) Todas las diligencias enumera
das en los artículos 757 a 771 de la 
citada Ley se practicarán por la Sec
ción de Derecho;

b) La vista, declaraciones de tes
tigos e informes de las partes tendrán 
lugar ante el Tribunal especial.

c) Los Jurados contestarán, en re
lación a los hechos de la querella y 
en la forma prevenida en la ley del 
Jurado, si hay indicios bastantes pa
ra presum ir p no que dichos hechos 
pudieran haberse cometido.
. d) La Sección de Derecho, con 
vista de las respuestas del veredicto, 
decidirá si ha lugar o no a adm itir 
la' querella.

La instrucción del sumario se aco
modará a lo dispuesto en la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

El juicio se celebrará ante nuevo 
Jurado en la forma que regula el títu
lo segundo de la ley del Jurado.

Base III. En los procesos civiles 
para exigir la responsabilidad de este 
orden a los Magistrados, Jueces y Fis
cales se observarán los principios 
contenidos en el título séptimo del 
libro segundo de la ley de Enjuicia
miento civil y en el título segundo 
de la ley del Jurado, con las modifi
caciones siguientes:

a) Todas las diligencias enumera
das en los artículos 903 a 909 de la 
ley de Enjuiciamiento civil se practi
carán ante la Sección de Derecho.

b) Admitida la demanda, se dará 
traslado de la misma al Fiscal- y al 
funcionario demandado para que la 
contesten y propongan la prueba ne
cesaria en el término de veinte días.

c) Admitida la prueba y practica
da por la Sección de Derecho la do
cumental, así como toda aquella que 
considere necesario practicar antes 
de la vista, por razones de seguridad 
o de urgencia, se constituirá el T ri
bunal especial, celebrándose el juicio, 
en el que se practicarán todas las 
pruebas propuestas por las partes.

Base IV. Contra las sentencias dic
tadas en los procedimientos a que se 
refiere la presente Ley podrán inter
poner las partes recurso de casación 
ante la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo constituida en Sala de Jus
ticia.

Base V. La presente Ley se aplica
rá a todos los procedimientos que se 
hallen en curso y no estuvieren defi
nitivamente sentenciados en el mo
mento de su promulgación.

La no admisión de la querella lleva
rá consigo la imposición de las cos
tas, y cuando aquélla sea tem eraria se 
im pondrá sanción pecuniaria al que
rellante y al Abogado autorizante.

Se autoriza al Ministro de Justicia 
para desarrollar, articulándolas, las 
Bases de la presente Ley, que no se
rá aplicable al Presidente del Tribu
nal Supremo, Presidentes de Sala y 
Magistrados del mismo Tribunal, Fis
cal general de la República y Jueces 
y Fiscales municipales.

Base VI. Cuando se trate de exigir 
la responsabilidad civil o criminal a 
Magistrados, Jueces y Fiscales al ser
vicio de las Regiones autónomas, en 
materias de su exclusiva competen
cia, el Tribunal especial a que se re
fiere la base prim era lo compondrán 
cinco Magistrados del más alto T ri
bunal de la región respectiva sin 
distinción de la Sala a que pertenez
can como Jueces de derecho, y de 12 
jurados, con cuatro suplentes, en con
cepto de jueces de hecho.

Para ser miembro del Jurado en los
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Tribunales especiales de las Regiones 
autónomas se exigirán las condicio
nes puestas en la base p rim era  de es
ta Ley y residencia en la capital de 
la Región autónoma.

La presente Ley no será aplicable 
al Presidente, Magistrados, Fiscales o 
Procuradores del Tribunal de Casa
ción de las Regiones autónomas, quie
nes deberán ser juzgados por el T r i 
bunal de Garantías Constitucionales.

Por tanto,
Mando a todos ios ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

El Pardo, trece de Junio de mil 
novecientos treinta y seis.

MAN'UEL AZAÑADIAZ
El Ministro de Justicia,

Ma n tjél  B l a sc o  Ga r z ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sa b e d :

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se modifican los a r

tículos 1.º y 6.º de la Ley de S de 
Octubre de 1932, sobre nom bram ien
to d-e Presidente del Tribunal Supre
mo, en los siguientes términos: 

‘‘Artículo 1.° El Presidente del T r i 
bunal Supremo será nombrado por el 
de la República, a propuesta de una 
Asamblea constituido por las siguien
tes personas:

a) Veinticinco Diputados a Cortes 
designados por el Parlamento.

b) Veinticinco miembros de las 
Carreras judicial y fiscal, distribuidos 
en la siguiente forma:

Primero. Seis Presidentes de Sala 
del Tribunal Supremo.

Segundo. El Fiscal general de ¡a 
República.

Tercero. El Presidente del Tribu
nal de Casación de Cataluña.

Cuarto. El Teniente Fiscal del T ri
bunal Supremo.

Quinto. Los Presidentes de las Au
diencias territoriales; y 

Sexto. El Juez de primera instan
cia e instrucción que ocupe el núme
ro 1 en el Escalafón en el momento 
de hacerse la convocatoria.

ic) Veinticinco miembros distribui
dos en la siguiente proposición: 

Primero. Los Decanos de los Cole
gios de Abogados de Madrid, Bareelo 
na y Valencia.

Segundo. Ocho representantes de

la Administración general del Estado, 
que designará el Consejo de Ministros 
entre los funcionarios que posean las 
cualidades de Letrado y categoría, de 
Jefe superior de Administración.

Tercero. Siete Decanos del Colegio 
de Abogados elegidos por sorteo en
tre los de las doce Audiencias te rr i
toriales, deducidas las de Madrid, Bar
celona y Valencia.

Cuarto. Siete Catedráticos, p o r  
oposición, de la Facultad de Derecho, 
designados por el Consejo de Minis
tros. ”

“Artículo 6.° Terminado el escruti
nio, el Presidente dará cuenta de su 
resultado.

La Mesa de la Asamblea elevará al 
Presidente de la República, por con
ducto del Ministro de Justicia,' p ro 
puesta en terna de las p e rso n as : que 
hayan obtenido mayor número de vo
tos, a la que se acompañará certifica
ción del acta del escrutino.

El Presidente de la República, den
tro de los tres días siguientes, nom
brará Presidente del Tribunal Supre
mo a cualquiera de las tres personas 
que figuren en la propuesta de la Asam
blea.

El nombramiento se hará por De
creto refrendado por el Ministro de 
Justicia.

.Artículo l y  De aumentarse en lo 
futuro el número de Salas del Tribunal 
Supremo o concederse autonomía a al
guna otra región, formarán parte de 
la Asamblea el Presidente de la nueva 
Sala y el del nuevo Tribunal regional, 
disminuyéndose por sorteo los puestos 
que éstos ocupen del número de P re 
sidentes de Audiencias territoriales.55

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley. así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumtplir.

Él Pardo a trece de Junio de mil 
novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ
m  Ministro de JüstM a,

Ma n u e l  B l a sc o  G a r z ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
GA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

l e y
Artículo 1.º El prim er párrafo del 

número tercero de la tarifa segunda

de la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza m obüiariá  será sustituí-, 
do por ios que s iguen :

“El 20 por 100 de los intereses de 
las Deudas públicas de los Estados' 
extranjeros y de las Corporaciones 
administrativas, cualquiera que sea $u 
nacionalidad; de ios interese^ de obli
gaciones o bonos de Compañías o de 
particulares y de las cédulas, sean o 
no hipotecarias; de las primas d é ’ 
amortización de las obligaciones con 
interés o sin él, y de las cédulas, sean 
o no hipotecarias, y de las demás uti
lidades de naturaleza análoga.

No obstante lo prescrito en el pá
rrafo anterior, tratándose de los in
tereses y de las primas de amortiza
ción de los bonos o cédulas emiti
dos por el Banco Hipotecario de Es
paña y el de Crédito Local; de los 
intereses de préstamos, tengan o no’ 
garantía real, incluso los intereses de 
los intereses, y de las rentas vitalicias 
u otras temporales que tengan por cau
sa la imposición de capital, el tipo de 
gravamen será de 15 por 100.

Se declaran exentas las rentas vita
licias que no excedan de 1.500 pese
tas anuales.”

Artículo 2.° Los párrafos añadidos 
por el articulo de la Ley de 11 de 
Marzo de 1932 sobre modificaciones 
tributarias al epígrafe a) de, los adi
cionados por la Ley de 2$ de Abril 
de 1920 a la tarifa segunda de la con
tribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria quedarán ' redacta
dos del modo siguiente:

“Se aplicará en todo caso el tipo 
de gravamen dél 15 por 100 sobre íos 
rendimientos obtenidos como conse
cuencia de la venta, la cesión, el arren
damiento o la utilización en general 
de producciones cinematográficas y  
gramofónicas y de patentes, marcas y 
procedimientos de fabricación, trans
formación y conservación de produc
tos.

A este efecto se estimará como base 
de imposición, cuando «se trate de 
patentes, marcas y procedimientos de 
fabricación, transformación y conser
vación de productos, el 70 por 100 de 
las cantidades integras que por su uti
lización paguen cualesquiera personas 
o entidades a los respectivos propie
tarios; tratándose de producciones ci
nematográficas en general, la cuarta 
parte de las cantidades que satisfagan, 
a los propietarios de las mismas las 
personas o entidades dedicadas a la 
proyección de las películas, y respecr. 
to .d e  las películas en lengua españo
la. producidas cmEspaña, el 10 por 100 
de las propias cantidades, y tratando.-
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se de discos gram ofónicos, un d é c im o , 
de su precio al por m enor.”

Artículo 3.° Se entenderá que el. 
gravamen a que Se refiere el artículo 
anterior no es de aplicación  a los ren
dimientos que una persona d om ici
liada en España obtenga por la venta, 
la cesión, el arrendam iento o la utili
zación en general, de patentes, marcas 

' y procedim ientos com prendidos en el 
respectivo Registro español para la fa
bricación, transform ación y conserva
ción de productos cuando aquella uti
lización se Verifique en el extranjero 
y en el extranjero esté dom iciliada la 
persona o entidad utilizadora.

Artículo 4.° Al apartado a) de la 
disposición novena de la tarifa terce* 
ra de la contribución  sobre las utili
dades de la riqueza m obiliaria, y des
pués del segundo párrafo ad icionado 
por el Real decreto de 20 de D iciem 
bre de 192” , convalidado por Ley de 
9 de Septiembre de 1931, se añadirá 
un tercer párrafo del tenor Siguiente: 

“Lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a las Empresas 
españolas con  negocios en el extran
jero que, aun no estando sujetas a im 
posición directa en la nación  o n acio
nes donde tales negocios se realicen, 
sean objeto de cargas o gravámenes 
equivalentes, aunque consistan en ser
vicios públicos que puedan ser consi
derados com o sustitutivos de aquella 
im posición,

La apreciación  de esta circunstan
cia corresponderá en cada caso y para 
cada, e jercicio  al Jurado de Utilida- 
des.5’

Disposiciones transitorias.
Primera. Lo dispuesto en el articu

lo primero entrará en vigor el día 1.° 
del mes natural siguiente al de la fe
cha de prom ulgación de esta Ley.

A los efectos de la aplicación  del 
mismo artículo, las utilidades en él 
gravadas se entenderán devengadas 

* por día.
El gravamen de las que a tenor de 

esta disposición  se hubieran devenga
do antes de aquella fecha se regirá 
por los preceptos anteriores a la pre
sente L ey .’

Tratándose de préstamos y de ob li
gaciones que estuvieren en vigor o en 
circulación en la fecha de prom ulga
ción de esta Ley, en que aparezca pac
tada la obligación  para el deudor de 
satisfacer las contribuciones o im pues
tos que graven los intereses, seguirá 
a cargo de aquél el gravamen de la ta- 

I rifa segunda correspondiente a los ti
pos anteriormente vigentes, siendo de 

I cuenta del acreedor el exceso de gra- 
1 vamen. establecido Por la presente 
! key.

Segunda. Lo prescrito en el artícu
lo 2.° regirá desde el día 1.® del mes 
natural siguiente al de la fecha de 
prom ulgación  de esta Ley.

Por excepción , las obligaciones a 
cargo de Empresas que produzcan en 
España películas en lengua, española, 
que se hallen pendientes de liqu ida
ción  o de pago en la fecha de la p ro 
mulgación de esta Ley ¿serán regula
das por las d isposiciones del artícu
lo 2.°, a con d ición  de que el ingreso 
se verifique en el plazo de treinta días, 
a partir de la notificación  de las nue
vas liquidaciones.

Tercera. Lo preceptuado en los ar
tículos 3.° y 4.° será de ap licación  a 
todas las liqu idaciones de la con tri
bución  sobre las utilidades de la ri
queza, m obiliaria relativas a los casos 
de que se trata que no sean firmes en 
el m om ento de la prom ulgación  de 
esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, así com o a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cum plir.

El Pardo a diecinueve de Junio de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ
El Ministro de Hacienda,

En riqu e  Ra m o s  Ra m o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Justicia,

Vengo en autorizar a éste para so 
meter a la deliberación y aprobación 
de las Cortes un proyecto de ley regu
lando el ejercicio de la administración 
de Justicia en los asuntos sometidos a 
la jurisdicción militar.

Dado en Madrid a dieciséis de. Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

‘ MANUEL ÁZAÑA
El Ministro de Justicia,

Ma n u e l  B uasco Gar zó n .

A LAS CORTES

Para responder a com prom isos de 
gobierno públicamente contraídos y a 
imperiosas necesidades de orden jurí
dico, que son al prop io  tiempo anhe
los de la- conciencia nacional y fruto 
que nos brinda una reciente experien
cia, es propósito del Ministro que sus
cribe, com partido por todos sus co le 
gas y por las fuerzas políticas que pre
dominan en las Cortes, someter a és
tas una serie, ya iniciada, de proyec
tos de ley, en los, que se articularán

aquellas fundamenta]es reform as qus 
son indispensables en la organización 
y funcionamiento de la Justicia militar, 
que sigue regulada por Códigos y Le
yes dictados a fines del siglo último, 
que no responden en su técnica a los 
progresos del Derecho en esta materia, 
ni en su espíritu al que inform a el nue
vo régimen del Estado español.

Abordaron esta delicada empresa los 
primeros Gobiernos de la República 
con algunas reformas fragmentarias, 
pero acertadamente concebidas y de al
tísima significación, que fueron lleva
das a la Gaceta  en los años 1931 y  
1932, destacándose entre ellas la supre
sión del antiguo Consejo Supremo de 
Guerra' y Marina, la creación de una 
Sala de Justicia militar en el Tribunal 
Supremo, la separación e independen
cia de la justicia y el mando y la adop
ción de otras diversas medidas com 
plementarias de las anteriores. Los vai
venes de la vida- pública española ma
lograron el desarrollo ulterior de esta 
actividad renovadora, que quedó para
lizada y aun experimentó algún lamen
table retroceso en los últimos años.

Al reanudar ahora la obra legislati
va iniciada en 1931 e interrumpida des
pués, lo hace el Ministro que suscribe 
con ánimo de mantener el rumbo y la 
orientación de entonces, y profesando 
iguales convicciones respecto a lo que 
ha de ser el ordenamiento jurídico, de 
la materia; pero, a través del tiempo 
transcurrido, es tan copioso el bagaje 
de enseñanzas, experiencias y medita
ciones acumuladas en cuanto al senti
do y alcance de la reforma, que ello 
acrecienta la - resolución de llegar has
ta el punto de término, no obstante la 
magnitud de la obra, los prejuicios de 
índole diversa que ciertamente han de 
salir a su paso para entorpecerla o de
formarla y Tas preocupaciones que su
giere el hondo sentimiento de respon
sabilidad con que ha de realizarse para 
servir cumplidamente las necesidades a 
que responde y los vitales y elevados 
intereses a que. afecta.

La realización completa del designio 
no quedará malograda mientras no se 
redacten nuevos Códigos y Leyes pe
nales, procesales y de organización de 
las jurisdicciones de Guerra y Marina 
que sustituyan a los muy deficientes 
que ahora rigen. En ellos se ha de p ro 
ceder a un deslinde definitivo en ma
teria de competencias, reservando a las 
jurisdicciones castrenses solamente el 
conocimiento de aquellos asuntos que 
por su especial naturaleza está justi
ficado que les sean atribuidos; pero ha
brán de revertir a la jurisdicción or 
dinaria los que son propios de ésta, 
porque el olvido de los principios ju 
rídicos universalmente aceptados res-
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pecto al particular es de funestísimas 
consecuencias en todos sus órdenes. En 
los nuevos Códigos y Leyes a que se 
hace referencia se refundirán y desen
volverán ios preceptos ya dictados por 
la República, cuya dispersión actual 
urge que tenga término, y a ellos tam
bién habrá de llevarse la sistemática 
ordenación y desarrollo de los princi
pios básicos de una Justicia militar que, 
sin menosprecio de lo que haya de 
aprovechable en nuestra tradición le
gislativa, esté en armonía con el nue
vo régimen del Estado, las constantes 
exigencias de la disciplina en las Ins
tituciones armadas, las modernas con
cepciones del Derecho militar en los 
pueblos más cultos y las lecciones y 
escarmientos de nuestra propia histo
ria, tan enlazada en diversos de sus 
períodos con el uso que se hiciera de 
los resortes anejos a la Justicia mili
tar.

El encauzamiento de la labor que en 
esta empresa de conjunto ha de rea
lizarse sin aplazamientos injustificados, 
se propone intentarlo el Ministro que 
suscribe mediante el oportuno proyec
to de ley de Bases para la reorganiza
ción de la Justicia militar, que somete
rá a la deliberación de las Cortes en 
fecha próxima.

Pero mientras llega el momento no 
lejano de que tenga completa efec
tividad tan ardua y compleja tarea, es 
preciso que las Cortes dicten aquellas 
resoluciones que son objeto de este 
proyecto de Ley, en cuyo articulado 
se abordan ínsistemáticamente cuestio
nes diversas, de índole heterogénea, 
que sólo tienen como denominador 
común la manifiesta necesidad de am
pliar la colaboración de la Magistratu
ra civil de los servicios de Justicia 
militar y de introducir en ésta algu
nas reformas fundamentales que el 
Ministro que suscribe estima indis- 
pensables y urgentes.

El artículo 1.° del proyecto intro
duce en la composición de la Sala 
sexta del Tribunal Supremo algunas 
modificaciones que tienden a acen
tuar en ella la participación de la 
Magistratura civil, equiparándola a 
las demás Salas del mismo Tribunal 
en las que el número de Magistrados 
de la carrera judicial es mayor que 
el de los de otras procedencias, como 
el de los que forman la totalidad de 
las Salas es superior también al quo
rum legal necesario para dictar sen
tencias, con lo que se consolida su 
normal funcionamiento, como ocurre 
en las Salas primera, segunda, terce
ra, cuarta y quinta, que están forma
das por nueve, ocho, seis, seis y cin
co Magistrados, respectivamente, mien

tras que para dictar resoluciones el 
quorum es de siete Magistrados en la 
Sala primera, de cinco o siete, según 
los asuntos, en la Sala segunda; de 
cinco en las Salas tercera y cuarta y 
de tres en la quinta. Con la modifica
ción propuesta se logra este resulta
do sin reducir el número de Magistra
dos de la Sala sexta, procedentes de 
los Cuerpos Jurídicos del Ejército y 
la Armada, pero dando a la Magistra
tura civil la preponderancia numéri
ca que a ésta le corresponde en todo 
Tribunal Supremo. El aumento de un 
Magistrado, que ha de ser precisa
mente de la carrera judicial, está, 
por otra parte, justificado por la ín
dole de las nuevas e importantes atri
buciones que se encomiendan a la Sa
la sexta.

Con la creación de una Sala mixta 
en el Tribunal Supremo para resol
ver los conflictos de competencia que 
se susciten en materia penal entre 
Jueces o Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria y Autoridades judicia
les de las de Guerra o Marina, se da 
solución satisfactoria, sin nuevas car
gas para el Tesoro, a una cuestión 
que hasta el presente ha carecido del 
adecuado encauzamíenío; y en la fór
mula propuesta también prevalece el 
criterio de que en esta Sala tenga 
participación preponderante la Ma
gistratura civil..

Trata el artículo 3.° de la inspec
ción fiscal de los sumarios que ins
truyan Jueces militares, y las nor
mas establecidas respecto al particu
lar ofrecen como notas característi
cas las de ampliar aquélla en la ex
tensión que señala la ley de Enjuicia
miento criminal y vincular esta fun
ción en el Fiscal general de la Repú
blica y los funcionarios en ios que 
éste delegue, con lo que se subsana
rán deficiencias advertidas en este or
den.

En otros artículos del proyecto se 
dictan reglas encaminadas a una am
pliación de garantías procesales en 
relación con las causas por delitos 
militares en las que los presuntos in
culpados fueren paisanos; y en ellas 
se atribuye a Jueces civiles la ins
trucción del sumario, se da participa
ción a Magistrados civiles en los Con
sejar de guerra y en las resoluciones 
referentes al procesamiento, a los so
breseimientos, a la elevación de la 
causa a pienario y otros importantes 
extremos, ampliándose > los recursos 
que estos procesados o sus defensores 
pueden promover contra los autos y 
sentencias que se dicten, todo lo cual 
constituye un interesante ensayo en

España de lo que con excelentes resul
tados se practica en otros países, y en 
mayor escala todavía en Francia des
de 1928, fecha de su nuevo Código 
de Justicia Militar, lo que bastaría 
para alejar todo temor respecto a la 
innovación, susceptible de retoques q 
ampliaciones en la reforma definitiva, 
de la Justicia militar que en su día j 
se realice. v t

Se mantienen, por el contrario, en I 
cuanto a las causas por delitos mili-. ¡ 
tares cometidos por militares, casi to  j  

das las modalidades actualmente vi- ¡, 
gentes, y en estas causas se otorgan' 
a la Autoridades militares superiorés 
del Ejército y la Armada determina^ 
das intervenciones que tienen su rá- 
zón de ser en las exigencias de la dis
ciplina y son perfectamente compati
bles con la independencia de los ór
ganos jurisdiccionales.

En cuanto a ios demás artículos dél 
proyecto bastará su simple lectura pa
ra persuadirse de los motivos a que 
responden y de la singular importan
cia que tienen. Responden unos a mo
tivaciones de orden doctrinal p jurídi
co, otros al propósito de reforzar ga
rantías fundamentales en el curso del 
proceso y algunos a la notoria conve
niencia de infiltrar , los principios del 
derecho común en el enjuiciamiento mi
litar o de evitar en lo sucesivo la apli
cación de normas punitivas o la sub
sistencia de modos de actuación que son 
causa de hondos trastornos y han ori
ginado vivas reacciones en el espíritu 
público, siempre inclinado a la huma
nización de la Justicia: . . /

Los artículos finales contienen pre? 
ceptos derogatorios de disposiciones-in
compatibles con la orientación de este 
proyecto o que revalidan otras que son 
complementarias del propósito que do 
inspira y a las que corresponde Tango 
legislativo.

Confía el Ministro que suscribe que 
la Magistratura civil recibirá estas nue
vas obligaciones con aquel elevado con-, 
cepto que tiene de sus deberes, y que 
la colaboración establecida entre los 
Jueces y Magistrados de la jurisdicción 
ordinaria y los auditores y Consejos de 
guerra sea de felices resultados y sus
cite en ello i una noble emulación en el 
cumplimiento de la misión que se les 
encomienda.

Por tales consideraciones, el Minis
tro que suscribe, de conformidad con 
el Gobierno, tiene el honor de someter 
a la deliberación y acuerdo de las Cor- 
tes el siguiente .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° La Sala sexta del Tri
bunal Supremo se compondrá de un 
Presidente y siete Magistrados. Aquél y
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trés de éstos pertenecerán a la ca rre ra  
judicial y serán nombrados del mismo 
modo que los demás Presidentes de Sala 
y :M agistrados del T ribunal Supremo. 
De los o tros cuatro M agistrados tres 
procederán, del Cuerpo jurídico del 
Ejército y uno del de la Armada, y su 
nombramiento se .ha rá  como dispone la 
Qrden del Ministerio de Justicia de 17 
de Julio de 1931*
- p ara  dictar autos.constituirán la Sala 

el Presidente y .cuatro Magistrados, de
biendo ser dos de éstos, por lo menos, 
de los pertenecientes a la carrera  judi
cial, y para dictar sentencias form arán 
Sala el P residente y seis M agistrados, 
y. de éstos tres, por lo menos, de la ca
rrera judicial.
.. Artículo 2.° De los conflictos jurís- 
díccionalés que sé susciten en m ateria 
penal entre Jueces o Tribunales de la 
jurisdicción ord inaria  y Autoridádes 
judiciales de Guerra o Marina conoce
rá'una. Sala m ixta dél T ribunal Supre- 
3iio, qué se com pondrá de Un Presiden
te.y seis M agistrados de dicho alto T r i 
bunal*, de los cuales tres serán dé la 
Sala segunda y otros tres de la Sala 
sexta, qúe designarán éstas por turnos 
biihestral.es, cuidando de que los de la 
Sala sexta no ,sean todos dé igual p ro 
cedencia.
 ̂ El Presidente de la Sala mixta lo se

rá e} del T ribunal Supremo, al que sus
tituirán, cuando procediere, los de las 
expresadas Salas segunda, y sexta, por 
turno. . •
i Los Secretarios de ,1a Sala mixta se- 

rá n  .los i de las ; Salas segunda y sexta 
que aquélla determ ine el comienzo de 
cada año judicial.

Ejercerá: las funciones del Ministerio 
publico én Jos asuntos atribuidos a la 
Sala-mixta él Fiscal general. de la Re
pública o cualquiera de los Abogados 
fiscales- d e l , Tribunal.. Supremo en los 
que aquél delegue.
- La. Sala de Vacaoiónes del Tribú.nal 
Supremo reasum irá las atribuciones de 
la Sala mixta durante el. período de fun
cionamiento, de aquélla.
' Artículo 3.° * La inspección fiscal de 
los' -sumarios en las jurisdicciones de 
Guerrá' y  Marina tendrá, además de 
la extensión establecida en las dispo
siciones vigentes que la regulan, la que 
determina el artículo 306 dé la ley de 
Enjuiciamiento crim inal.
• Él ejercicio - de esta función corres

ponde al Fiscal general de la Repúbli
ca ;y? por delegación dél mismo, a los 
Fiscal és jurídico-m ilitares, que depen
derán exclusivamente de aquél en él 
cumplimiento de la expresada función.

El Fiscal general d é la  República po 
drá delegar en  casos especiales la ins
pección dé los sumarios cíe que se ' tr a 
ta érí loá ’ funcionarios* del Ministerio

pública de la jurisdicción o rd inaria que 
designe eventualm ente ai efecto.

Guando los Jueces instructores: no 
accedieron a los requerim ientos del Fis
cal, deberán, exponer en k  resolución 
que dicten los motivos, que tengan pa
ra rehusarlos,

Artículo 4.° En las causas de que 
conocen las jurisdicciones de Guerra o 
Marina, cuando todos los presuntos res
ponsables fueren paisanos, la form a
ción del sumario corresponderá a un 
Juez de instrucción de la jurisdicción 
ordinaria o un M agistrado de Au
diencia provincial o te rrito ria l de los 
que presten sus servicios dentro del te^ 
r rito rio  jurisdiccional de la Auditoría 
de que proceda lá causa.

La designación del instructor se ha^ 
rá  en cada caso por la Sala de. Go
bierno de la Audiencia te rrito ria l más 
próxima al lugar donde resida la Au
ditoría, atendiendo a la naturaleza y 
circunstancias de la cáusa y a las ne
cesidades del servicio; y p ara  las cau
sas procedentes de lá Auditoría dé las 
Bases Navales de Cádiz, Cartagena y 
Él Ferrol, harán  la designación las Sa
las dé Gobierno de Tas Audiencias de 
Cádiz, Murcia o L a 'C oruña, respecti
vamente, y el nombram iento recaerá 
en Júez o M agistrado de los pertene
cientes a ellas.

Una vez nombrado el instructor, 
obrará con jurisdicción propia é inde
pendiente en el ejercicio de sus facul
tades, qué serán, además de las que co
rresponden a todo Juez instructo r m i
litar, las que en relación con el suma
rió y sus incidencias están atribuidas 
al Áúditor, quedando también faculta
do aquél para designar' el Secretario 
de la cáusa.

Concluido el sumarió, se observará 
lo dispuesto en el artículo 4.° de la Ley 
de 23.de Mayo de 1936; y si se suscita
ren dudas o colisiones respecto’ a las 
facultades qúe respectivam ente co rres
ponden al Juez y al Auditor, la Sala 
sexta del T ribunal Supremo las resol
verá en cada caso según proceda.

En cuanto a los recursos que p ro 
muevan las partes contra las resolucio
nes de estos Jueces, se observará lo 
establecido en el artículo que sigúe.

Artículo 5.° En las causas que men
ciona el artículo anterio r y, además, 
en las que hayan sido procesados pai
sanos y m ilitares o marinos, así como 
en las que se form aren por delitos co
munes cometidos por m ilitares o ma
rinos en actos del servicio o con oca
sión de él, o en las demás condiciones 
que señala el artículo 175 del Código 
de Justicia Militar, los autos de sóbre- 
séiinifentb definitivo o provisional, los 
dé elevación dé la causa a p lénario- y

los resolutorios de los recursos in te r
puestos contra las resoluciones judi- 
cíales sobre procesam iento, incomuni
cación, prisión preventiva, prisión a te
nuada-o libertad provisional de los in
culpados, se dictarán en Sala de Justi
cia que form arán al efecto el A uditor 
respectivo y dos M agistrados de las 
Audiencias que determ ina el artículo 
anterior.
: Harán la designación de dichos Ma
gistrados, por turnos bim estrales al co
mienzo de cada año judicial, las Salas 
de Gobierno de las expresadas Audien
cias, en las que tendrá lugar el despa
cho de estos asuntos, correspondiendo 
la ponencia al Auditor, y las funciones 
de Presidente al M agistrado más an
tiguo.

Antes de dictarse la resolución pa
sará la causa al Fiscal de la Audiencia 
qué hübieré hecho la designación de 
los Magistrados, el que evacuará’ sin 
demora su informe. -

Artículo 6.° Los Consejos de gue
rra^ que conozcan de las causas expre
sadas en los dos artículos an terio res 
tendrán  la com posición que determ i
nan el Código de Justic ia  m ilita r y 
la ley dé Organización y atribuciones 
dé los T ribunales de M arina, con las 
m odificaciones siguientes:
. a). La P residencia co rresponderá a 
un Magistrado. de las A udiencias a que 
se refiere? el artículo  4.° de esta Ley, 
que, designará, por turno, la respectiva 
Sala de Gobierno, p rocurando  que sea 
d e : Audiencia te rrito ria l en los Conse
jos de. guerra de Oficiales Generales 
y de Audiencia p rovincial en los Con
sejos de guerra ordinarios.

b) El Vocal ponente juríd íco-m ili- 
ta r redactará  la sentencia, con el con
curso del Presidente, dentro  de los dos 
días siguientes al en  que hubiese te r
m inado la vista ante el Consejo de 
guerra, constituyéndose éste de nuevo 
antes de exp irar dicho térm ino  p ara  
firm arla. '

c) Actuará como Secretario  en el 
acto del juicio ante el Consejo de gue
rra  un funcionario  del Cuerpo Ju r íd i
co de los adscritos a la A uditoría de 
que proceda la causa, al que auxiliará 
en estas funciones el Juez m ilita r de
signado al efecto.

Los Consejos de guerra de que tra 
té este artícülo  se celebrarán  en la 
Sala dé Tá A udiencia que al efecto se 
habilite.

M agistrados de las respectivas Salas 
de1 Vacaciones, designados por éstas, 
ejercerán én el despacho de los asun
tos urg*entes las funciones que deter
m inan este' artículo  y el an terio r du
ran te el período de funcionam iento de 
aquéllas.: • • • • .

Artículo 7;° Excepto en tiem po de
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guerra exterior, los paisanos no po
drán ser juzgados en ningún caso, por 
los Consejos de guerra, en juicio su- 
marísimo.

Artículo 8.° En las diligencias pre
ventivas que practicaren, como auxi
liares de la Justicia militar, los Jefes, 
Oficiales e individuos de la Guardia 
civil o los demás funcionarios que, 
conforme al artículo 283 de la ley df 
Enjuiciamiento criminal, constituyen 
la Policía judicial, se observarán es
trictamente las formalidades estable
cidas en el título III, libro II de di
cha Ley y se abstendrán aquéllos, bajo 
su responsabilidad, de tomar declara
ciones a los presuntos culpables sobre 
su participación en los actos delicti
vos que sean objeto de las investiga
ciones que realicen, así como de usar 
medios de averiguación que las Leyes 
no autoricen expresamente.

Artículo 9.° Los procesados en las 
causas de que tratan los artículos 4.° 
y 5.°, o sus defensores, y las partes 
acusadoras, tendrán, durante la ins
trucción del sumario, los derechos, re
cursos e intervenciones que se consig
nan en las leyes procesales militares, 
y, además, los que concede a las par
tes la ley de Enjuiciamiento criminal, 
sin perjuicio de la rapidez del proce
dimiento y del secreto sumarial, que 
deberá ser mantenido solamente en la 
forma y condiciones que determinan 
los artículos 302 y 316 de la citada 
ley% de Enjuiciamiento.

Artículo 10. El recurso de queja 
ante la Sala sexta del Tribunal Supre
mo a que se refiere el artículo 92, nú
mero sexto, del Código de Justicia Mi
litar, tendrá la extensión y tramitación 
y los efectos que determinan los ar
tículos 216, 218 y 233 a 235 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y podrán 
promoverlo las partes en todas las 
causas atribuidas a las jurisdicciones 
de Guerra o Marina.

En las causas que mencionan los ar
tículos 4.° y 5.° de esta Ley, las partes 
podrán interponer ante la Sala sexta 
recurso de queja contra los autos apro
batorios de las sentencias dictadas por 
los Consejos de guerra, y subsidiaria
mente, los de casación o apelación con
tra las mismas, cuando, habiendo for
mulado las alegaciones que autoriza el 
artículo 596 del Código de Justicia Mi
litar, hubiesen sido éstas desestimadas 
por el Auditor.

Artículo 11. Cuando fueren paisanos 
los inculpados en las causas de que co
nocen las jurisdicciones de Guerra y 
Marina, siempre que la pena que les 
corresponda con arreglo a las Leyes 
penales militares sea Ja de muerte, se 
entenderá sustituida por la inmediata
mente inferior en su grado máximo.

Siempre que las Leyes penales mili
tares señalen la pena de muerte, la de 
cadena perpetua, la de reclusión per
petua o las demás privativas de liber
tad en concepto de penas comunes, se 
entenderán sustituidas por las que men
ciona la disposición transitoria tercera 
del Código penal reformado de 1932.

Artículo 12. En los procedimientos 
previos, expedientes judiciales por fal
ta grave y causas por delitos militares 
cometidos por militares o marinos, las . 
Autoridades militares del Ejército que 
menciona el artículo 2.9 de la Ley de 
17 de Julio de 1935 y los Almirantes 
Jefes de las Bases Navales principales, 
de la Escuadra y de la jurisdicción de 
Marina en Madrid, tendrán la interven
ción que les otorga el artículo 3.° de la 
citada Ley.

Los disentimientos entre estas Auto
ridades militares o navales y los Audi
tores los resolverá la Sala sexta del 
Tribunal Supremo, previa audiencia del 
Fiscal, y sin celebración de vista pú
blica cuando no se trate de causas por 
delitos. '

En las causas para las que fueren 
designados Jueces especiales, con arre
glo a la Ley de 23 de Mayo de 1936, 
las Autoridades del Ejército o la Ar
mada a que se refiere el párrafo pri
mero de este artículo sólo tendrán las 
facultades que determinan los aparta
dos e) y f) del citado artículo ,3.° de 
la Ley de 17 de Julio de 1935.

Artículo 13. Los procedimientos que 
se sigan ante la Sala sexta del Tribu
nal Supremo en los asuntos proceden
tes de las Audiencias, se substanciarán 
conforme a los preceptos del capítu
lo I, título XVPI, tratado III, del Códi
go de Justicia Militar, que se restable
ce en todo su vigor.

En las causas de que conoce en úni
ca instancia la expresada Sala se apli
carán, para la celebración del juicio 
oral, las disposiciones pertinentes de la 
ley orgánica del Poder judicial y de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Artículo 14. Los artículos 340 y 341 
del Código de Justicia Militar quedarán 
redactados como dispuso la Ley de 30 
de Enero de 1935, y los artículos 342 
y 343 del mismo Código, en los térmi
nos establecidos por el Decreto-ley de 
3 de Julio de 1931.

Artículo 15. Se ratifica con fuerza 
de Ley el Decreto del Ministerio de 
Marina de 5 de Mayo de 1936, que su
primió la Auditoría general de la Ar
mada y restableció las de las Bases Na
vales, Escuadra y jurisdicción de la 
Marina de guerra en Madrid, y la Or
den del Ministerio de Justicia de 17 de 
Julio de 1931, referente al personal y 
servicios de la Sala de Justicia militar 
del Tribunal Supremo, en cuanto süs

disposiciones no se opongan a lo esta
blecido en la presente Ley.

Artículo 16. Quedan derogadas las 
Leyes de 30 de Enero y 17 de Julio 
de 1935 y los Decretos de los Minis
terios de Justicia y de la Guerra de 
29 de Agosto y 13 de Septiembre del 
mismo año, dictados con arreglo al 
artículo 8.° de la segunda de dichas 
Leyes, sin otra excepción que los pre
ceptos de las mismas expresamente 
mantenidos en vigor por la presente 
Ley.

Se derogan igualmente todas cuan
tas disposiciones se opongan a lo es
tablecido en la presente Ley, que se 
aplicará tanto en tiempo de paz como 
cuando se declare el estado de gue
rra, con arreglo u la ley de Orden, 
público.

Artículo 17. Esta Ley empezará a 
regir a los diez días de su publica
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Disposiciones adicionales.
Primera. El Ministro de Justicia 

dictará por Decreto, previo informe de 
la Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo, las reglas y disposiciones com
plementarias para la aplicación de esta 
Ley.

Segunda. En el caso de que el cum
plimiento de las funciones encomen
dadas a Jueces y Magistrados civiles 
por los artículos 4.°, 5.° y 6.° de esta 
Ley ocasionaren retardo o perturba
ción en el despacho de los asuntos 
privativos de la jurisdicción ordina
ria, el Ministro de Justicia podrá nom
brar, en comisión, los Jueces y Magis
trados que fueren necesarios para 
atender en una o más Auditorías los 
servicios especiales de que trata esta 
Ley.

Tercera. Se autoriza al Gobierno 
para suspender la aplicación de los 
artículos 4.°, 5.° y 6.° de esta Ley en 
la totalidad o parte del territorio ju
risdiccional de la Auditoría de las 
Fuerzas Militares de Marruecos o para 
agregar a la Audiencia de Tetiián ios 
Jueces y Magistrados a cuyo cargo ha-, 
yan de éstar las funciones que deter
minan los citados artículos en rela
ción con los asuntos que emanen de 
aquella Auditoría.

Cuarta. Los Ministros de Justicia, 
de la Guerra y de Marina darán  las 
órdenes pertinentes para que las Au
ditorías del Ejército y la Armada ins
talen sus servicios y despachen los 
asuntos que les competen en las Au
diencias del lugar donde residen o en 
edificios independientes.

Madrid, 16 de Junio de 193/
El Ministro de Justicia,

M a n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n .
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DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Justicia,

Vengo en autorizar a éste para pre
se n ta r  a la aprobación de las Corles 
un proyectó de ley sobre organización 
ele la Comisión Jurídica Asesora.

Dado en El Pardo a dieciséis de Ju- 
' nip de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

A LAS CORTES
La función permanente de la Co

misión Jurídica Asesora, tal como la 
concibió con acierto el Decreto del 
Gobierno provisional de la República 
fechado el 6 de Mayo de 1931, requie
re una organización estable con sufi
ciencia de medios técnicos y materia
les, como sin duda aquel Gobierno 
tuvo propósito de proveer por vía re
glamentaria.

Vicisitudes de carácter político die
ron ocasión a que esta potestad del 
Gobierno fuera empleada, por algún 
otro posterior, en desviar la ruta em
prendida: sustituyendo en su mayor 
parte el cuadro personal de la Comi
sión, dejando sin organizar la Secre
taria técnica prometida desde las dis
posiciones fundadoras de aquélla, y 
sobre todo rompiendo abiertamente 
con el espíritu que informó las pri
meras labores de esta corporación 
oficial de la República.

Para dar base más firme a este 'or
ganismo, dotarle en la medida nece^ 
saria de los elementos técnicos y au
xiliares que requiera tan delicada 
función y asegurar la continuidad de 
sus trabajos, se hace preciso poner su 
institución al amparo de un título le- 

I gal que sirva también para detener 
i en lo porvenir ciertas iniciativas mi

nisteriales de incesante modificación, 
que tanto pueden perturbar a una 
gestión eficaz del interés público.

En su virtud, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y con la autorización debi
da de S. E. el Sr. Presidente de la Re
pública, tiene el honor de someter a 
la deliberación y aprobación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.°

¡ 1. La Comisión Jurídica Asesora
es un organismo técnico jurídico, cuya 
organización y funcionamiento se re
girá por las disposiciones de la pre- 

| sente.Ley y por el Reglamento que se 
i di(he de conformidad a, lo prevenido,

en el apartado 2 del artículo 5.° de 
esta Ley.

2. Incumbe a la Comisión Jurídica 
Asesora:

a) Preparar la codificación del 
derecho español en sus distintas ra
mas.

b) Elaborar los anteproyectos de 
ley cuya redacción le encomiende el 
Gobierno.

c) Articular las leyes de bases vo
tadas por el Parlamento, cuando su 
propio texto lo disponga o así lo 
acuerde el Gobierno.

d) Redactar los proyectos de De
cretos y Reglamentos que el Gobierno 
le encargue; informar sobre los pro
yectos o proposiciones de Ley presen
tadas al Parlamento o sobre cualquier 
problema de técnica jurídica, por 
acuerdo del Gobierno o de las Cortes, 
e informar asimismo oralmente, por 
medio de un ponente designado de su 
seno, ante las Comisiones parlamen
tarias, a requerimiento de las Cortes.

3. : La Comisión Jurídica Asesora 
depende del Ministerio de Justicia, 
cuyo Ministro podrá presidir las se
siones de aquélla siempre que lo es
time conveniente, y por cuya media
ción se comunicará la Comisión con 
las Cortes y el Gobierno.

Artículo 2.°
1; La Comisión se compondrá de 

cuarenta Vocales juristas. La designa
ción de estos Vocales, por primera 
vez, se hará por el Gobierno. Las va
cantes que en lo sucesivo se produz
can por muerte, renuncia, incapaci
dad o incompatibilidad, debidamente 
apreciadas, serán cubiertas por nom
bramiento del Ministro, a propuesta 
del pleno de la Comisión.

2. El Presidente de la Comisión 
Jurídica Asesora será nombrado por 
Decreto refrendado por el Ministro de 
Justicia, a propuesta del pleno de la 
Comisión, y habrá de recaer en uno 
de sus Vocales. Este nombramiento 
será hecho por un plazo de diez años.

3. El pleno de la Comisión Jurídi
ca Asesora designará de entre sus Vo
cales al Vicepresidente de la misma.

4. El Secretario general de la Co
misión Jurídica Asesora será designa
do de entre sus miembros, a propues
ta del pleno de la misma. Su nombra
miento con carácter permanente será 
hecho mediante Decreto refrendado 
por el Ministro de Justicia.

Artículo 3.°

1. Bajo la dirección del Secretario 
general se constituirá una Secretaría 
técnica, integrada por funcionarios 
técnicos y empleados .auxiliares.

2. Los funcionarios técnicos serán 
designados por el Presidente de la 
Comisión Jurídica Asesora, previo con 
curso u oposición, según determine 
en cada caso de provisión la Comisión 
en pleno. Cuando la Comisión adopte 
el criterio de proveer alguno de estos 
cargos por concurso, éste se verifica
rá necesariamente entre funcionarios 
del Estado.

3. Los empleados auxiliares serán 
nombrados con arreglo a las normas 
fijadas en el apartado anterior, pero 
a propuesta del Secretario general de 
la Comisión.

4. Tanto éste como todos los fun
cionarios y empleados de la Sección 
técnica percibirán sueldo fijo.

5. Lds funcionarios y empleados 
de la Secretaría técnica serán incom 
patibles con cualquiera otra función, 
destino o cargo, según las disposicio
nes legales sobre incompatibilidad d  ̂
funcionarios y empleados públicos.

: Artículo 4.°

1. La Comisión Jurídica x\sésora 
funcionará por medio de su Pleno, del 
Comité permanente y de las Seccio
nes.

2. Estas Secciones serán cinco, que 
se denominarán: Sección primera,
Derecho privado y procedimiento ci
vil; Sección segunda, Derecho públi
co y procedimiento contenciosoadmi- 
nistrativo; Sección tercera, Organiza
ción de Tribunales; Sección cuarta, 
Derecho social y sus jurisdicciones; 
Sección quinta, Derecho penal y En
juiciamiento criminal. Las Secciones 
se compondrán del número de Voca
les que fije el pleno de la Comisión. 
Cada una de ellas elegirá de su seno 
un Presidente. Y será adscrito a cada 
Sección un Secretario técnico y los 
elementos auxiliares precisos para su 
servicio.

3. El Comité permanente se for
mará con el Presidente de la Comisión 
Jurídica Asesora, los cinco Presiden
tes de las respectivas Secciones y el 
Secretario general.

4. Eventualmente podrán consti
tuirse, por acuerdo del Comité per
manente, comisiones especiales para 
entender en asuntos determinados, 
cuando por su importancia o especia
lidad así lo requieran.

Artículo 5.°

1. La Comisión podrá solicitar di
rectamente de cualquiera de los ór
ganos de la Administración los datos, 
informes o colaboraciones que consi
dere necesarios, siendo obligatorio 
para Jos funcionarios y organismos
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dé la Administración atender á di
chos requerimientos.

2. El funcionamiento interno de la 
Comisión se regirá por un Reglamen 
to, cuyo proyecto se someterá á la 
aprobación del Gobierno dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde su 
constitución. La modificación del Re
glamento qué en su día sea aprobado 
sólo podrá hacerse á propuesta de la 
Comisión.

3. En el presupuesto del Ministe
rio de Justicia se consignará el cré
dito necesario para los gastos ¡que 
ocasione el funcionamiento de la Co
misión. El Comité permanénfe de la 
misma formulará pára cada ejercicio 
su presupuesto anual con cargo al 
crédto concedido. Al final dé cada 
ejercicio el Comité permanente deta
llará las cuentas de los gastos efectua
dos en el ejercicio anterior.

Artículo 6.

1. Quedan derogadas las disposi
ciones que se opongan* a lo dispuesto 
en ésta Ley, que entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado anterior, los nombramien
tos de Azocales que se hubieren hecho 
después de- la presentación de este 
proyecto de ley y antes de su promuL 
gación quedarán por ésta confirma
dos de derecho a todos los efectos le
gales.

Madrid, 16 de Junio de 1936-
E l: Ministro de Justicia,

M a n u e l  B la s c o  G a r z ó n .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Justicia 

y. de acuerdo con el Consejo d.e Mi-nis-r 
tros, .

Vengo en autorizar al primero para 
que presente a las Cortes un proyecto 
de1 Ley concediendo a la viuda e hijos 
de D. Salustiano Avezueia Martín , Di
rector que fué de la Prisión provin
cial de Sevilla, muerto violentamente 
en dicha capital, la pensión vitalicia 
de 10.000 pesetas anuales.

Dado en El Pardo a dieciséis de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Justicia,

M a n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n .

A LAS CORTES

Un nuevo atentado criminal llevado 
a cabo por los enemigos del orden so
cial ha costado la vida a un probó y 
celoso funcionario del Cuerpo de Pri
siones, aumentando con ello el número

dé víctimas caídas en el*' cumplimiento 
de su deber. El Gobierno de la Repú
blica no ha desatendido nunca la situa
ción ' dé desamparo én -qué quedaron 
las familias de otros servidores del Es
tado fallecidos en circunstancias aná
logas, y de igual modo que a éstas se 
les concedieron pensiones vitalicias de 
carácter extraordinario, equivalentes al 
sueldo superior inmediato que eh vida 
disfruto él causante, por las Leyes de 
5 de Diciembre de 1935 (G a c e t a  del 
día 10) y dé 9 de Mayó próximo pa
sado (G a c e t a  del 12).

El Ministro qué suscribe, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la 
deliberación del Congreso de los Dipu
ta dos el siguiente

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1,° Se concede a la viuda 
e hijos de D. Salustiano Avezueia Mar
tín, Director que fué de la Prisión pro
vincial de Sevilla, muerto violentamen
te en dicha capital, la pensión anual 
de 10.000 pesetas.

Artículo 2.0 Dicha pensión se de
vengará desde el día siguiente al del 
fallecimiento del causante; será inem
bargable, y a la muerte de la pensio
nista, o si ésta contrajera nuevas nup
cias, se transmitirá íntegra a sus hijos 
en la forma, por el tiempo y' con los 
requisitos que determina el Estatuto 
de Ciases Pasivas y demás disposicio
nes vigentes.;

Madrid, 16 de Junio de 1936.
El Ministro Ué Justicia,

M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

DECRETO
Dé acuerdo con el Consejo de Minis

tros, a propuesta deí de Justicia,
Vengo en autorizar a éste para so

meter al examen y aprobación de las 
Cortes un proyecto de Ley sobre jubi
lación de funcionarios de las Carreras 
judicial y fiscal.

Dado en El Pardo a dieciséis de Junio 
de mil novecientos treinta y seis.

. MANUEL - AZAÑA ■ •
El Mioistro de Justicia,

M a n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n .

A LAS CORTES
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y con la autorización de S. E. el 
Sr. Presidente de la República, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de so
meter a la deliberación y aprobación 
de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Los artículos; 239 y 
240 de la ley Orgánica del Poder ju

dicial • quedarán - redactados- en la ‘ si
guiente forma: •

;“ Artículo 239, Los Jueces dé ; prií 
mera’ instancia e instrucción, Magistra
dos y Presidentes de Sala; el Presiden^ 
te del Tribunal Supremo y los Fisca* 
les de todas las categorías, serán ne
cesariamente jubilados al cumplir los ¡ 
sesenta y cinco años de edad. -v j

Asimismo podrá decretarse su jubi- : 
1 ación cuando faltando a la promesa 
prestada, conforme al artículo 188 de ; 
esta Ley, actúen o se produzcan con j 
manifiesta hostilidad a las institución I 
nes políticas que la Constitución con- ! 
sagra.”

“ Artículo 240. Cuando la jubilación | 
no sea a instancia dél interesado, de- | 
berá ser oído éste en el expediente gu
bernativo que al efecto se instruya, si 
se fundare en alguna de las causas ex
presadas en el artículo 238 y segunda 
párrafo del 239. .

La'tramitación del expediente se acó, 
mudará a lo dispuesto en el artículo 
237 dé esta Ley, tal y como quedó re
dactado por la de 11 de Julio de 1935.

Cuando el Presidente del Tribunal 
Supremo incurra en alguno de los mo
tivos de jubilación aludidos eh el pá- ? 
rrafo primero de esté artículo, el Go
bierno, por Decreto motivado, convó: 
cará la Asamblea a que se refiere él 
artículo 96 de la Constitución, para 
que, en término de ocho días a contar 
desde que se reúna, formule propuesta 
sobre la procedencia de la jubilación.

Esta sólo . podrá ser acordada por el 
Jefe del .Estado, mediante Decreto 
aprobado en Consejo de Ministros., y 
refrendado por el de Justicia, en el 
caso de que la propuesta de la Asam
blea fuese coincidente con la iniciativa 
del Gobierno.
.. Madrid, 16 de Junio de 1936.

. El Ministro de Justicia,
M a n u e l  B l a s c ó  Ga r z ó n .

DECRETO . 1
A propuesta del Ministro de. Justicia 

y de acuerdo con el Consej o de Minis
tros,. .

Vengo en autorizar a aquél p.ara que 
presente a las Cortes, un proyecto , de 
ley reformando la organización, de la 
Dirección e Inspección de Prisiones de 
aquet Departamento ministerial. :

Dado en El Pardo a dieciséis de Ju* 
nio de mil novecientos treinta y seis.

•MANUEL AZAÑA • |
El Ministro de Justicia,

M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

: • A LAS CORTES 
La e vid en te  n ecesid a d  de reorganizar ] 

lo s 's e r v ic io s  dé P risio n e s  en lorina'que |
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permíta esperar fundadamente resulta
dos de fértil valoración social lleva al 
planeamiento de varias medidas/de las 
cuales ocupan orden prelativo las que 
afectan a personal.

Desde lejana fecha está sometida a 
severa y coincidente crítica por trata
distas de diversas tendencias la duali- 

* dad de los organismos encargados de 
estos servicios. El Cuerpo Administra
tivo del Ministerio de Justicia dedica 
parte de su personal a la Dirección cen
tral y a la inspección de las Prisiones. 
Conjuntamente inspeccionan estos ser
vicios funcionarios del Cuerpo de Pri
siones que asimismo atienden directa
mente y en exclusiva los servicios di
rectos de los establecimientos.

El personal del Cuerpo Administra
tivo viene siendo incorporado al ser
vicio del Estado mediante prueba de 
competencia burocrática, sin la más le
ve exigencia de tipo criminológico, por 
lo cual, sin mengua para la capacidad 
propia de los mismos, es obligado se
ñalar no poseen aquel mínimo de for
mación especial indispensable p a r a  
atender los servicios penitenciarios.

A su vez, al personal del Cuerpo de 
Prisiones, formado en el Centro Crimi
nológico que viene funcionando con 
este exclusivo fin desde 1906, no le es 
posible, con la organización actual, im
primir sentido a la función desde los 
puestos del Centro directivo, por lo 
cual resultan actuando dos organismos 
de diferente formación y finalidad en 
servicio tan complejo y requerido, por 
propia naturaleza, de criterio definido, 
preciso y unificado en su vertebración 
Orgánica, dualidad que engendra la na
tural falta de coincidencia operante.

Los efectos perjudiciales de esta dua
lidad han sido reconocidos por el le 
gislador repetidas veces, buscándole so
luciones parciales, e incluso en 1901 se 
llegó a fundir a ambos organismos en 
uno .solo; pero tal solución, por ado
lecer de artificiosidad, no podía pros
perar; como no prosperó. A lo que era 
entonces, como lo es hoy, problema de 
índole técnica se le buscó desenlace en 
Lina superficial fórmula, administrativa, 
cual fué colocar bajo la misma rúbrica 
al personal de las dos organizaciones, 
y la dualidad subsistió con idénticos o 
más acusados efectos, hasta que uno y 
otro personal volvió a la anterior or
ganización y nomenclatura. Así resulta 
imprescindible, con vistas al buen ser
vicio, establecer en definitiva la unidad 

| orgánica del personal para que con for- 
I marión técnica adecuada, propio pen

samiento y responsabilidad directa de 
actuación atienda en el Centro directi- 

I vo y en las Prisiones las exigencias pe- 
| mtenciarias.
I Coinciden estas razones con 'la  nece

sidad de utilizar las dotes burocráticas 
de los funcionarios del Cuerpo Admi
nistrativo en servicios de aquel carác
ter, insuficientemente dotados de perso
nal, por lo cual puede efectuarse la 
reorganización sin merma de la situa
ción administrativa de estoá funciona
rios y con marcado e indudable bene
ficio de los servicios que se reajustan.

Asimismo la Inspección de Prisiones 
está necesitada de aquella reorganiza
ción que conjugue en sí una aquilatada 
preparación doctrinal y la experiencia 
del ejercicio de funciones técnicas, con 
lo cual se fijen las directrices necesarias 
a su eficacia. La Inspección, en esta ac
tividad pública, ha de ser preferente
mente fuente orientadora de funciona
rios y servicios, vínculo coordinador 
de la actividad en los establecimientos 
con el Centro directivo, consultorio del 
que obtenga el funcionario inspiración 
y también órgano de asesoramiento e 
informe de la Superioridad. Con esta 
órbita se podrá trazar y desarrollar un 
plan penitenciario de fértiles resulta
dos.

Fundado en tales razones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some
ter a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los servicios de la Di
rección general de Prisiones, desempe
ñados hasta aquí por funcionarios del 
Cuerpo Administrativo del Ministerio 
de Justicia, pasarán a ser atendidos por 
el personal del Cuerpo de Prisiones.

El personal del Cuerpo Administra
tivo que hasta ahora atendió las Sec
ciones y Negociados de dicha Dirección 
general desempeñará, sin excepción al
guna y con su actual carácter, los ser
vicios que se le asignen en las restan
tes dependencias del Ministerio de Jus
ticia,

El personal no perteneciente al Cuer
po Administrativo ni al de Prisiones, 
especialmente nombrado para estos ser
vicios, que viene actuando en la expre
sada Dirección general continuará en 
su desempeño como hasta aquí, sin que 
por ello experimente alteración alguna 
la situación jurídicoadminísírativa de 
ios mismos.

Artículo 2.° El Registro Central de 
Penados y Rebeldes,, parte integrante 
de la Dirección general, y por tal a car
go del Cuerpo de Prisiones, continuará 
facilitando a las Mutualidades de fun
cionarios los beneficios establecidos en 
la forma y proporción que hasta ahora 
se viene haciendo.

Artículo 3.° La Inspección del servi
cio de Prisiones estará formada por el 
Inspector Jefe, cuatro Inspectores pro
cedentes de la Sección técnica del Cuer
po de Prisiones, un Médico-Inspector y

un Maestro-Inspector, procedentes e?s« 
tos dos de la Sección facultativa de di
cho Cuerpo.

Artículo 4.° El cargo de Inspector 
Jefe tendrá la categoría de Jefe supe
rior de Administráción y su titular se
rá el encargado de la organización téc
nica del servicio penitenciario y admi
nistrativo, así en las prisiones como en 
el Centro directivo, conforme a las nor
mas reglamentarias que se dicten en 
desarrollo de esta Ley.

Artículo 5.° El cargo de Inspector 
Jefe de Prisiones se proveerá, median
te oposición, entre:

a) Funcionarios del Cuerpo de Pri
siones que tengan como mínimum la ca
tegoría de Jefe de Negociado.

b) Catedráticos de Derecho penal.
c) Miembros de la carrera judi

cial; y
d) Miembros de la carrera fiscal.
El Ministro de Justicia queda facul

tado para dictar las normas y términos 
a que se ha de sujetar la oposición para 
el cargo de Inspector Jefe, e igualmen
te para señalar las normas que han de 
regular la designación de los. demás 
Inspectores.

Artículo 6.° Por el Ministerio de 
Justicia se dictarán las demás disposi
ciones reglamentarias precisas para el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta 
Ley, quedando derogados cuantos pre
ceptos se opongan a lo que en la mis
ma se establece.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Para el desarrollo de la reforma de
cretada el Ministro de Justicia desig
nará un Secretario técnico entre los 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
de Prisiones.

Este Secretario tendrá a su cargo la 
propuesta e informe en el traspaso de 
los servicios a que se contrae esta Ley 
y en cuantas incidencias y trámites se 
deriven de la reorganización del servi
cio ordenada,

Madrid a 16 de Junio de 1936,
El Ministro de Justicia,

M a n u e l . B l a s c o  Ga r z ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
La necesidad de regular con carácter 

general la situación de los funciona
rios públicos dió origen a la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918, en la que se 
fijaron cuáles serían en el futuro sus 
categorías y clases, así como los habe
res que a ellas habrían de correspon
der, y se señalaron normas comunes
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para el ingreso, ascenso, excedencia, se
paración, jubilación y demás situacio
nes atribuibles a los funcionarios al 
servicio del Estado.

Implicó aquella Ley un gran avance 
hacia los fines que se 'perseguían , aun
que no lograse evitar en absoluto las 
desigualdades existentes en tre  la situa
ción de los funcionarios pertenecientes 
a los diversos Cuerpos de la Adminis
tración, diferencias que han venido a 
aum entarse al p retender rem ediarlas 
fragm entariam ente, considerando cada 
caso aislado y de niodo diferente, se
gún la ocasión en que la reform a se 
proyectaba y el criterio  de quien la 
emprendía.

Ello hace preciso nuevas disposicio
nes que, encauzando debidamente el 
problema, conduzcan a su solución, y 
como resulta im prescindible que las 
que se adopten se hallen ajustadas a 
posibilidades que perm itan su más in 
mediata aplicación, considera el Go
bierno necesario constituir en el Minis
terio de Hacienda una Comisión in te r
m inisterial que, estudiando el problem a 
en su conjunto y proponiendo disposi
ciones que lo resuelvan en su totalidad, 
intervenga desde ahora en cuantos 
asuntos se planteen en orden a la con
dición de los diferentes funcionarios 
del Estado, con el fin de que al resol
verlos se tenga presente un criterio  ge
neral que favorezca la solución de con
junto que se persigue.

En atención a las expresadas consi
deraciones, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta de su P re
sidente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1:° Constituida por un re 

presentante de cada Ministerio y p resi
dida por el M inistro de Hacienda, o 
persona en quien éste delegue, se crea 
una Comisión interm inisterial encarga
da del estudio y propuesta de unas ba
ses generales de organización adminis
tra tiva  y de otras que regulen en lo su
cesivo la condición y situaciones de los 
funcionarios al servicio del Estado. De 
la misma form ará parte  con carácter 
de Secretario un funcionario del Minis
terio de Hacienda designado po r el t i
tular de este Departamento.

Artículo 2.o Esta Comisión, que ten
drá carácter c perm anente, cuidará de 
que se cumplan y respeten por todos 
los Ministerios, y por cuantos Centros 
u organism os de ellos dependan, los 
preceptos g^jierales sobre personal vi
gentes en cada momento y de un modo 
especial, actualmente, la Ley de 22 de 
Julio de 1918, el Reglamento para su 
ejecución y la Ley de 1 * de Agosto de 
1935, con los Decretos de ellas deriva
dos.

Artículo 3.9 Esta Comisión podrá 
reclam ar como antecedentes p ara  su es

tudio ios realizados por la que, tam 
bién con carácter interm inisterial, creó 
el Decreto de 22 de Abril de 1933, y los 
que aquélla tuvo presentes p ara  des
em peñar su cometido.

Artículo 4.9 Por los diferentes De
partam entos m inisteriales se rem itirán 
necesariam ente a inform e de la. Comi
sión que por este Decreto se orea to
dos los proyectos de organización, au
mento o modificación de servicios que 
requieran o signifiquen variación de las 
plantillas actualmente establecidas que 
produzcan su modificación o que hagan 
precisa alguna interpre tación  de las 
disposiciones vigentes sobre el perso
nal que de modo perm anente o eventual 
esté afecto a los mismos, así como cual
quier reform a o disposición que, afec
tando también al personal, haya de p ro 
ducir alteración de cualquier clase en 
las consignaciones presupuestarias o 
que de algún modo pueda producir va
riaciones en ios derechos pasivos.

Artículo 5.y Se rem itirán igualm en
te a inform e de la Comisión, antes de 
proceder a su aprobación y convocato
ria, cuantas propuestas se formulen so
bre celebración de oposiciones o con
cursos para la provisión de vacantes 
existentes o que puedan producirse en 
plantillas y cargos fuera de ellas, cons
tituyendo o no Cuerpos organizados de 
la Administración.

Artículo 6.9 Toda propuesta de ba
ses o disposiciones que por la Comisión 
so formule, y que requiera para ser im
plantada alguna modificación de los 
créditos existentes en presupuesto, de
berá acom pañarse de la valoración de
tallada de los gastos que su aplicación 
represente.

Del mismo modo se procederá si la 
total efectividad de la reform a hubiera 
de dem orarse más allá de da  vigencia 
del presupuesto en ejercicio; pero en 
este caso se un irá  a la propuesta tam 
bién una explicación de la form a en 
que su reflejo en los créditos haya de 
realizarse.

Dado en El Pardo a diecinueve de 
Junio de rail novecientos trein ta  y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir q g a .

Con arreglo a lo prevenido en el a r
tículo 16 de la Ley de 15 de Septiem
bre de 1932, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta de- su 
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la p ro 

puesta referente a la reincorporación 
a la Hacienda de la Generalidad del 
impuesto de Derechos reales, que le

fué cedido, consignada en la certificar 
ción de la Comisión mixta del Estatu-»- 
to de Cataluña; que se transcribe como 
Anejo a esté Decreto.

Dado en El Pardo a diecinueve de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis. |

MANUEL AZAÑA j
El Presidente del Consejo de Ministros, !

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a . f

Anejo a que se refiere el precedenteDecreto. ; j
El infrascrito , D. Rafael Glosas Cen- f  dra, Letrado, Secretario de la Comisión i mixta creada por Decreto de la Presi- j dencia del Consejo de Ministros, fecha I 21 de Noviembre de 1932, para  la for- ! mación áe\ inventario de los bienes y | derechos del Estado que se ceden a la Rgión autónoma de Cataluña y adaptación de servicios que pasan a la Generalidad.Ceriifico: Que en sesión de ayer, la referida Comisión tomó e 1 siguiente acuerdo:
“E í Decreto de 6 de Diciembre de 1934 derogó los que se dictaron en 22 de Septiembre del mismo año para aprobar la cesión y evaluación del im

puesto de Derechos reales incorporado a la Hacienda de la Generalidad de Cataluña como consecuencia de dichas disposiciones. P ara proceder así, se alegó como único fundamento el hecho de no existir en aquella época servicios traspasados a la Región autónoma que tuvieran cuantía suficiente para  que pudiese perdu rar la cesión que se derogaba, ya que por Decreto de 24 de Noviembre de 1934 asumió el Estado los de Orden público en el territorio catalán.
El citado Decreto de 6 de Diciembre establece una relación de causalidad entre los servicios de orden público y el impuesto de Derechos reales, que no se deriva de la recta interpretación del artículo 16 del Estatuto de Cataluña.En consecuencia, y para  determinar una fecha que perm ita aplicar, sin perturbación de los servicios, los .Decretos de 22 de Septiembre de 1934,La Comisión mixta del Estatuto de 

Cataluña tiene la honra de someter a la aprobación del Gobierno la siguien
te propuesta:

Artículo único. La Generalidad de Cataluña reincorporará a su Hacienda, y recaudará a p a rtir  de 1.° de Julio próximo, el impuesto de Derechos reales, que le fué cedido por el Estado, en los términos y cuantía que fijan los Decretos de 22 de Septiembre de 19-34.”Y para  que conste, expido el presen
te en Madrid a 13 de Junio de 1936.—R. Closas.—Visto bueno: el Presidente, 
Carlos Esplá.

De acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en d isponer que el Ministro 
P len ipotenciario  D. José Rojas More
no cese en el cargo de Cónsul gene
ral de  España en Tánger. (

Dado en El Pardo  a diecinueve de -
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Junio de mii novecientos treinta y 
seis. . .

MANUEL AZAÑA
El Presidente del- Consejo de M in istros

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en nom brar  Cónsul general de 
España en Tánger ai Ministro P leni
potenciario D. José Prieto del Río.

Dado en El Pardo a diecinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
'El Presidente del Consejo de M inistros,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir q g a .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

Por canje de Notas verificado en La 
Paz el día 13 de Marzo del año co
rriente, se ha llegado con la Repúbli
ca de Bolivia a un Acuerdo, en virtud 
del cual se establece un régimen de 
estricta rec iproc idad  para  la protec
ción de la propiedad intelectual espa
ñola en Bolivia y de la boliviana en 
España.

En su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del Ministro de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se a p r u e b a  el 

Acuerdo concertado mediante canje 
de Notas de 13 de Marzo de 1936 en
tre España y Bolivia, estableciendo ré
gimen de estricta  rec iproc idad para la 
protección de la propiedad intelectual.

Dado en El P ardo  a trece de Junio 
de mil novecientos trein ta  y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r b l l e s .

Acuerdo, mediante canje de Notas de 
13 de Marzo de 1936, entre España y 
Bolivia estableciendo régimen de estric
ta reciprocidad para la protección de 

lá propiedad intelectual.

REPUBLICA DE BOLIVIA

MINISTERIO d e  r e l a c io n e s

e x t e r i o r e s  y  c u l t o

P e pa r ta m en iQ  P o l í t i c o .

Numero 111.

La Paz, 13 de Marzo de 1936. 

Señor Encargado de Negocios: 
Con el fin de concretar, mediante

cambio de Notas, en un Acuerdo In
ternacional p re lim inar  las sugestiones
transm itidas por la Legación del dig- 
¿̂o cargo de V. S. a esta Cancillería, 

respecto a un Convenio entre las Re
públicas de España y Bolivia, relati
vo a la protección de la prop iedad  
intelectual en ambos países, me es 
grato proponerlo a V. S. en los térm i
nos siguientes:

“ 1. Los Gobiernos de las Repúbli
cas de España y Bolivia, en el deseo 
de establecer un régimen de estricta 
reciprocidad sobre protección de la 
propiedad intelectual española en Bo
livia y de la boliviana en España, 
mientras se redacte y firme el opor
tuno Tratado, convienen en acordar  
dicha protección.

2. Con tal fin, se establece un ré
gimen de estricta reciprocidad, según 
el cual las obras científicas, artísticas 
y literarios españolas estarán protegi
das en Bolivia por el solo hecho de 
inscribirse en el registro correspon
diente, con arreglo a la legislación bo
liviana; del mismo modo, las obras 
científicas, artísticas y literarias boli
vianas estarán protegidas en España 
por el solo hecho de inscrib irse en 
el registro correspondiente con a r re 
glo a la legislación española/ '

Con este motivo reitero a V. S. los 
sentimientos de mi consideración muy 
distinguida.

Luis F. Guaehalla.
A S. S. D. Manuel Martínez Feduehy, 

Encargado de Negocios de España. 
Presente.

LEGACIÓN DE ESPA Ñ A  

EN LA PAZ

Número 15.

II C.

La Paz, 13 d-e Marzo de 1936.
Señor Ministro:

A fin de concretar un régimen de 
estricta reciprocidad sobre protección 
de la propiedad intelectual española 
en Bolivia y la boliviana en España, 
mediante canje de Notas, rae es grato 
aceptar, en nombre de mi Gobierno, 
dicho Acuerdo internacional,  en los 
términos siguientes:

“1. Los Gobiernos de las Repúbli
cas de España y Bolivia, en el deseo 
de establecer un régimen de estricta 
reciprocidad sobre protección de la 
propiedad intelectual española en Bo
livia y de la boliviana en España, 
mientras se redacte y firme el opor
tuno Tratado, convienen en acordar 
dicha protección.

2. Con tal fin, se establece un ré

gimen de estricta reciprocidad, según 
el cual las obras científicas, artísticas 
y literarias españolas estarán protegi
das en Bolivia por el solo hecho de 
inscribirse en el registro correspon
diente, con arreglo a la legislación bo
liviana; del mismo modo, las obras 
científicas, artísticas y literarias boli
vianas estarán protegidas en España 
por el solo hecho de inscrib irse en 
el registro correspondiente con a r re 
glo a la legislación española.”

Aprovecho la ocasión, Señor Minis
tro, para reiterar  a V. E. los senti
mientos de mi más alta y distinguida 
consideración.

Manuel Martínez Feduehy. 
Excmo. Sr. Doctor Luis Fernando  Gua

challa, Ministro de Relaciones Exte
riores, La Paz.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
En consideración a lo solicitado por 

el General de Brigada D. Antonio Fe
r re r  de Miguel, de conformidad con lo 
dictaminado por el Consejo d irector  
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Herm e
negildo y a propuesta del Ministro de 
la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad de 9 de Abril del corriente año, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en El Pardo a diecinueve de 
Junio de mil novecientos treinta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de M inistros 

y M inistro de la Guerra,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar  Inspector gene
ral de los Servicios de Intervención 
civil de Guerra al In terventor  general 
del Cuerpo de Intervención civil de 
Guerra D. Pedro  Hernández de la To
rre Serrano, en las condiciones que 
determina el artículo 3.° del Decreto 
de este Ministerio de 2 del actual.

Dado en El Pardo a diecinueve de 
Junio de mil novecientos trein ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Hacienda,

E n r iq u e  Ra m o s  Ra m o s .
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La actual constitución del Consor
cio de la Zona Franca del Puerto de 
Barcelona no responde a la verdadera 
estructura que debe tener, pues en tan
to carece de representación en el mis
mo la Generalidad de Cataluña, la os
tentan algunos organismos o entida
des con un verdadero carácter de du
plicidad y sin ninguna relación con 
los fines del Consorcio e intereses que 
administra.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Hacienda y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A partir de la pu

blicación de este Decreto, dejarán de 
tener representación en el Consorcio 
de la Zona Franca del Puerto de Bar
celona el Instituto Agrícola Catalán 
de San Isidro y la Asociación de Na
vieros del Mediterráneo, facultándose 
al Gobierno de la Generalidad de Ca
taluña para designar dos Vocales que, 
en representación de la misma, forma
rán parte del referido Consorcio.

Dado en El Pardo a diecinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Hacienda,
E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

Vengo en- disponer que el General 
de Brigada de la Guardia civil D. Fe
derico Santiago Iglesias, que manda 
la segunda Zona de dicho Instituto, 
pase a situación de primera reserva, 
por haber cumplido el día 16 del ac
tual la edad que determina la Ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en El Pardo a diecinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de la Gobernación.
J u an  M o l e s  O r m e l l a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBU- 
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en aceptar la dimisión que del 
cargo de Presidente de la Junta Supe
rior del Tesoro Artístico ha presenta
do D. Ricardo de Orueta y Duarte.

Dado en El Pardo a diecinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  S a l i n a s ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de la Jun
ta Superior del Tesoro Artístico,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Junta Superior del Tesoro Artístico al 
Vocal de la misma D. Manuel Gómez 
Moreno y Martínez.

Dado en El Pardo a diecinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de con
formidad con lo informado por la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas,

Vengo en conceder la jubilación vo
luntaria, que por contar más de sesenta 
y cinco años de edad y reunir las con
diciones exigidas en los párrafos pri
mero y segundo del artículo 49 del Es
tatuto de 22 de Octubre de 1926, ha so
licitado el Jefe Superior de Adminis
tración civil de dicho Departamento, 
D. Mariano Pozo y García.

Dado en El Pardo a diecinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL . AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s .

El vigente Reglamento de Escuelas 
Normales, dictado para la aplicación 
del Decreto de 29 de Septiembre de 
1931, que reformó los estudios del Ma
gisterio, y que lleva fecha 17 de Abril 
de 1933, dispone en su artículo 40 que 
el orden de méritos en la lista de alum
nos que ha de servir para su coloca
ción provisional en el período de prác
ticas docentes y para su colocación de
finitiva será determinado por la media 
aritmética de los números de orden ob
tenidos por cada alumno en ios tres 
cursos de la carrera y en el examen 
final de conjunto.

Dicha disposición entrañaba un es
píritu de justicia, ya que con ella se 
conseguía que la colocación de los 
alumnos no dependiera únicamente de 
un examen, por tnuy severo que éste 
fuese, sino del trabajo realizado, y, por

tanto, de las calificaciones obtenidas 
además durante los tres cursos de su 
carrera.

No obstante las razones expuestas, 
por Decreto de 2 de Julio de 1935 se 
dispuso que la colocación de los alum
nos se hiciese “ por el orden en que. 
figuren en la lista de méritos formada; 
como resultado del ejercicio de fin de 
carrera” , con lo cual los alumnos pier
den estímulo al saber que no ha de 
servirles para su colocación la labor 
que durante toda la carrera han reali- i 
zado.

Fundado en estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, j

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda derogado el ar

tículo 11 del Decreto de 2 de Julio de 
1935, y, en su consecuencia, la lista de 
méritos que ha de servir para la colo
cación provisional de los alumnos en 
el período de prácticas docentes y pa
ra su colocación definitiva será formu
lada con arreglo a lo determinado en 
el artículo 40 del vigente Reglamento 
de Escuelas Normales, aprobado por 
Orden ministerial de 17 de Abril de 
1933. ‘

Dado en El Pardo a diecinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y se^

■ MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Eellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  Sa l i n a s ,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina técnica para 
construir en Pedro Muñoz ( Ciudad 
Real) un edificio de nueva planta con 
destino a cuatro Escuelas unitarias pa
ra niños y cuatro para niñas, por su ¡ 
presupuesto de 163.703,69 pesetas, in
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras, 
que ascienden cada uno de ellos a pe
setas 3.410,49.

Artículo 2.° El mencionado edificio . 
se construirá por el sistema de con- • 
trata y por la cantidad de 156.882,71 
pesetas, a que se eleva el presupuesto 
de esta índole una vez deducido de su 
total importe el de dichos honorarios.

Artículo 3,° La cantidad de pese
tas 131.645,05 que ha de abonar el Es
tado (incluidas las 3.410,49 pesetas de 
dirección de las obras que, sin baja al
guna, ha de abonar), se satisfará con 
imputación al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto úni
co, del vigente presupuesto del Minis-
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ferio de Instrucción pública y- Bellas 
Artes, fijándose 250 pesetas, - más" las 
3.410,49 pesetas que directam ente ha de- 
soportar el mismo como honorarios de 
formación del proyecto, para el actual 
segundo trim estre; 75,000 pesetas para 
eb último semestre del año en curso, y 
52,984,56 pesetas para el próximo año 
dé 1937.

Artículo De la aportación del 
Ayuntamiento, que en principio ascien
de a 32.058,64 pesetas, éste ha ingre
sado en la Caja general-de Depósitos 
(Tesorería de Ciudad Real), según res
guardo números 576.700 de entrada y 
65.221 de registro , la cantidad de pese
tas* 16.029,32, a disposición de la Direc
ción general de Prim era enseñanza, y 
deberá depositar el resto, en el plazo 
de un mes, después de adjudicado de
finitivamente el servicio.

Dado en El Pardo a diecinueve de 
Junio de mij novecientos trein ta y seis.

MANUEL AZAÑA ’ '
Él M inistro de Instrucción pública 

y B ellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  S a l i n a s ,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do, con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
' Artículo i.°" Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina técnica de 
Construcción.' de; Escuelas para cons
truir en Sueros de Cepeda (León) un 
edificio de nueva planta, con destino a 
cuatro Escuelas unitarias, dos para ni
ños y dos para niñas, por su presu
puesto de 113.299 pesetas con 12 cén ti
mos, incluidos los honorarios por fo r
mación del proyecto, dirección de las 
obras y asistencia del A parejador, que 
ascienden cada uno de los dos prim e
ros a 2.109 pesetas con 41 céntimos , y 
a 1.265 pesetas con 64 céntimos el úl
timo.

Artículo 2.° , El mencionado edificio 
se constru irá por el sistema de con tra
ta y por la .cantidad de 107.814 pese
tas co n .66 céntimos, a que se. eleva el 
presupuesto de esta índole una vez der 
ducldorde.su total im porte el de dichos 
honorarios................

Artículo 3.9 La cantidad de 96.620 
pesetas con 67 céntimos qüe ha de abo
nar- el Estado (incluidas las 2.109 pe
setas con 41 céntimos que sin baja a l
guna ha de soportar por los honora
rios de dirección de las abras, y las 
1.265 pesetas con 64 céntimos del Apa
rejador) se satisfarán  con imputación 
al capítulo cuarto, artículo 1.°, grupo 
segundo, concepto único, del vigente 
presupuesto del Ministerio de Instnim  
ción pública y Bellas Artes, fijándose

250 pesetas, más las 2.109 pesetas con 
41 céntimos correspondientes a hono
rarios por formación del proyecto, pa
ra el actual segundo trim estre; 59.0,00 
pesetas para  el último sem estre del año 
en curso, y 44.261 pesetas con 26 cén
timos para  el próxim o de 1937.

Artículo 4.9 De la aportación que 
en metálico corresponde al A yunta
miento, y que, en principio, asciende 
a 16.668 pesetas con 45 céntimos, éste 
ha ingresado en la Caja general de De
pósitos (Tesorería de León), a dispo
sición de la Dirección general de P ri
m era enseñanza, el 50 por 100 de la 
misma, o sean 8,339 pesetas con 23 cén
timos, y deberá depositar el resto en 
el plazo de un mes después de adjudi
cado definitivamente el servicio, rem i
tiendo al Ministerio de Instrucción pú
blica el oportuno resguardo.

Dado en El Pardo a diecinueve de 
Junio de mil novecientos trein ta  y sets.

MANUEL AZAÑA
El M inistro InHtruoclón pública 

y Bella» Artos.
F r a n c is c o  B a r n é s  S a l i n a s ,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Arles y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar: - • -
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina técnica para 
construir en Altea (Alicante) un edifi
cio de nueva planta, con destino a Es
cuelas graduadas-con nueve secciones, 
cinco para niños y cuatro para  niñas, 
po r-su  presupuesto de 235,318-pesetas 
con 85 céntimos, incluidos los honora
rios por formación del proyecto, d irec
ción de las obras y asistencia dej Apa
rejador, que im portan, respectivam ente, 
3,826 pesetas con 82 céntimos, 4,391 
pesetas con 42 céntimos y 2,634 pese* 
tas con 85 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se constru irá por el sistema de con
tra ta  y por la cantidad de 224,475 pe
setas con 76 céntimos a. que asciende 
el presupuesto de esta índole una vez 
deducido de su total im porte el d e  di
chos honorarios.

Artículo 3.° La cantidad a cargo del 
Estado, que asciende a 223.744 pesetas 
con 25 céntimos (incluidas las 4,391 pe
setas con 42 céntimos que sin baja al
guna ha de abonar por los honorarios 
de dirección y las 2.634 pesetas' con 
85 céntimos del A parejador), se sa tis
fará con imputación al capítulo cuar
to, artículo 1,°, grupo segundo, concep
to único, del vigente presupuesto del 
Ministerio- de Instrucción pública y Be
llas Artes, fijándose 250 -pesetas, más 
las 3,826 pesetas con 82 céntimos, de

honorarios por formación del provee* 
to, para el ac tua l - gundo trim estre; 
75.000 para el último semestre del año 
en curso, y 144.667 pesetas con 43 cén
timos para el próximo de 1937, 

Artículo 4,° De la aportación del 
Ayuntamiento, que en principio ascien. 
de a 11.574 pesetas con 60 céntimos, 
éste ha ingresado en la Caja general 
de Depósitos (Tesorería de Alicante), 
a disposición de la Dirección general 
de Prim era enseñanza, el s50 por 100 
de la misma, o sean 5.787 pesetas con 
30 céntimos, y deberá depositar el res
to en el plazo de un mes después de 
adjudicado definitivamente el servicio, 
remitiendo al Ministerio de Instrucción 
pública el correspondiente resguardo, 

Dado en El Pardo a diecinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

Él M inistro de instrucción  pública 
y Bollas Artex,

F r a n c is c o  B a r n é s  S a l i n a s ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO

Desde la publicación en la  G a c e t a  
d r  M a d r id  del 2 2  de D iciem bre de 
1928 del vigente Reglamento del Mon
tepío de Empleados y Obreros de Ju n 
tas de Obras de Puertos, esta In stitu 
ción no sólo cumplió las obligaciones 
de los Montepíos locales disueltos que 
existían en cada puerto para atender 
en su m ayor número a los fines pasi
vos de los empleados solamente, y cu
ya situación económica, salvo contadas 
excepciones, era notoriam ente muy de
licada y precaria, sino que en el tran s
curso, de sus ocho años de vida amplió 
sus fines y dió entrada franca a los 
obreros de Puertos en el citado orga
nismo de previsión, siendo actualm ente 
próspera su m archa económica adm i
nistrativa.

En consideración a esa buena situa
ción económica, a las Leyes dictadas 
por la República y a los nuevos y me
jores derechos que se otorgan a los 
obreros de Puertos, conceptos todos 
que deben, guardar entre sí Ja oportu
na consonancia, el Consejo de Admi
nistración ha redactado un nuevo Re
glamento, en el que, sin merma para 
las situaciones jurídicas o reglam enta
rias creadas a favor de todo asociado, 
se especifica claram ente los derechos y 
las obligaciones de los mismos y se 
otorga a dicho Consejo de A dm inistra
ción un m argen de previsión reducido 
en relación con ésas obligaciones, apli
cable sólo y exclusivamente cuando las 
circunstancias lo exijan, con el fin de
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que no sea precisa una modificación 
estatu taria durante un gran período de 
tiempo.

Por Jas razones anteriorm ente ex
puestas, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a p ropuesta del M inistro 
de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento del Montepío de Em
pleados y Obreros de Puertos.

Dado en El Pardo a diecinueve de 
Junio de mil novecientos tre in ta  y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro ele Obras públicas,

A n t o n i o  V e l a o  O ñ a t e .

Reglamento del Montepío de Em plea
dos y Obreros de Puertos dependien
tes del M inisterio de Obras públicas.

Artículo 1.°

• El Montepío de Empleados y Obre
ros de Puertos dependientes del Minis
terio de Obras públicas es una Asocia
ción legal bajo el patronato  y depen
dencia de este Departam ento.

Artículo 2.°

Objeto.

El objeto de este Montepío es aten
der a los servicios y pagos relativos a 
jubilaciones y pensiones que co rres
pondan a las clases pasivas, en los ca
sos y condiciones que en este Regla
mento se determ inan, a los empleados 
y obreros al servicio de P uertos a que 
se refiere el artículo 1.°

Artículo 3.°

Del ingreso.
Para ingresar en el Montepío es con

dición indispensable desem peñar con 
carácter fijo, y no m eram ente eventual, 
cargos oficiales o servicios en los pu er
tos u organism os encargados de reg ir
los, bien en el mismo puerto , bien en 
el Ministerio de Obras públicas, en ofi
cinas de tal carácter.

Artículo 4.°

Se entenderán únicamente com pren
didos en el artículo anterior:

1.? Todos los empleados de p lan ti
lla pertenecientes a los organism os de 
Puertos provinciales o centrales de
pendien tes del M inisterio de Obras pú 
blicas.

2.° Todos los empleados del Estad 
afectos al ram o de Puertos que p res
ten sus servicios en las plantillas de 
sus organism os provinciales o bien en 
oficinas centrales precisam ente de tal 
carácter.

3.° Todos los em pleados-obreros de 
las plantillas de Conservación, Explo
tación, Recaudación o análogos de los 
puertos de este Departam ento.

4.° Los obreros fijos y los que pres
ten trabajo  río eventual en los servi
cios que en el número an terior se ex
presan, cori carácter de permanentes, 
pueden igualmente pertenecer al Mon

tepío a los cinco años ininterrum pidos 
de trabajo.

Artículo 5.°

Tanto los obreros como los em plea
dos tem poreros del Estado que presten  
servicios meramente eventuales o se to
men para una obra, trabajo  o estudio 
determ inado, no tienen derecho a for
m ar parte  de este Montepío.

Artículo 6.°

Los em pleados-obreros, adem ás de 
reunir las condiciones y derechos que 
en los artículos 4.° (apartado 3.°), 9.° 
(apartados c) y e) y prim er párrafo  
del artículo 10 se determ inan, tendrán 
que renunciar a las bases de trabajo, 
a fin de aplicarles las disposiciones ad
m inistrativas dictadas y las que se dic
ten en el fu turo , po r el M inisterio p a ra  
los de su clase, en atención al califica
tivo de em pleados.

Artículo 7.°

Una vez concedido el ingreso en esta 
Institución a los obreros a que se re 
fiere el apartado 4.° del artículo 4.°, se 
les reconocerá como años de Montepío 
los cinco prestados con anterioridad 
en el servicio de Puertos, siem pre que 
abonen las cuotas atrasadas.

Asimismo, a los empleados tem pore
ros que ingresen en las plantillas a que 
se refiere el artículo 5.°, se les recono
cerá, una vez ingresados en el Monte
pío y a los efectos del mismo, el tiem 
po que sirvieron en la expresada si
tuación.

Artículo 8.°

Requisitos para el ingreso.

P ara ingresar en el Montepío es 
indispensable:

1.° Ser empleado, em pleado-obrero 
u obrero en las condiciones antes ex
presadas.

2.° Tener como mínimum veintiún 
años de edad, y como m áxim o cin 
cuenta.

3.° Solicitarlo del Corísejo de Ad
m inistración mediante instancia docu
mentada y dentro de los doce meses a 
p a rtir  de su nom bram iento o de la fe
cha en que se adquiera el derecho al 
ingreso.

4.° Acompañar a la instancia la p a r 
tida de nacimiento o testimonio nota
ria l de ella; el nom bram iento del c a r 
go, con la diligencia de tóiría de pose
sión del mismo, o certificación de uno 
y otra, expedida por quien correspon
da, cuando se tra te  de empleados, em
pleados-obreros u obreros. .......

A rtículo 9.

La situación de supernum erarios ó 
excedencia de los em pleados y las aná
logas de los obreros se regularán  de 
la siguiente form a:

a) Los empleados supernuiríerários 
o excedentes forzosos pueden conti
nuar perteneciendo al Montepío si si
guen abonando sus cuotas correspón- 
dientes a su último cargo, sirviéndoles 
de abono el tiempo que estuviesen eñ 
esta situación.

b) Los empleados supernuiríerários 
q excedentes voluntarios continuarán

perteneciendo al Montepío, pero sólo 
les serán reconocidos los servicios que 
hayan prestado en activo. No estarán 
obligados a abonar cuota alguna erí 
ningún caso ni tendrán derecho al re
conocimiento de los años que hayan 
perm anecido en esta situación; pero sí 
los tendrán, si vuelven a ingresar, a que 
se les com pute el tiempo que sirvan 
nuevamente en activo, que será acumu- 
lable además al servicio, también en 
activo, antes de ser declarados super
num erarios o excedentes voluntarios.

c) El em pleado-obrero que quede 
separado de su servicio por causa que 
no^ afecte a su com portam iento r  tra 
bajo, o por reducción en la plantilla 
correspondiente, también podrá perte
necer al Montepío si sigue abonando la 
cuota correspondiente a su último 
cargo.

d) El obrero de los servicios de 
Conservación, Explotación, Recaudación 
o análogos se les equiparará a los casos 
señalados en los apartados a), b) ye ) ,  
según la situación en que se hallen.

e) El obrero o em pleado-obrero que 
voluntariam ente deje de p resta r servi
cio se le equiparará al caso del apar
tado b).

f) Cuando las situaciones a que r.e 
refieren los dos apartados anteriores 
sean determ inadas por el nom bram ien
to para  un cargo de confianza del Go
b ierno o del servicio activo de la  Na
ción se com putará, a los efectos del 
Montepío, el tiempo durante el que se 
disfru te dicho nom bram iento o se p res
te el citado servicio, y el asociado pa
gará lá cuota que, con arreglo  a su ha
ber* regulador, le corresponda p a ra  se
guir devengando derechos.

Artículo 10.

Perderán  los derechos que tuvieren 
adquiridos en el Montepío, sin derecho 
a reclamación alguna, los empleados y 
em pleados-obreros que hayan sido se
parados de su cargo previo expediente.

Lo dispuesto en el p árrafo  anterio r 
es aplicable a los obreros fijos que fue
ren separados del servicio por causas 
que afecten a su com portam iento o tra 
bajo, y en virtud  de las facultades que 
corresponden a sus Jefes.

La pérdida de derechos a que se re
fieren los dos párrafo s anteriores se en
tenderá, en todo caso, sin detrim ento 
del derecho a pensión que pueda co
rresponder a los fam iliares de los aso
ciados cuando éstos hayan devengado 
como tales el correspondiente derecho.

Artículo 11.

Todos los asociados al Montepío abo
narán  siís cuotas mensualmente con 
arreglo a la siguiente escala:

El 2 por 100 de su haber regulador 
mensual los que a su ingreso en el Mon
tepío no lleguen a cuarenta años.

El 5 por 100 de su ¡haber regulador 
mensual los que a su ingreso en el Mon
tepío excedan de cuarenta años.

El 10 por 100 de su haber regulador 
mensual los que a su ingreso en el Mon
tepío excedan de cincuenta años.

A rtículo 1L.

No obstante lo dispuesto en el ar
tículo an terio r, el Consejo de Admi
n istración  del M ontepío podrá apli
car circuqstáncia lm ente a todos los
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asociados al mismo la siguiente esca
la sobre la anterior ordinaria:

El 0,50 por 100 del haber regulador 
anual del asociado en el último día 
del mes de Febrero, para los sueldos 
comprendidos entre 4.001 a 6.000 pe
setas anuales.

El 0,50 por 100 del haber regulador 
anual del asociado en 30 de Noviem
bre, para los sueldos comprendidos 
entre 4.001 a 6.000 pesetas anuales.

El 0,75 por 100 del haber regulador 
anual del asociado en el último día 
del mes de Febrero, para los sueldos 
comprendidos entre 6.001 a 10.000 pe
setas anuales.

El 0,75 por 100 del haber regulador 
anual del asociado en 30 de Noviem
bre, para los sueldos comprendidos 
entre 6.001 a 10.000 pesetas anuales.

El 1 por 100 del haber regulador
. anual del asociado en el último día 

del mes de Febrero, para los sueldos 
comprendidos entre 10.001 a 13.000 
pesetas anuales.

El 1 por 100 del haber regulador 
anual del asociado en 30 de Noviem
bre, para los sueldos comprendidos 
entre 10.001 a 13.000 pesetas anuales.

El 2 por 100 del haber regulador 
anual del asociado en el último día 
del mes, de Febrero, para los sueldos 
que rebasen la cifra de 13.000 pesetas.

El 2 por 100 del haber regulador 
anual del asociado en 30 de Noviem
bre, para los sueldos que rebasen la 
cifra de 13.000 pesetas.

El Consejo de Administración del 
Montepío podrá, previo el dictamen 
del Actuario, nombrado de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 92, de
terminar el comienzo de la percep
ción de estas cuotas e ir suprimién
dolas total o parcialmente, sin que 
pueda rebasar el porcentaje y cuan
tía de los reguladores que se deter
minan en este artículo, pudien do efec
tuarse la cobranza en la forma que 
anteriormente se especifica o en la 
que oportunamente acuerde el Conse
jo, siempre que se paguen dentro del 
año de su implantación y de los lí
mites de la cuantía de las percepcio
nes.

Artículo 13.

Los asociados que deseen obtener 
una mejora en su pensión satisfarán 
mensualmente, además de su cuantía 
ordinaria, el 5 por 100 de su haber 
regulador.

El derecho a esta mejora habrá que 
solicitarlo dentro del plazo de doce 
meses, a partir del ingreso, y desde 
esta fecha tendrá que abonarse, en 
todo ¡caso, el recargo del 5 por 100 
establecido en el párrafo anterior.

i Artículo 14.

¡ Los jubilados y  los pensionistas pa
garán las siguientes cuotas como des
cuento :

De 3.000 a 6.000 pesetas, 0,40 por 100.
De 6.001 a 9.000, 0,60 por 100,
De 9.001 a 12.000, 1 por 100.

I De 12.001 a 15.000, 1,50 por 100.
I Las pensiones menores de 3.000 pe

setas estarán exentas de este grava
men.

Las cuotas y descuentos señalados 
en los artículos anteriores podrán au

mentarse o disminuirse a propuesta del 
Consejo de Administración.

Artículo 15.

Bases para la exacción de cuotas.

El haber regulador para la exacción 
de cuotas se sujetará a las reglas si
guientes:

a) Para los empleados y emplea
dos-obreros de Puertos se considera
rá como haber regulador el sueldo ba
se aumentado con los quinquenios y 
bienios que en cada momento tengan 
señalados.

b) Para los funcionarios del Esta
do se considerará como haber regula
dor para la exacción de cuotas el suel
do de su categoría administrativa, 
más los quinquenios y bienios que se 
les haya reconocido por el Ministerio 
de Obras públicas.

c.) Para los obreros se considerará 
como haber regulador para la exac
ción de cuotas el 80 por 100 del jornal 
total.

Artículo 16.

El pago de las cuotas se realizará 
descontando el Depositario - Pagador 
mensualmente, al abonar los sueldos 
de los funcionarios y obreros asocia
dos, la parte correspondiente por cuo
tas para el Montepío. *

Los Cajeros - Habilitados remitirán 
trimestralmente las cuotas, por trans
ferencia, a la cuenta corriente del Mon
tepío en el Banco de España, siendo 
personalmente responsables aquéllos 
de la falta de envío de éstos.

Artículo 17.

S o s t e n i m i e n t o .
Los ingresos del Montepío serán los 

siguientes:
1.° Las cuotas de toda clase dé aso

ciados, cuya cuantía está señalada en 
los artículos anteriores.

2.° El 5 por 100 de todos los in
gresos de las entidades oficiales de 
Puertos provinciales de este ramo de
pendientes del Ministerio de Obras pú
blicas, a excepción de los que perci
ban por subvención del Estado.

Las anteriores aportaciones se cal
cularán sobre los ingresos obtenidos 
por dichas entidades en el ejercicio 
anterior, y serán cobradas anticipa
damente por los Depositarios-Pagado
res de las mismás y remitidas trimes
tralmente al Montepío.

3.° La explotación de los anuncios 
en los puertos, previa concesión en 
cada caso.

4.° Los bienes adquiridos por dona
ciones, herencias o rifas y cuantos me
dios estime convenientes el Consejo.

Artículo 18.

El capital del Montepío estará cons
tituido principalmente por papel del 
Estado o por obligaciones de las enti
dades oficiales de Puertos, salvo lo que 
se dispone en los números 1.°, 3.̂  y  
4.° del artículo 17.

El 25 por 100 del metálico a invertir 
en valores podrá invertirse en aque
llos otros de garantía admitidos por la

Inspección de Seguros, y  que el Conse
jo acuerde por unanimidad.

Artículo 19.

La inversión de los fondos en valo
res del Estado y su venta será acor
dada por el Comité del Consejo de Ad
ministración, que determinará la clase 
de papel que considere conveniente ad
quirir.

Artículo 20.

En cuenta corriente se reservará la 
cantidad estrictamente suficiente para 
las atenciones ordinarias del Montepío.

Los Cajeros-Habilitados provinciales 
solicitarán del Montepío ios fondos que 
sean necesarios para las atenciones pa
sivas de la localidad, rindiendo de las 
mismas cuenta justificada y autorizada 
por el cuentadante y el Presidente del 
Comité local.

Artículo 21.

Los valores del Montepío se deposi
tarán en el Banco de España de la ca
pital de la República.

Artículo 22.

Las cuentas corrientes provinciales y 
centrales se abrirán exclusivamente en 
e l  Banco de España, exceptuándose 
aquellas localidades o pueblos donde 
no haya Sucursal de dicha entidad ban- 
caria, en cuyo caso el Comité del Con
sejo determinará lo que haya de ha
cerse.

Artículo 23.

De las jubilaciones.

La jubilación será forzosa por edad, 
voluntaria por edad y años de servi
cio o por imposibilidad física.

Artículo 24.

De las jubilaciones por edad.
La jubilación de los empleados com

prendidos en el número 1.° del artícu
lo 4.° será forzosa a la edad que rija 
para los funcionarios administrativos 
del Ministerio de Obras públicas.

La de los comprendidos en el núme
ro 2.° de dicho artículo, a la que fijen 
los respectivos Reglamentos.

La de los empleados-obreros y obre
ros, a los sesenta y cinco años.

Artículo 25.

Al cumplir la edad de jubilación el 
empleado, o de sesenta y cinco años 
los empleados-obreros y obreros, au
tomáticamente será jubilado el asocia
do, sirviendo de cómputo para deter
minar la jubilación el señalado com o 
regulador para la exacción de cuotas 
(artículo 15).

Artículo 26.

Un mes antes de cumplir la edad 
de jubilación, el asociado elevará ins
tancia al Consejo del Montepío, a la 
que acompañará títulos, credenciales 
de su nombramiento o nombramien
tos, certificación oficial de los años 
de servicios prestados, partida: de na
cimiento y copia autorizada por su 
Jefe inmediato de la cédula personal.
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Artículo 27.

D e las jubilaciones por im posibilidad  
 fís ica . ; ; '

L o s  imposibilitados físicamente 
acompañarán a la documentación re
señada en el artículo anterior un cer
tificado facultativo del Médico de ca
becera y otro más expedido por el 
facultativo que designe la entidad ofi
cial donde preste sus servicios, reser
vándose el Consejo la facultad de re
clamar otros en el caso de que asi lo 
estime. • ■ ■ ' - -

Será condición precisa para acordar 
esta clase de jubilación que la im po
sibilidad se produzca para todo traba
jo, o bien se tendrá en cuenta la pro
porcionalidad de la pensión con la in
capacidad para el trabajo, a juicio del 
Consejo. .

Los asociados de cualquier natura
leza que hallándose adscritos a este 
Montepío sufriesen, por causas inde
pendientes de enfermedad, algún acci
dente con motivo del servicio que 
prestan a las Juntas y que les im po
sibilite para seguir prestándolo, ten
drán derecho a que por el Montepío 
se les complete para.sí y para sus fa-. 
miliares las pensiones que perciban, 
de modo que estas pensiones resulten 
equivalentes a las que hubiesen per
cibido de haber seguido en el Monte
pío liasta su jubilación o, retiro for
zoso y habiendo abonado las cuotas 
correspondientes al mayor haber que 
hayan disfrutado hasta el momento de 
su inutilización.

Artículo 28. 

El asociado que lleve ...veinticinco 
años de servicio y tenga como edad 
mínima sesenta años, podrá .ser- jubi
lado a su instancia. . "

Los requisitos necesarios para soli
citar ésta serán los mismos que, para 
la jubilación forzosa.

Artículo 29.

Escala reguladora de jubilaciones.

En los casos de jubilación forzosa 
por edad o por imposibilidad física y 
en el de jubilación voluntaria en las 
condiciones determinadas en el artícu
lo 28, será la siguiente :

A los quince años de servicio, el 
40 por 100. -

A los dieciséis ídem ídem, e ! 42 
por 100,

A los diecisiete ídem ídem, el . 44 
por 100.

A los dieciocho ídem ídem, el 46 
por 100.

A los diecinueve ídem ídem, el 48 
por 100.

A los veinte ídem ídem, el 50 
por 100.

A los veintiún ídem ídenq el -52 
por 100.

A los veintidós ídem ídem, el 54 
por 100.

A los veintitrés ídem ídem, el 56 
por 100.

A los veinticuatro ídem ídem, el 58 
por 100.

A los veinticinco ídem ídem, el 60 
por 100.

A  los veintiséis ídem ídem, el 62 
por 100. v ‘ ' ' v '

A  los veintisiete ídem ídem, el 64 
por 100. ;

A los vrein fíochp, ídem ídem, el 66 
por 100. : ó ‘ ó

Á  los veintinueve ídem ídem, el 68 
por 100.

A l.os . treinta ídem ídem, el ;7.0 
por 100.;

Á los treinta y uno ídem ídem, ;él 
72 por 100.

A los treinta y dos ídem ídem, el 
74 por. 100. - .

' A lo s ; treinta y tres ídem ídem ,. el 
76 por 100.
‘ A los dreinta y  .cuatro ídem ídem, 
el 78 por i  00.

A los treinta y cinco ídem ídem, el 
80 por 100.

El lím ite máximo de Jas jubilacio
nes será de 15.000 pesetas.

Artículo 30.

Al asociado que no hubiese cumpli
do quince años de servició y se im 
posibilitara físicamente o fuese supri
mido su puesto en la Junta u orga
nismo correspondiente, se le conce
derá la pensión mínima que determi
na el artículo anterior, siempre que 
por lo menos haya prestado siete años 
de servicio.

Artículo 31.

/ Al^ asociado que por el abono de 
su; cuóta con arregló a su haber re
gulador le correspondiera una pen
sión ■superior a 15.000 pesetas, se .le 
rebajará dicha cuota- hasta el lím ite 
que sea preciso para, adquirir la pen
sión -máxima. señalada Jen, este Regla
mento. ; : .

Artículo 32. y

Los socios que hayan abonado una 
cuota suplementaria con arreglo al ar
tículo 13 para mejora de su pensión, 
tendrán derecho al disfruté de las si
guientes -cantidades sobre su jub ila 
ción ord inaria :

Los que hayan completado' quince 
años, 1.000 pesetas anuales. \

Los qué hayan -completado veinti
cinco años, 1V500 pesetas.-: . ■ . : ‘

Los q^e hayan completado treinta 
y  -cinco • años, 2.500 pesetas.'

Lo dispuesto en este artículo sé en
tiende sin* perjuicio de lo dispuesto 
en él último párrafo del artículo ‘29.

Artículo 33.

De las pensiones.

Los asociados activos con quince o 
más años de servicios abonables y los 
jubilados causarán pensión cuando fa
llezcan a favor de las personas que 
se mencionan en los artículos si
guientes. '

Artículo 34.

A los familiares del asociado que 
muera- antes de completar él tiempo 
ñecesário párá acreditar pensiones; se 
les cóñeederá por una sola vez una 
cantidad igüál a seis mesadas de- la 
pensión que hubiera correspondido a 
los mismos dé haber completado aquel 
tiempo de la- pensión mínima.

Cuando "‘ él* causante que haya con
traído matrimonio después dé lo s ‘ se

senta años de edad falleciese sin-'hijas, 
o con ellos 's ih de re éh o a p e n s i oh < sé 
le concederá a su viuda por uña- sola 
vez una cantidad igual' a seis mesadas 
de -la pensión dé viudedad que lé hu- 
hiera Correspondido en caso de haber 
tenido dérechó-a ella. • ; , : :

Artículo 35.

Las pensiones a que se refiere el 
artículo 33 importarán la mitad de las L 
que percibía el causante jubilado, y I 
si el causante fuese asociado activo, j  
la mitad de ia que hubiese disfrutado | 
si en el acto del fallecimiento hubiese 
estado jubilado. ' á [

■ Artículo 36.

Pensiones de viudedad.

Queda llamada al disfrute de dicha 
pensión,- en primer lugar, la viuda-del 
causante, siempre que éste hay a con
traído su matrimonio antes dé cum
plir sesenta años de edad, y sin per
juicio de lo dispuesto en el artícu
lo 42. - v

Artículo 37.

La viuda carecerá de derecho a 
pensión, o lo perderá definitivamente 
si ya lo hubiese adquirido, en los ca
sos siguientes: ‘ V

1.° Si contrajese ulteriores nup
cias. ' 1 ' .'

2-.° Si viviesen amancebadas, lleva
ren vida escandalosa o se dedicaren j 
a la-prostitución, cuando así se acuér
de por mayoría de dos tercios del 
Consejo y : previa información abierta 
entre los asociados de la localidad'en 
que aquéllas residan, si los hubiere, o 
comprobación suficiente a juicio dél 
Consejo..

3;.° Si' hubiesen sido- justaméhfé 
desheredadas 'por: el ♦ causante con 
arreglo a la legislación c iv il. ' • “

4 y* Si por resolución judicial firme 
hubiesen sido declaradas incapaces 
para suceder a aqúél por causa de in
dignidad.

5.° * Cuándo por resolución judicial 
firmé sean privadas de la patria pó- 
tesfád. ' ■

6.° La mujer divorciada qué haya 
sido; condenada por los Tribunales,

Artículo 38. 

Se suspenderá el percibo de la pen
sión de viudedad en los. casos siguien
tes : ‘ L

1.° Si los Tribunales suspendiesen 
solamente el ejercicio de la patria po 
testad por ausencia o interdicción ci
v il de la viuda, o bien por tratar ésta 
con dureza excesiva a los hijos del i 
causante o por darles órdenes/ conse
jos o ejemplos corruptores, se suspen
derá también por igual tiempo él per
cibo de pensión por la viuda.
"  ̂2.10 También se suspenderá el per
cibo de la pensión por la viuda cüañ- 
do haya sido declarada rebelde en 
causa criminal y existan hijos con'de
recho a pensión en defecto de aquélla.

3.10 Cuando la viuda que tenga fia- 
jo su potestad hijos con derecho a 
pensión y sea suspendida en el* ejer
cicio de aquélla, por haber sido decla
rada incapaz, la mitad de la ’ pensión
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que perciba será entregada al repre
sentante legal de dichos hijos.

Lo dispuesto en el número anterior, 
por lo que respecta al percibo de la 
pensión por parte de los hijos, será 
igualmente aplicable a los casos esta
blecidos en los párrafos primero y se
gundo de este artículo.

Artículo 39.

De las pensiones de orfandad.

A falta de viuda, o cuando ésta no 
tuviese derecho a pensión o lo per
diese, o fuere suspendida en su dis
frute, disfrutarán pensión de orfan
dad las hijas solteras o viudas y tam
bién los hijos varones hasta que sean 
civilmente mayores de edad.
. Quedan equiparados a los menores 
de edad los hijos varones locos o de
mentes .declarados judicialmente inca
paces corno tales, y los que por causa 
de, imposibilidad física, no debida a 
enfermedad o accidente pasajeros, es
tén inútiles para ganarse el sustento; 
imposibilidad que habrá de acreditar
se en la forma que determina el ar
tículo 27. ■

Desaparecerá el derecho a la pen
sión anterior en cuanto cesen las cau
sas que m otivaron la concesión de la 
misma.

Las hijas que no hayan adquirido 
derecho a pensión por estar casadas, 
o que lo hayan perdido por contraer 
matrimonio, lo adquirirán o. recobra
rán, respectivamente, desde el mo
mento en que enviudaren, salvo cuan
do en vista del nuevo matrimonio les 
quedara derecho a otra pensión del 
Montepío.

Guando sean varios los hijos llama
dos a l disfrute de una pensión sé di
vidirá ésta por partes iguales, , al me
nos que alguno de los, interesados re
clame ser de aplicación lo que se dis
pone en el .artículo 41,

Artículo 40.

Sólo sé reputarán comprendidos en 
el artículo anterior , los hijos que, con 
arreglo,a la legislación civil vigente, 
al fallecer el causante sean herede
ros ̂ forzosos de éste. Los que carez
can de dicha cualidad quedan exclui
dos del derecho. a pensión. ,

Quedan igualmente excluidos:
1.'° Los hijos que, con arreglo a la 

"legislación civil, hubiesen rsido justa
mente desheredados por el padre cau
sante., o b ien  por su madre, a menos 
que é s ta . se encuentre en alguno de 
los casos de los húm eros 2.Y  3.°, 4.° 
y 5.° dél artículo 37. .

2.° Los hijos que por resolución 
judicial firme hubiesen sido declara
dos incapaces para suceder por cau
sa de indignidad a su padre o a su 
madre.

. 3.° Las hijas solteras y mayores- de 
edad o viudas que viviesen amance
badas, llevaren vida escandalosa o se 
dedicaren a: la prostitución, cuando 
así se acuerde por mayoría de dos 
tercios del Consejo y previa informa
ción abierta entre jos asociados de 
la localidad en que aquéllas residan, 
si los hubiere, o comprobación sufi
ciente a juicio del Consejo.

Artículo 41.

Si el causante dejare varios hijos 
con derecho a pensión y  éstos no fue
sen entre sí hermanos de doble víncu
lo, la pensión se distribuirá aplican
do la proporción que para la cuantía 
de las legítimas, comparadas entre sí, 
establezca la legislación civil vigen
te al fallecimiento del causante. Si 
esta legislación establece diferencia al 
respecto dicho entre los hijos habi
dos en matrimonio y los nacidos fue
ra de él, el Consejo presum irá que son 
de estos últimos aquellos que no acre
diten debidamente el matrimonio de 
sus padres.

Artículo 42. *

Si el causante dejare viuda e hijos 
no habidos de su matrimonio con ella, 
y en los cuales concurran los. requi
sitos de los artículos 39 y 40, todos 
concurrirán simultáneamente al dis
frute de la pensión, que se distribuirá 
considerando a la viuda como una 
partícipe más en el disfrute de la 
mi sima.

En la hipótesis anterior, si la viu
da tuviere hijos del causante, y éstos 
estuvieren en las .condiciones de los 
artículos 39 .y 40, se hará la d istri
bución incluyendo a todos lós hijos 
y a la viuda, que será considerada 
como un hijo más de los hab idos; en 
matrimonio y percibirá, - además de 
su parte, las que según esta distribu
ción correspondan a sus hijos. A me
dida que éstos vayan dejando de es
tar en las condiciones exigidas para 
tener derecho a pensión, la parte que 
por ellos percibía la viuda se distri
buirá en la forma dicha en este mis
mo párrafo y artículo.

Artículo *43.

En defecto de viuda e hijos con de
recho a pensión, disfrutará ésta el pa
dre de quien el causante sea herede
ro forzoso, según la legislación civil, 
siempre que el primero esté en las 
condiciones del párrafo 2.° del artícu
lo 39 y, además, sea pobre; a juicio 
del Consejo. A en defecto de padre, 
la madre, a no ser que esté casada; 
pudren do ser revi sable por el Conse
jo esta clase de pensiones.

En el caso de que el hijo no sea de 
matrimonio, o de que, siéndolo, estén 
los padres legal/mente separados, se 
apreciarán separadamente las circuns
tancias mencionadas en los párrafos 
anteriores, y si . ambos padres resul
taren con derecho a pensión, se di
vidirá ésta por la mitad.

Artículo 44.

A falta dé viuda, hijos y padres con 
derecho a pensión, pasará ésta a los 
hermanos que se encuentren en las 
condiciones que para  los hijos deter
mina el artículo 39, si en vida del cau
sante dependían de él, a juicio del 
Consejo. Se exceptúan los que por re
solución judicial firme hayan sido de
clarados indignos para suceder ál cau
sante.

Concurriendo varios hermanos en el 
llamamiento, la pensión se distribuirá 
con arreglo a lo que prescribe el ar
tículo 41.

Artículo 45.

La mujer asociada del Montepío ad
quirirá y causará los mismos derechos 
pasivos que el varón, con la excepción 
de que no transmitirá en ningún caso 
pensión de viudedad y que a la orfan
dad no tendrán derechos los hijos 
mientras viva el padre, a no ser que 
éste se halle en los casos del párrafo 
segundo del artículo 39, o que los ha
ya abandonado, o esté sujeto a inter
dicción civil, o declarado ausente o pró
fugo, o rebelde en causa criminal.

La pensión cesará cuando cesen las 
causas anteriores.

Artículo 46.

Las pensiones y jubilaciones del Mon
tepío son incompatibles con el servicio 
activo en los organismos oficiales, pero 
no, dado su. carácter particular, con las 
situaciones pasivas.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, la incompatibilidad es
tablecida en el mismo no será aplica
ble a los afiliados actuales en servicio 
activo de las Juntas que al amparo de 
las disposiciones vigentes en materia 
de incompatibilidades presten también 
servicios en los organismos oficiales.

Artículo 47.

En el caso de que una misma perso* 
na sea llamada o tenga derecho a per
cibir dos pensiones- del Montepío, de
berá optar por úna de ellas si es su
perior a 7.500 pesetas; si no alcan
za ninguna de ellas a esta cantidad, 
podrán sumarse las dos pensiones, pe
ro sin que en ningún caso pueda exce
der el importe total de la pensión co
brada de la expresada cantidad máxi
ma de pesetas 7.500.

Igual criterio se aplicará a la mujer 
funcionario en activo que tenga dere
cho á alguna pensión de este Monte
pío; es decir, que la interesada podrá 
disfrutar al mismo tiempo su sueldo de 
funcionaría y su pensión, sin que am
bas conjuntamente puedan rebasar la 
cifra máxima de 7.500 pesetas fijada 
como tope en el párrafo anterior.

Artículo 48.

Guando varias personas participen 
simultáneamente en una misma pen
sión, y una de ellas falleciere o per
diere el derecho a percibirla, o fuese 
suspendida en su disfrute, la parte de 
ésta, si no hubiere personas con dere
cho propio para reclamarla, acrecerá 
la de las demás, distribuyéndose entre 
ellas en proporción a las participacio
nes respectivas.

Si alguno o algunos de los que per
dieron o fueron suspendidos en su de
recho a pensión lo recobrasen, se hará 
una nueva distribución según las re
glas que quedan establecidas. Lo mis
mo se hará cuando por cualquier cau
sa aparezca una persona que, además 
de los que la estén disfrutando, tenga 
derecho .a pensión

Artículo 49.

De los ausentes.

Las personas declaradas judicialmen
te ausentes serán consideradas como
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fallecidas, a los efectos de causar de
recho a pensión. Pero podrán, si apa
recen, reclamar este derecho y enton
ces se hará una nueva distribución 
de la pensión y, en su caso, cesarán 
en su disfrute las personas que según 
las reglas de los artículos anteriores 
no puedan simultanear su derecho con 
el del reclamante. Bien entendido que 
lo hecho hasta que el causante recla
me quedará firme y válido, sin que 
éste pueda ejercitar derecho alguno 
sino desde quince días después de 
aquel en que presentase su reclama
ción. Sin embargo, las personas a 
quienes pueda afectar la reclamación 
del ausente, tan pronto tengan noti
cias seguras de su existencia, deberán 
notificarlo al Montepío, a los efectos 
expresados, y si no lo hicieren que
darán responsables para con el au
sente, quien no podrá reclamar del 
Montepío por ningún concepto.

Artículo 50.

Requisitos para la solicitud de 
pensión.

La viuda, para justificar su dere
cho, presentará:

1.° Instancia.
2.° Certificación de defunción del 

causante.
3.° Certificación de su matrimonio 

con el mismo.
4.° La propia certificación de na

cimiento.
5.° Fe de vida y estado.
6.° Los necesarios para liquidar la 

pensión. ,
7.° En el caso de que, según los 

documentos anteriores, existan per
sonas que pudieran disfrutar pensión 
al mismo tiempo que la viuda, los que 
justifiquen la exclusión de las mis
mas, a menos que en la petición de 
la viuda se reserven los derechos de 
aquéllos.

Artículo 51.

Los hijos presentarán para solicitar 
pensión:

1.° Instancia.
2.° Certificación de defunción del 

causante.
3.° Certificación de nacimiento del 

solicitante.
4.° Certificación de matrimonio 

de sus padres, a los efectos del ar
tículo 41.

5.° Fe de vida; y las mujeres, de 
estado.

6.° En sus respectivos casos, los 
que justifiquen las circunstancias de 
los párrafos segundo y tercero del ar
tículo 39.

7.° En el caso de que exista per
sona con. derecho preferente, los que 
justifiquen la exclusión de la misma.

8.° Los que justifiquen la exclu
sión de otras personas que, según los 
documentos anteriores, exista la po
sibilidad de que disfruten pensión al 
mismo tiempo que el solicitante, a 
menos que éste reserve el derecho de 
aquéllos.

9.° Los necesarios para liquidar la 
pensión.

Artículo 52.

Los padres presentarán para solici
tar pensión:

1.° Instancia.
2.p Certificación d e nacimiento 

propia. *
3.® Certificación de nacimiento del 

hijo.
4.® Si es el padre quien solicita, 

los que justifiquen su pobreza y que 
está en las condiciones del párrafo 
segundo del articulo 39.

5.° Si solicita la madre, fe de vida 
y estado, y en su. caso los que acredi
ten las demás circunstancias del pá
rrafo segundo del artículo 43.

6.° En su caso también, los que 
acrediten ser de aplicación el párra
fo tercero del mismo articulo.

 ̂7.° Los que acrediten la inexisten
cia o la falta de derecho de las perso
nas llamadas con preferencia al so- . 
licitante.

8.® Los necesarios para la liqui
dación.

Artículo 53.
Cuando soliciten pensión los her

manos, presentarán:
1.v Instancia.
2.® Los documentos que justifi

quen la exclusión o inexistencia de 
las personas llamadas con preferen
cia a las solicitantes de que se tenga 
noticia, según el expediente.

3.® Certificación de defunción del 
causante.

4.® Ca propia certificación de na
cimiento y la del causante.

5.° Los necesarios para la liquida
ción.

6.® Los que justifiquen que el pe
ticionario dependía del causante.

7.° Fe de vida; y si son mujeres, 
de estado.

8.® 'En sus respectivos casos, los 
que acrediten las circunstancias de 
los párrafos segundo y tercero del ar
tículo 39.

Artículo 54.

La Secretaría del Montepío, antes 
de hacerse la declaración provisio
nal, y la Comisión permanente o el 
Consejo antes de la definitiva, po
drán, además, reclamar de los intere
sados todos los documentos que esti
men necesarios para la justificación 
de los derechos cuya declaración se 
solicite.

Artículo 55.

Cuando alguno de los documentos 
que hayan de presentarse figure en 
otro expediente que obre en el archi
vo del Montepío, podrán los interesa
dos manifestarlo, indicando con clari
dad cuál sea ese expediente, en cuyo 
caso quedan dispensados de su pre
sentación.

Artículo 56.

Cuando varias personas derivadas 
de un mismo causante soliciten simul
táneamente sus respectivos derechos 
no será necesario que dupliquen los 
documentos precisos.

Artículo 57.

Las personas incapaces comparece
rán por medio de las que legalmente 
ejerzan su representación.

El que comparezca en nombre de 
otro deberá acreditar la representa
ción del mismo.

Artículo 58.

El derecho a pensión se hará efec
tivo desde que concurran todos los' 
requisitos de hecho necesarios para 
su nacimiento, recuperación o acre
cimiento, siempre que se solicite, den
tro del plazo de doce meses. Si se re
clama pasado dicho tiempo y dentro 
def mismo no se hizo al Montepío la; 
oportuna advertencia indicando las 
causas de la demora, sólo se percibi
rá desde la fecha de la petición.

Artículo 59.

No obstante lo dispuesto en el arr 
tícuio anterior, cuando con arreglo' a 
los documentos necesarios, según el 
presente- Reglamento, para declarar y 
liquidar una pensión se hagan las de
claraciones oportunas, el Montepío 
quedará libre de responsabilidad, aun
que las personas a cuyo favor se haya 
hecho la declaración carezcan de . de
recho o existan otras con derecho si
multáneo que no hayan sido tenidas 
en cuenta. Los interesados sólo ten
drán derecho a que se hagan las bá-. 
jas o'rectificaciones que procedan, las 
cuales para el Montepío sólo produ
cirán efecto desde los quince días -si
guientes a la correspondiente solici
tud. / . . :

Esto se entiende sin perjuicio de 
las acciones que, con arreglo a la le
gislación civil, puedan corresponder 
a los interesados contra sus represen
tantes o contra las personas que inde
bidamente hayan percibido las canti
dades que a aquéllos correspondían.

Artículo 60.

A pesar de lo dispuesto en el ar
tículo 58, si después de declarada una 
pensión ocurre algún hecho extintivo 
o suspensivo del derecho de su titular 
o del de alguno de los partícipes y 
rio acudan las personas a quienes ese 
derecho pase o acrezca, manifestando 
inmediatamente y demostrando en 
breve plazo la mutación operada en 
las respectivas situaciones jurídicas, 
el Montepío queda libre de responsa
bilidad por lo que haya pagado inde
bidamente. Esto se entiende sin per
juicio de la obligación que las perso
nas cuyo derecho se extinga por cau
sa distinta de la muerte, o suspénda, 
tienen de manifestar dichas circuús; 
tancias al Cajero-Habilitado por cuyo 
conducto cobren sus pensiones y dé 
las acciones que contra dichas per
sonas competan, según la legislación 
civil, a aquellas otras a quienes la pen
sión ha de pasar o acrecer; y sin per? 
juicio también del derecho del Monte
pío para repetir lo indebidamente co
brado cuando el ejercicio de este de
recho sea beneficioso a sus intereses.

Artículo 61.

De la declaración de derecho a pen* 
sión.

Las declaraciones de pensión o las 
alteraciones. que experimenten las y* 
declaradas se harán provisionalmenr 
te por el Presidente del Montepío y «1 
Secretario.: Adjunta, a la declaración 
irá la. liquidación suscrita por el Se
cretario.
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Cuando el Presidente entienda que 
existen razones que aconsejan no re
solver hasta que vea el asunto la Co
misión permanente, no se hará decla
ración provisional.

Las declaraciones y liquidaciones 
definitivas competen a la Comisión 
permanente, a menos que den lugar
a. dudas graves que decidan a ésta a 
elevar e l. expediente, con informe, ai 
Pleno, del Consejo/

Las .declaraciones, y liquidaciones 
hechas por la Com isión . permanente 
quedarán firmes para  los solicitantes 
si éstos no reclaman contra ellas, ante 
el Pleno, dentro dei término de tre in
ta días desde la notificación.

Si reclamaren, inform ará la Comi
sión permanente.

Sin embargo, al dar cuenta al Ple
no, de las declaraciones y liquidacio
nes hechas por la Comisión perma
nente, podrá aquél invalidarlas o rec
tificarlas en la prim era sesión.

Los acuerdos del Pleno sobre estos 
asuntos serán apelables ante la Di
rección general de Puertos y ante el 
Ministro de Obras públicas, atenién
dose, en ambos casos, al plazo que se
ñala el párrafo 4.° de este mismo ar
tículo.

Las declaraciones y liquidaciones 
provisionales servirán de orden de 
pago. Esta misima disposición se apli
cará al ingreso en el Montepío y a 
las jubilaciones. ■

Artículo 62.

Las jubilaciones y pensiones se con
ceden en concepto de alimentos; por 
lo tanto, no se podrán pignorar, em
bargar, traspasar ni servir de garan
tía por ningún concepto.

Una vez causado, tampoco podrá re
nunciarse el derecho a percibir jubi
laciones o pensiones; pero podrá re
nunciarse, pura y simplemente, la 
percepción de cantidades devengadas 
por dichos conceptos.

Artículo 63.

Del pago de las pensiones.

El pago de pensiones se hará por 
mensualidades vencidas, en el orga
nismo en el cual haya servido el in 
teresado o su causante. Podrán éstos, 
sin embargo, solicitar y obtener el 
pago en el domicilio de cualquier 
otro organismo en el cual el Monte
pío tenga Cajero-Habilitado.

Artículo 64.

Los jubilados y pensionistas que co
bren directamente, bastará que acre
diten su personalidad y manifiesten 
verbalmente al Cajero-Habilitado que 
no. están comprendidos en ninguno de 
los casos de incompatibilidad, extin
ción o suspensión de su derecho.

Si cobrasen por medio de represen
tante voluntario, tendrá éste que acre
ditar su personalidad, presentar poder 
notarial, certificación de vida y esta
do, si se trata de una pensionista, y 
hacer la declaración de que trata el 
párrafo anterior,- a cuyo efecto el po
der deberá autorizarlo especialmente 
para ello.

Si cobrasen por medio de represen
tante legal, se cumplirá lo dispuesto 
en el párrafo anterior, pero sustitu

yendo el poder por los documentos 
pertinentes.

Artículo 65,

La parte de pensión de jubilación que 
deje devengada y no cobrada un aso
ciado el día de su fallecimiento perte
necerá a las personas que de su causa 
adquieran derecao a pensión, al no ser 
reclamada por los herederos. La decla
ración de este derecho servirá de títu
lo y orden de pago para el cobro de di
cha parte no cobrada, que se distribui
rá en la misma proporción que la pen- 
siójn causada.

Lista misma disposición se aplicará 
cuando fallezca un pensionista dejando 
devengada y no cobrada parte de su 
pensión, si hubiese otras personas a 
quienes ésta pase o acrezca.

Cuando por fallecimiento de . su ac
tual titular se extinga la pensión, la 
parte que éste dejó por cobrar pasará 
a los herederos del mismo.

Artículo 66.

Consejo de Adm inistración.

El Consejo de Administración estará 
constituido por Consejeros natos y Con
sejeros electivos.

Son Consejeros natos:
Él Director general de Obras hidráu

licas y Puertos, quien ejercerá las 
funciones de Presidente, pudiendo de
legar para el desempeño de este cargo 
en el Jefe de la Sección de Puertos, 
quien ejercerá, en todo caso, las fun
ciones de Vicepresidente y presidirá las 
sesiones del Comité; un actuario de la 
Dirección general de Tesoros y Segu
ros del Ministerio de Hacienda, uno de 
los Jefes de lá Sección de Puertos, siem
pre que sea asociado, y el Jefe del Ne
gociado de Recaudación de esta Sec
ción, que actuará como Secretario con 
voz y voto.

Los Consejeros electivos serán de 
tres naturalezas:

Representantes de Juntas y entidades 
oficíales, representantes de empleados 
y representantes de los obreros. Estos 
dos últimos representantes tendrán que 
ser asociados activos y precisamente de 
la clase que respectivamente represen
ten.

Artículo 67.

P ara  la designación de los Conseje
ros se establecen las siguientes reglas:

a) Se considerarán agrupados los
obreros y empleados, separadamente, 
en cinco zonas, a saber:

1.a La de las provincias del Norte 
y Noroeste.

2.a La de Levante, comprendiendo
las Baleares.

3.a La dé las provincias del Sur, in
cluyendo el territorio de Africa.

4.a La de Canarias; y
5.a La de los grupos y Comisiones

adm inistrativas de Puertos, conjunta
mente con la del Personal de la Direc
ción general de Puertos. Tanto los obre
ros como los empleados que sean aso
ciados activos del Montepío, siempre 
que su número no exceda de 200, y se
paradamente, elegirán un Compromisa
rio; rebasando esta cifra, elegirá cada 
grupo uno por cada 200 o fracción del 
mismo de asociados activos. Los Com
promisarios obreros y empleados, se
paradamente de todos los servicios de 
una zona, elegirán, respectivamente, 
el representante de los empleados y

de los. obreros de la misma en el 
Consejo de Administración.

Los representantes de los Vocales 
de las Juntas de Puertos serán cuatro, 
designados entro los Vocales de las 
cuatro primeras zonas antes i ese na
das y  por los procedimientos que se 
determinan en este artículo.

Artículo 63.

El Consejo designará un Comité 
permanente, que esiara. compuesto por 
un Consejero obrero, otro de emplea
dos, otro ae \o ca i ue Jas entidades u 
oficinas oficiales y todos los Conseje
ros natos que se reseñan en el ar
ticulo 66.

El Comité designará el Consejero 
Interventor y ei suplente, que, con el 
Presidente, o por delegación el Vice
presidente, y ei Secretario, realizaran 
el movimiento de- fondos del Mon
tepío.

Artículo 69.

t,os Consejeros electivos se renova
rán cada cuatro años.

La primera sustitución se hará ¡me
díame sorteo por mitad entre los mis
mos, pudiendo ser reelegidos los que 
cesen.

Como el número de los Consejeros 
electivos es de cinco y, por tanto, no 
divisible por dos, dicho sorteo se 
efectuará de forma que sean dos so
lamente los que cesen en esta prime^ 
ra renovación.

Artículo 70.

Los cargos de Consejeros y Com
promisarios serán obligatorios, gratui
tos y honorarios, percibiendo exclusi
vamente los gastos de viaje y las die
tas de 30 pesetas diarias durante los 
dias que oficialmente estén fuera de 
su residencia para las reuniones del 
Montepío.

Sólo en caso de reelección podrán 
ser renunciados los cargos.

Artículo 71.

Facultades del Consejo de A d m in is 
tración.

Son deberes del Consejo de Aduni- 
n istración :

l.o Examinar todas las propuestas 
dei Comité del Consejo.

2.° Examinar las mociones presen
tadas por los empleados u obreros, 
previo informe dei Comité local y del 
Comité del Consejo.

3.°. Fiscalizar todos los actos del 
Comité del Consejo.

4.q Elevar toaos los asuntos con
tenciosos que se susciten por los aso
ciados.

5.° Otorgar todas las gracias que 
se crea oportuno conceder.

6.° Exam inar y en su caso apro
bar o censurar las cuentas presenta
das por el Comité del Consejo.

7.° Plantear todas las cuestiones 
jurídicas que se susciten, llevando la 
alta' representación del Montepío.

8.° Los gastos de material y de 
inspección serán fijados por el Comi
té y sancionados por el Consejo.

Los acuerdos del Consejo se toma
rán por mayoría de votos de los Con
sejeros asistentes a la reunión, salvo 
cuando se refieran al apartado 5.°, en
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que serán precisas las tres cuartas 
partes de la totalidad de Consejeros 
que comprenda el Consejo.

Artículo 72.

El Consejo de Administración del 
Montepío queda facultado para dictar 
las instrucciones que crea necesarias 
para completar este Reglamento y pa
ra interpretarlo en los casos dudosos, 
y otorgar gracias, teniendo en cuenta 
lo que dispongan las disposiciones le
gales vigentes y la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo sobre esta clase de 
instituciones y servicios. También po
drá acordar lo que sea necesario para 
la gestión, administración y disposi
ción de los intereses del Montepío en 
materia económica.

La ejecución de los acuerdos corres
ponde al Presidente y al Secretario,

Artículo 73.

Facultades del Com ité del C on sejo .

1.a Velar por el cumplimiento del 
Reglamento del Montepío,

2.a Fiscalizar la contabilidad del 
mismo,

3.a Cerrar las cuentas de cada año 
para elevarlas a conocimiento del Con
sejo.

4.a Fijar los gastos de material y de 
inspección, y elevarlos a la sanción del 
Consejo,

5.a Fiscalizar todo cuanto se refiere 
a la recaudación para el sostenimiento 
del Montepío,

6.a Proponer al Consejo aquellas 
medidas que considere convenientes pa
ra el acrecentamiento de fondos.

7.a Solicitar de cuantos asociados o 
personas que considere conveniente el 
asesor amiento debido para la resolu
ción de asuntos del Comité,

Los acuerdos del Comité se adopta
rán por mayoría de votos.

Artículo 74.

Facultades del P resid en te .

1.a Presidir las sesiones de! Consejo,
2.a Ostentar la representación del 

Montepío en los actos oficiales o de ca
rácter legal.

3.a Autorizar con su firma el ingre
so de asociados, las declaraciones de 
las jubilaciones y pensiones, los acuer
dos del Consejo y el movimiento de 
fondos.

4.a Autorizar igualmente con su fir
ma la documentación necesaria para la 
compra de valores.

Todas las anteriores facultades po
drá delegarlas en el Vicepresidente, a 
excepción de la comprendida en el 
apartado anterior.

Artículo 75.

Facultades del V icepresiden te .

1.a Asistir a las reuniones del Co
mité y del Consejo con voz y voto.

2.a Sustituir al Presidente én todás 
sus funciones en los casos de ausen
cia, enfermedad o vacante.

3.a Ejercer las funciones delegadas 
que le otorgue el Presidente.

4.a Presidir la* sesiones del Comité.

5.a Autorizar con su firma los acuer
dos del Comité y demás documentos de 
trámite.

Artículo 76.

Tanto el Consejo como el Comité 
permanente celebrarán sesiones ordina
rias y extraordinarias.

Artículo 77.

Las sesiones ordinarias del Consejo 
se celebrarán cada tres meses, a par
tir del mes de Enero, y a continuación 
de la reunión del Comité, convocándo
se con quince días de antelación. Se 
tratarán en ellas los asuntos que figu
ren en el orden del día.

Artículo 7a.

Cada tres meses, como máximo, se 
celebrará reunión de Comité, con ante
lación a la del Consejo, convocándose 
con cinco días, como mínímun, de an
telación. Se tratarán los asuntos que 
figuren en el orden del día y los que 
propongan los Sres, Consejeros.

Artículo 79.

Las sesiones extraordinarias se cele
brarán cuando así lo acuerde el Pre
sidente, bien por propia iniciativa o a 
petición de la cuarta parte, cuando me
nos, de los Vocales del Consejo o, en 
su caso, del Comité permanente.

Artículo 80.

Las mociones a que se refiere el nú
mero 2.° del artículo 71 deberán ser 
suscritas por más de la mitad de Iqs 
asociados empleados u obreros del or
ganismo de que parían,

Los asociados de cada clase tendrán 
que presentar separadamente sus mo
ciones, o con juntamente, cuando para 
ello exista unanimidad.

Articulo 81.

D eberes del S ecretario .

Los deberes del Secretario son:
1,° Llevar los libros de actas, tan

to del _Comíté como del Consejo.
2,° Redactar los documentos y acuer

dos que se tomen, tanto por el Conse
jo como por el Comité.

3,° Fiscalizar las obligaciones del 
Cajero,

4,° Será el Jefe administrativo del 
Montepío.

5,° Tramitará los asuntos del Mon
tepío con su sola firma en todo aque
llo que afecte a reclamaciones de do
cumentos u ordenación de expedien
tes para el examen del Comité o del 
Consejo.

6,° Firmará con el Presidente las 
actas y comunicaciones que éste di
rija.

7,° Autorizará, con el visto bueno 
del Presidente, las certificaciones.

Dar cuenta al Presidente d e . I q s  
organismos morosos en el pago de la 
subvención.

Artículo 82.

Actuara como Vicesecretario de esta 
Institución el Oficial; primero que sus
tituye ordinariamente en su cargo al 
Jefe ‘del Negociado de Recaudación,

y que a dicho efecto tendrá los debe
res y facultades siguientes: : ;

1.° Sustituir plenamente en todas 
sus funciones al Secretario del Mon
tepío siempre que las circunstancias 
lo requieran y especialmente en los 
casos de vacante, enfermedad, licen
cias, etc. A estos efectos tendrá su fir
ma reconocida en el Banco de. Es
paña.

2.° Asistir con voz, pero sin voto, 
a las reuniones del Comité y del Con
sejo. . /  i

3.° Actuar como Secretario, en las 
Ponencias y Comisiones que se cons
tituyan. :

4.° Llevará la firma de trámite ; 
siempre que la petición de documen
tos o dictámenes sea anterior a la re
solución del Consejo, pudiendo firmar 
los acuerdos de éste por delegación 
expresa del Secretario.

5.° En unión del Cajero-Habilitado 
asistirá en representación del Conse
jo y del Secretario a la compra y  de
pósito de valores que determine el mo
vimiento económ ico reglamentario de 
esta Institución. ,

Artículo 83.
D eberes dél Cajero.

Son deberes de éste:
1.° Llevar con escrupulosidad el 

libro de Caja.
2.° Dar cuenta en el Comité dél 

Montepío de las demoras de los Caje
ros provinciales en el envío de fon
dos por cuotas y de las subvenciones 
de Juntas, asistiendo a las sesiones 
del Consejo con voz y voto.

3.^ Llevará los libros de “ Cuotas 
de Empleados5' y “ Subvenciones de 
Juntas35, así como un libro resumen 
en el que se reflejen estos dos y en el 
que figure lo recaudado anualmente 
por ambos conceptos.

El libro de Caja será llevado perso
nalmente por el Cajero y los restantes 
por el personal necesario, siendo res
ponsable aquél y el Secretario de la 
buena marcha y orden de éstos; y .

4.° Ser el encargado de custodiar 
los fondos y títulos pertenecientes a 
este Montepío.

Artículo 84,
El Cajero-Habilitado podrá señalar- 

días y horas para el pago de pensiones 
y jubilaciones, con conocimiento ry 
aprobación del Comité local..

Los interesados o sus representantes 
que no se presenten a cobrar en los 
días y horas señalados tendrán que es
perar al mes siguiente, y el Cajero- 
Habilitado hará constar la falta de pre
sentación en la nómina respectiva.

Artículo 85.
Todos los pagos y cobros que tengan 

flue hacer los asociados activos y pasi
vos, y los pensionistas, se realizarán 
en las oficinas de los Gajeros-Habilitay 
dos correspondientes, que serán los De
positarios-Pagadores de cada entidad 
oficial.

Artícdlo 86.

De los Com ités locales y  de los Cotí1*
prom isorios . • '

En cada localidad se . nombrará ub
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Cbtftité; 'qué. estará, constituido por  un 
Cpjnpro.rnisaTÍQ /dé; cada clase, o sea 
lirio por la entidad oficial/otro por los 
empleados y Otro por. los obreros, 'en 
unión del Cajero-Habilitado,, que ten
drá vóz.'y voto. Una vez constituido 
procederá a da elección dé su Presí- 
denté. .

El Com prom isario-Presidente de d i 
cho, Comité local será quien tram ite y 
a\ttorice con su firma 1 os acuerdos to
mados en el mismo para la resolución 
del Comité y del Consejo, y será el re- 
presentánté del Montepío en la . loca
lidad.

Sí el Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto o entidad oficial fuese Com- 
prdmisário,, no podrá ser P residente 
del. Comité. ‘

Artículo 87.

Toda petición que hagan los asocia
dos habrá de form ularse por medio de 
instancia d irig ida al Presidente del 
Montepío y presentada al Comité local 
correspondiente, considerándose como 
fecha de la instancia la de presen ta
ción,

Los Presidentes podrán requerir a los 
interesados p ara  que fírmen en su p re 
sencia. Los asociados que no sepan o 
no puedan firm ar pondrán su huella 
dactilar en presencia del Presidente.

'Los Comités locales llevarán regis
tro de entrada y salida de documen
tas, con asientos num erados y co rre
lativos. En los documentos presentados 
sednsertará un -sello en el cual conste 
claramente la fecha s de entrada, la de 
salida y el número de los respectivos 
asientos.
• y -  • Artículo 88.

'Los Comités locales harán  las noti
ficaciones que se les ordenen m edian
te los oportunos traslados y registros, 
recogiendo la firma de los interesados 
y sus; huellas dactilares, y si se nega^ 
rén, la de dos testigos.
"C u an d o  un solicitante resida  fuera 
dep lugar en que exista el co rrespon
diente Comité local deberá señalar 
úna-persona residen te en el mismo a 
quién haya de: hacerse las notificacio
nes, que p ro ducirán  los mismos efec
tos [que si se en tend ieran  d irectam en
te con el in teresado.

Todo so licitan te queda obligado a 
presentarse 'por sí; o en su caso p o r su 
representante, cuando él P residen te 
del Comité local le requ iera  para  ha
cerle alguna notificación.

v  V A rtículo 89.

' D eberes de los C om p rom isarios ,

P ara el cum plim iento de los debe
res de los C om prom isarios se obser
varán las reglas siguientes:

1.a Todos los C om prom isarios que 
cóhstitüyan el ' Comité d ic tam inarán  
los asuntos que afecten a la rep resen 
tación que ostenten, deb iendo , en re 
unión de todos ellos, elevar d ictam en 
concreto del asunto m ediante votación 
entre los mismos.

2.a El P residen te  de dicho Comité 
local podrá so licitar de oficio o ver
balmente a. los Jefes de oficinas de d i
c h a !  ocal ida d reclam ando cuantos do
cumentos o inform es 'les sean necesa
rios para  la resolución de los in fo r
mes*'de dicho Comité.

3.a El Comité local, facilitará  cuan
tos datos, im presos'y  docum entos; sean 
necesarios a los asociados.

4.a D icho Comité no tram itará  ex
pediente alguno si nov está com pleta
m ente de acuerdo con las disposicio
nes ique se dictan  en este'R eglam ento.

5.a Estará en com unicación cons
tante c o n ’ el Consejero de su Zona, 
dándole conocim iento de su actuación 
para que éste, en todo momento, al 
acudir a los Consejos pueda aporta r 
detalles que no consten en los expe
dientes de los in teresados.

6.a El Comité local d ispondrá  de 
una can tidad  que asigne el Consejo 
p ara  los gastos de m aterial que su
ponga la tram itación  de los expedien
tes oficiales.

7.a Los im presos y dem ás docu
m entos facilitados por dicho Comité 
p ara los asociados deberán ser abo
nados por éstos al so licitarlos para  la 
in ic iación  del expediente que les 
afecte,

, 8.a . El personal de oficina ique au
xilie en sus trabajos a los D eposita
rios-Pagadores de las E n tidades ofi
ciales de los puertos estará obligado 
tam bién a auxiliarlos en los que se 
deriven dé sus funciones como Caje
ros-H abilitados clel ¡Montepío y como 
Secretarios de los Comités, locales.

9.a El P residen te del Comité podrá 
so lic itar del. P residen te del Consejo 
del ¡Montepío; o. algún C om prom isario  
la autorización necesaria  p ara  despla
zarse de su residencia  cuando el ser
vicio así lo requiera, perc ib iendo  las 
dietas que ,se señalan p ara  los. Conse
jeros m ientras dure su viaje oficial»

10. El Cajero-H abilitado local ac
tuará de Secretario  del Comité local 
respectivo y tend rá  las m ism as obli
gaciones y facultades dentro  del o r
ganismo a que pertenezca que para el 
Secretario  y el Cajero del M ontepío 
establecen los artículos de este Re
glamento.

Artículo 90.

Los servicios que con. arreglo a este 
Reglamento presten  al Montepío los 
Cajeros-Habilitados y. demás funciona
rios y. obreros de Puertos y Vocales 
del Consejo, se estim arán oficiales e in 
herentes a las funciones de sús respec
tivos cargos o empleos.

Artículo 91.

P a ra d a  elección de los Compromisa
rios empleados y obreros se observa
rán  las siguientes reglas:

a) Cuando corresponda cesar a cual
quier Vocal del Consejo, el. Presidente 
del Montepío lo com unicará á los" P re 
sidentes de los correspondientes Comi
tés locales, a fin de que éstos, de acuer
do con los. Jefes de los asociados a 
quienes haya de convocar dentro del 
plazo de veinticuatro horas, y con tres 
días corno m ínim um  y seis como m á
xim um  de antelación, convoquen a los 
asociados respectivos a fin de proce
d e r á  nueva elección .de Com prom isa
rio.
* b) La reunión que a tal efecto se 

celebre será presidida por el asociado 
más antiguo de la clase a que la elec
ción se refiera, y ia  Mesa estará cons
tituida por el P residente y los cuatro 
asociados más antiguos que asistan a la 
reunión.

c) La elección se hará por votación 
secreta medíante papeletas.

d) Resultará elegido Compromisario 
el asociado que reúna m ayoría absolu
ta de votos.

e) Si no resultare m ayoría absolu
ta, el Presidente de la reunión convo
cará en el acto para el día siguiente, y 
en la nueva votación resultará elegido 
el asociado que reúna m ayoría de vo
tos de los asistentes,

f) Actuará de Secretario el Cajero- 
Habilitado provincial, quien sólo ten
drá voto cuando se trate  de asociados 
de su clase.

g) La asistencia a estas reuniones 
será obligatoria para los asociados ac
tivos, y se hará constar en el acta las 
faltas de asistencia que no hayan sido 
debidamente justificadas.

h) También s e r á n  convocados^ y 
tendrán voto, los jubilados y pensio
nistas mayores de edad y capaces que 
residan en la localidad. Pero para  és
tos la asistencia no es obligatoria.

i) Una vez nombrados los Compro
misarios, se constitu irá y posesionará 
«él. Comité local.

j) Al Comité provincial correspon
de. proponer los nombres de los Com
prom isarios que han de rep resen tar a 
los: empleados y obreros en el Consejo.

Artículo 92.
El Consejo d isfru tará  de facultades 

inspectoras, que de hecho ejercerá con 
la debida .y necesaria regularidad en 
relación con las funciones de los ca r
gos y organismos central o locales que 
dependan de este Montepío, a cuyo 
efecto podrá delegar en uno o varios 
de sus miembros, que actuará siempre 
conjuntam ente con algún funcionario 
adscrito al Servicio central de esta Ins
pección, ••

. E l  Consejo nom brará un actuario  o 
técnico en ,la m ateria de seguros sobre 
la vida, -que funcionará de m odo p er
m anente a -las órdenes del P resid en 
te, y directam ente a las del Secreta
rio, con el fin de conocer la situación 
del M ontepío respecto de las obliga
ciones actuales y futuras del mismo 
y los ingresos necesarios para afron 
tarlas, de modo que paulatinam ente 
se llegue a la nivelación de derechos 
y deberes de los afiliados en el orden 
económ ico de la Institución .

Artículo 93.
De los acuerdos del Consejo puede 

acudirse en súp lica al P residen te  del 
M ontepío, c o m o  D irector general, 
quien podrá  resolver sobre ellos de 
estar conform e con el acuerdo adop
tado; en caso contrario , podrá resol
verlo- en la form a que considere p e r
tinente y justa, o bien llevar su p ro 
puesta al Consejo como tal D irector, 
por si fuere rectificable el acuerdo, 
sin que sufra m enoscabo la resolución 
u lterio r de la D irección.

El in teresado, contra la resolución 
del D irector general, puede rec u riir , 
en ú ltim a instanc ia  gubernativa, ante 
el M inistro.

C ontra las resoluciones del Minis
tro sólo cabe el recurso contencioso- 
ádm inistra tivo .

A rtículo 04.

.Todas la s  referencias que en este 
Reglam enta se hacen a la legislación
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civil se entienden hechas a la legisla
ción civil común.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Se respetan todas las situacio
nes jurídicas o reglamentarias creadas 
al amparo de los Reglamentos de los 
Montepíos locales disueltos y por la 
aplicación del Reglamento del 21 de 
Diciembre de 1928, siempre que unas 
y otras hubieran sido reconocidas por 
los diversos Consejos de Administra
ción de este Montepío.

2.a Todas las obligaciones y las 
nuevas disposiciones jurídicas que es
tatuye el presente Reglamento afectan 
a todos los asociados, ya provengan 
de Montepíos locales disueltos o del 
Central, así como a los de nuevo in
greso.

3.a El respeto de las situaciones ju
rídicas o reglamentariás creadas, a 
que se refiere la primera disposición 
transitoria, afectará a los siguientes 
derechos:

a) Haberes reguladores reconoci- 
dos para fijar la jubilación.

b) Años de servicios prestados en 
puertos y reconocidos por los diver
sos Consejos deí Montepío.

c) Ingresos, jubilaciones y pensio
nes de los asociados de todas clases 
que hubieran sido otorgados por el 
Consejo de Administración.

d) Aplicación íntegra del artículo 
34 del Reglamento de 21 de Diciem
bre de 1928 a todos los asociados que 
hayan ingresado antes de la fecha de 
la Real orden de 8 de Marzo de 1930.

e) Aplicación a los asociados y fa
miliares inscritos, procedentes de los 
Montepíos locales disueltos, si así lo 
pidiesen llegado el momento, de las 
escalas fie jubilaciones y pensiones 
que sus respectivos Reglamentos de
terminan.

f) Aplicación a los asociados pro
cedentes de Montepíos locales disuel
tos del derecho a la jubilación deter
minado por los Reglamentos de los 
mismos, a petición propia y con arre
glo a una edad y un número determi
nado de año de servicio.

4.a Las restricciones marcadas en 
la segunda disposición transitoria se 
refieren a las siguientes obligaciones:

a) Abono de cuotas para todos los 
asociados con arreglo a lo preceptuado 
en el vigente Reglamento en todas lais 
situaciones administrativas de los mis
inos que por él se fijan.

b) Aplicación de los preceptos le
gales de este Reglamento en relación 
con las disposiciones legales de la Re
pública respecto a los derechos de las 
mujeres, divorciadas, hijos y ausen
tes.

c) La edad para la jubilación for
zosa de los asociados de todas clases, 
ya provengan de los Montepíos loca
les o del Central, será la fijada en este 
Reglamento.

d) Se respetará por los asociados 
la supresión desde la publicación de 
este Reglamento del artículo 36 del 
hasta ahora vigente de 21 de 'Diciem
bre de 1928.

5.a La supresión marcada en el 
apartado d) de la cuarta disposición 
transitoria no afectará, en ¡cuanto a su 
relación jurídica, a los asociados in
gresados ¡hasta la fecha o con arreglo 
al Decreto de 2Í efe Diciembre de 1928,

declarados cesantes, supernumerarios 
o excedentes forzosos en sus puestos 
oficiales; bien entendido, que la cuan
tía de la percepción de la jubilación, 
en estos casos, será la marcada en el 
presente Reglamento.

6.a Si la Administración del Monte
pío creyere factible, una vez cumpli
do /e l primordial motivo de esta Ins
titución, que es el de cubrir todas las 
pensiones de jubilación, orfandad y 
viudedad, ampliar el fin de esta Ins
titución reglamentando los socorros 
de los empleados, empleados-obreros 
y obreros de Juntas o Entidades ofi
ciales de Puertos, se podrá estudiar y 
proponer por el Consejo la fusión de 
las respectivas Cajas de Auxilios y So
corros con este Montepío Central.

7.a Llegado el caso de que se di
solvieran los organismos que actual
mente constituyen este Montepío y ad
ministran sus fondos, el Consejo del 
mismo propondrá a la Superioridad el 
sistema de funcionamiento más ade
cuado por el que haya de regirse a 
partir del momento de la expresada 
disolución.

8.a En el casó de que el Consejo 
de este Montepío entienda que no exis
te la ecuación de vida entre sus ingre
sos y obligaciones, de forma que afec
te a la marcha normal de su sosteni
miento, podrá proponer y estudiar el 
aumento de sus posibilidades econó
micas, con arreglo al siguiente orden 
de prelación: ~

1.° Aumento proporcional de la 
subvención.

2.° Aumento proporcional de las 
cuotas de los asociados; y

3.° Reducción proporcional de las 
cuantías de las jubilaciones y pensio
nes.

Aprobado por S. E.—Madrid, *19 de 
Junio de 1936.— El Ministro de Obras 
públicas, Antonio Vélao Oñate.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Traba

jo, ¡Sanidad y Previsión y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Director general 
de Beneficencia a D. Felipe Jiménez 
Asúa.

Dado en El Pardo a diecinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y 
séis.

MANUEL AZÁÑA
R31 Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
J u a n  L l u h í  V a l l e s c á .

En virtud de la autorización conte
nida en el artícúlo 3.° del Decreto de 
1.° de Julio de 1931, convertido eñ 
Ley de la República de 9 de Septiem
bre del mismo año, a propuesta del 
Ministro de Trabajo, Sanidad y Pre
visión y de acuerdo con el, Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: •
Artículo 1.° La jornada ordinaria 

que se fija en el artículo 32 del De
creto de 1.° de Julio de 1931, Ley de 
9 de Septiembre del mismo año, para 
los trabajos subterráneos definidos en 
el grupo primero del artículo 31 de la 
misma disposición, quedará reducida 
en las explotaciones mineras de car
bón a la jornada semanal de cuarenta 
horas.

Artículo 2.° La jornada máxima 
que se fija en el artículo 34 del De
creto de 1.° de Julio de 1931 (Ley dé 
la República de 9 de Septiembre del 
mismo año), para las labores a que 
hace referencia el apartado segundo 
del artículo 31 de la citada disposi
ción legal, quedará reducida en las ex
plotaciones mineras de carbón a la 
jornada semanal de cuarenta, y cuatro 
horas.

Artículo 3.° Las disposiciones del 
presente Decreto entrarán en vigor a 
partir de 1.° de Julio próximo. Por los 
Jurados mixtos competentes se acor
dará previamente la, forma en que ha
brán de aplicarse las nuevas jornadas, 
teniendo en cuenta que en ningún 
caso las horas de trabajo de cada día 
podrán exceder de los límites fijados 
en los artículos 33 y 34 de la dispo
sición legal anteriormente citada.

Artículo 4.° Las reducciones de 
jornadas que se establecen por el pre
sente Decreto no implicarán reduc
ción alguna en los salarios que rigen 
en la actualidad.

Dado en El Pardo a dieciocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y  Previsión,
J u a n  L l u h í  V a l l e s c á ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el Sargento de la Coman
dancia de Sevilla, Exterior, de ese Ins
tituto, D. Ricardo Domínguez Tama- 
mes, solicitando quede sin efecto la 
instancia que prom ovió y que motivó 
la Orden de fecha 9 del mes actual, 
publicada en la Ga c e t a  número 164, 
por la que se le concedía el retiro por 
fin del presente mes,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que la baja en el Instituto no ha te
nido lugar, ha resuelto acceder a los 
deseps del interesado, quedando/por 
tanto; sin efecto la Orden citada de 
9 de los corrientes (G a c e t a  núm. 164b 

Lo comunico a V. E. para su cono-
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cimiento y demás efectos. Madrid, 17 
de Junio de 1936.

JUAN MOLES
Señor In sp e c to r  g en era l de la Guar

dia c iv il.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Oviedo, D. Vicente Morejón Andrade, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro, para Madrid, con el 
haber pasivo que le pueda correspon
der, como comprendido en la Ley de 
9 de Marzo de 1932 (G a c e t a  número 
71), el .cual causará baja en la Guar
dia civil por fin del corriente mes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: En vísta de lo propues
to por V. E., de acuerdo con el Alto 
Comisario de España en Marruecos, 

Este Ministerio ha resuelto designar 
para ocupar una vacante que de Te
niente existe en la Comandancia de 
Marruecos, anunciada a concurso en 
suelto publicado en el Boletín Oficial 
de ese Instituto de 10 del anterior, al 
del mismo empleo y Cuerpo, con des
tino en la Comandancia de Toledo, 
D. Carlos López Martínez.

Lo digo a V. E. para su conocí-' 
miento y efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Capitán 
de ese Instituto, en situación de reem
plazo por enfermo en Avila, D. Teo
doro Camino Marcitllach, quede en la 
de “ procesado” en esta capital, en las 
condiciones que determina el artícu
lo 9.° del Decreto del Ministerio de la 
Guerra de 7 de Septiembre último 
(Ga c e t a  número 283), hecho extensi
vo a la Guardia civil por Orden dé 
este Departamento de 20 del mismo 
mes y año (G a c e t a  número 268); que
dando agregado para haberes a la Co
mandancia de Madrid, y para docu
mentación y demás efectos al primer 
Tercio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guar- 

1 di a civil.

Excmo. Sr.: En vista dé lo solici
tado por el Teniente de Caballería, 
con destino en la Mehal-la Jalifiana de 
Melilla número 2, D. José María Váz
quez López-Oliveros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la eliminación en la lista 
de aspirante^ a ingreso en la Guardia 
civil.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 19 de Junio 
de 1936.

JUAN MOLES

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil.

Excmo, Sr.: En vista de lo solici
tado por el Alférez de ese Instituto, 
con destino en la 'Comandancia de 
Oviedo, D. Antonio Senosiaín Ezque- 
r r o ,'

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veinticinco días de licencia por 
asuntos propios para San Juan de Luz 
(Francia), Z&pauz (Guipúzcoa), Marci- 
11a y Doñamáría (Navarra), con arre
glo a lo dispuesto en las Instrucciones 
que se acompañan a la Orden circular 
de 5 de Junio de 1905 (C. L. núme
ro 101).

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 19 de Junio 
de 1936.

JUAN MOLES

S êñor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de do solici
tado por el Teniente de la Guardia 
civil, con destino en la Comandancia 
de Lérida, D. Jaime Molí Ginard,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Campos del Puerto 
(Baleares), con el haber pasivo que le 
pueda corresponder, como com prendi
do en la Ley de 9 de Marzo de 1932 
(GXc e t a  número 71), el cual causará 
baja en ese Instituto por fin del co
rriente mes.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 19 dé Junio 
de 1936.

JUAN MOLES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo;- Sr.: Este Ministerio Iba re
suelto que el personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto que se ex
presa en la siguiente relación, que da 
principio con el Brigada D. José Gó
mez Mancha y termina con el Sargento 
D; Victoriano Hernández Castriño, cau
sen alta a partir de la revista admi

nistrativa del próximo mes de Julio en 
los destinos que a cada uno se les se
ñala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 de 
Junio.de 1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Brigada de Infantería.

D. José Gómez Mancha, ascendido, de 
la Comandancia de Cádiz a la de So
ria (B).

D. Rafael Toro Mata, ascendido, de 
la Comandancia de Marruecos a la de 
Huesca (B).

D. ¡Francisco Aranda Galiana, ascen
dido, dé la Comandancia de Valencia, 
exterior, a la de Soria (B).

D. Plácido Aguado Amor, ascendido, 
del 14.° Tercio a la Comandancia de 
Alava (B).

D. Francisco Hernández Quintana, as
cendido, de la Comandancia de Jaén a 
la misma (B).

D. Eladio Rodrigo Sánchez, ascendi
do, de la Comandancia de Ciudad Real 
a la de Albacete (B).

D. Miguel Gil Huet, ascendido, de la 
Comandancia de Valencia, interior, a la 
de Cuenca (B).

D. Francisco Plaza Barcenilla, ascen
dido, del 14.° Tercio a la Comandancia 
de Zaragoza (B).

D. José Llórente Martínez, ascendido, 
de la Comandancia de Valencia, exte
rior, a la de León (B).

D. Manuel Tovar Martel, de la Co
mandancia-de Zaragoza al 4.° Ter
cio (A).

D. Amando Uralde Imaz, de la Co
mandancia de Alava al 4.° Tercio (A ).

D. Eusebio Herrera Díaz-Masa, de.la 
Comandancia de Navarra al 19.° Ter
cio (A).

D. Manuel Pérez Palomino, de la Co
mandancia de Barcelona al 19.° Ter
cio (A).

D. Serafín Olcor Guruciaga, de la Co
mandancia de Oviedo a la de Nava
rra (A ).

D. Alejandro Vicente Miguel, de la 
Comandancia de Cáceres a la de Sala
manca (A ).

D. Pedro González Ranero, de la Co
mandancia de Huelva a la de Ovie-. 
do (B).

Brigada de Caballería.

D. Santos Pérez González, ascendido, 
de la Comandancia de Zaragoza a la de 
Tarragona (B).

D. Ambrosio Santos Velasco, de la 
Comandancia de Sevilla, exterior, a la 
de Sevilla, interior (A ).

D. José Saura Deo, de la Comandan
cia de Málaga al 19.° Tercio (A ).

Sargentos de Infantería.

D. Modesto Burgos Herránz, ascen
dido, del 14.° Tercio a la Comandancia 
de Segovia (B).

D. José López Hernández (4.*°),'as
cendido, de la Comandancia de Grana
da a la de Jaén (B).

D. Pedro Martín Simón, ascendido, 
del 19.° Tercio a la Comandancia de 
Zaragoza (B).
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D. Blas Moreno CabañilTás, ascendido, 
del 4/j Tercio a la Comandancia de 
Orense (B).

D. Rafael Robledo Jaén, ascendido, de 
la Comandancia de Cáceres a la de Cór
doba (B).

D. Francisco Torrubia Mateos,-ascen
dido, de la Comandancia de Málaga.a la 
¡misma (B). .

D. Antonio Martínez Sevilla, ascendi
do,' del 19.° Tercio a la Comandancia 
de Barcelona (B )..

D. Antonio Martínez Martínez (7.°), 
ascendido, de la Comandancia de Ali
cante a la de Valencia, exterior (B).

D. José González. Castilla, ascendido, 
de la Comandancia de Huelva a la mis
ma (B).

D. Teodoro Pescador Romano, ascen
dido, de la Comandancia de Segovia a 
la misma (B).

D. Francisco Cantó Andrés, ascendi
do, de la Guardia colonial a la mis
ma (B).

D. José López Fernández (13.°), as
cendido,- de la Comandancia de Sevilla, 
exterior, a la misma (B).

D. José Revuelta Sena, ascendido, de 
la Comandancia de Santander a la de 
Lugo (B). . ; ..

D. José Suclh. Ferrer, ascendido, de 
la Comandancia de Alicante a la de 
Jaén (B).

D. Vicente Aguado Abad, de la Go-* 
¡mandancia de Zaragoza al 4:°. Ter
cio (A).

D. José Estévez Serrano, de la Co
mandancia de Sevilla, exterior, a la de 
Valencia, exterior (A).

D. Eduardo. Marino Hernández, de la 
Comandancia de Zaragoza al 14.° Ter
cio (A).

D. Juan Fernández Guinea, de la
Comandancia de Cáceres al 14.° Ter
cio (A). . .

D. Gaspar Ramírez Román, de la Co
mandancia de Sevilla, exterior, a la de 
Cádiz (A).

D. Félix Arribas Vega, de la Coman
dancia,de Segovia (Inspección general) 
al 19..? Tercio (B), continuando en. la 
Inspección general.

D. Martín Martín Delgado, de la Co
mandancia de Jaén a la de -Sego
via (A). "

D. Francisco Sánchez Vergara, de la 
Comandancia. de. Málaga . a da. de Las 
Palmas (A).

D. Lorenzo Gómez Benítez, de la Co
mandancia de Córdoba a la de Marrue
cos ( x \ ) .

D. Eduardo García Martín, de la Co
mandancia de Málaga a la de Ma
drid. (B).

D. José Hernández Orta, de la Co
mandancia de Teruel a la de Ciudad 
Real (B).

D. Melquíades Grana Garbal-lo, de Sa 
Comandancia de Huesca a la de 
León (B).

Sargentos de Caballería,  /
D, Demetrio Labrador -Diáz, ascendi

do, de la Comandancia de .Badajoz a la 
misma (B).

D. Julián Santamaría 'Martínez, dé la 
Comandancia de Barcelona al 19.° Ter
cio (A).

D. .Victoriano Hernández Castrino 
(Parque Móvil), de la Comandancia de 
Badajoz a la de Jaén (B), continuando 
en la Basé central.

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir' los destinos que sé in

dican’ á  los Oficiales de esé Instituto 
comprendidos en la siguiente relación, 
qué principia’ con D.' Juan Rodríguez 
Róselló y termina con D. Jiian Alvárez 
Herrero.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1930.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Tenientes .
D. Júart Rodríguez Roselló, del Cole

gio de Guardias Jóvenes* a la Coman
dancia de Huelva.

D. Pedro Martínez García, del Cole
gio de Guardias Jóvenes, a la Coman
dancia de Oviedo.

D. Juan Sánchez Cabezudo Fernán
dez, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a la Comandancia de Vizcaya. .

D. Eduardo Ferreira de la Torre, del 
Parque Móvil (Madrid), a la Coman
dancia de Badajoz.

D. Pascual Sánchez Ramírez, de la 
Comandancia de Córdoba^ a la de Má
laga.

D. Juan Sánchez del Valle, de la Co
mandancia de Badajoz, a la de Toledo.

D. Manuel Alvarez Sarandés, de la 
Comandancia de Vizcaya, a la de Co- 
ruña.

DV Pedro Fernández Amigo, de la Co
mandancia de Jaén, a la de Segovia.

Alféreces .

D. César Sánchez Turpín, de la Jefa
tura de la Comandancia de Mtircia, a 
la Comandancia de Albacete.

D. Juan Alvarez Herrero, de la Co
mandancia de Segovia, a la de Santan-

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo, Sr, : Accediendo ;a lo solicita
do por D. Demófilo de Buen Lozano, 
Catedrático numerario de Derecho ci
vil en situación de excedencia volun
taria, .....................

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el Sr. De Buen lleva en. dicha si
tuación más de un año y menos , de 
diez, ha acordado concederle el rein- 
gréso, debiendo atenerse para la peti
ción de plaza a lo determinado en el 
Decreto de 7 de Agosto dé 1931, ele
vado a Ley por la de IT  de Septiem
bre del mismo año.

Lo digo a V, 1, para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 26 dé Ma
yo' de 1936,

FRANCISGO BARNES
Séñór Subsecretario de este Ministe

rio. : . . . . . . . .

I lmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Luis Jordaña de Pozas,;Ca* 
tedrátícó 'numerario de Derecho admh 
nistrativo en situación de excedencia 
voluntaria,

Esté Ministerio, teniendo en cuenta 
que el Sr, Jordana de Pozas lleva en 
dicha situación más de un año y me
nos de diez, há acordado concederle 
él reingreso, debiendo atenerse para j 

la petición de plaza a lo'determinado ! 
en el Decreto de 7 de Agosto de 1931, | 
elevado a Ley por la de 11 de Septlem- ! 
bre dél mismo año. ... j

Lo digo a V. I. para su conocimien- j 
to y demás efectos. Madrid, 26ade Ma- i 
yo de 1936. , :. !

FRANCISCO BARNES !

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r.: Habiendo cumplido el día 
26 del corriente D. Felipe Clemente. de 
Diego, Catedrático de la Facultad. .de 
Derecho de la Universidad de Madrid, 
la edad reglamentaria , para su jubila
ción, j

..Este Ministerio, de acuerdo con la 
Ley de 27 de Julio de 1913, ha resuel
to declararle jubilado con el haber que í 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ma
yo de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: En virtud de concurso 
previo : de traslado, y cumplido lo de
terminado en el artículo 13 del Deere" 
to de 18 de Septiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático de Lengua y Literatura 
latinas de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Sevilla, a 
D. José Vallejo Sánchez, Catedrático 
de la Universidad de Salamanca, con 
el mismo sueldo de 10.000 pesetas que 
actualmente disfruta. :

Lo digo a V. I, para su conocimien? 
to y efectos.; Madrid, 30 de Maya 
do 1936,

FRANCISCO BARNES : j 
Señor Subsecretario de este Ministe* | 

rio. '

Ilmo. Sr.. Consignado en el capítu
lo 3,°, artículo 4.», grupo 2.*, concep
to 4,Y del vigente presupuesto de gas
tos de este' Departamento un crédito 
para mejora de servicios en Centros 
dé Formación profesional,

Esté Ministerio há dispuesto:
1 * Qué, con aplicación al referido
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crédito, se libren, a justificar, las si
guientes su b ven cion es a lo s Patronatos 
de Form ación p ro fesio n a l que a co n 
tinuación se detallan:

Avila, 1.500 pesetas; Jaén, 2.000; L i
nares, 1.500; Mahón, 2.000; Málaga, 
2.000, y Ronda, 1.250 pesetas.

2.° Que los respectivos Patronatos 
■comuniquen a la Sección de Contabili
dad de este Ministerio el nombre de 
los Habilitados que harán  efectivos 
los oportunos libramientos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ma
yo de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.
Ilmo. Sr.: De conform idad con la 

propuesta form ulada por la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Gra
nada,
* Este Ministerio ha resuelto nom brar 
Decano de la expresada Facultad al 
Catedrático de Obstetricia y Ginecolo
gía D. José M artín Bárrales.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 30 de 
Mayo de 1936,

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe- 
. rio.

Ilmo. S r .: Aceptada por Orden de 4 
de Octubre de 1935 la renuncia p re 
sentada por D. Gerardo Abad Conde 
a la Cátedra de Filosofía del D ere
cho de la Facultad  de D erecho de la 
Universidad de La Laguna, y no ha
biéndose publicado oportunam ente en 
la G aceta  de M adrid,

Este M inisterio ha resuelto, a p ro 
puesta de la  Sección tercera  de la Co
misión investigadora, publicar esta 
renuncia eh la G a ceta  de M adrid; 
añadiendo al prop io  tiem po que, en 
virtud de la baja p roducida por ha
ber sido adm itida la renuncia de la 
expresada Cátedra de Filosofía del 
Derecho al Sr. Abad Conde, no podrá 
éste alegar derecho alguno por n in 
guna causa ni po r ningún concepto.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid) 26 de Mayo 
de 1936.

FRANCISCO BARNES ' 
Señor Sfibseeretario d® este Minis

terio.

Ilmo. Sr. : A propuesta del P a tro n a
to local de Form ación profesional de 
Alcoy,

Este M inisterio ha  temido a bien 
nom brar a D. José M artínez Segura, 
Vocal del m encionado Patronato, en

representación del Institu to  N acional 
de Segunda enseñanza y en la vacan
te p roducida por D. Joaquín  Alcalá 
Sigüenza, que represen taba dicho o r
ganismo.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 9 de Junio  
de 1936.

FRANCISCO BARNÉS 
Señor Subsecretario de este Minis

terio.
limo. S r .: A propuesta del P a tro n a

to local de Form ación profesional de 
León,

Este M inisterio ha temido a bien 
nom brar Presiden te y V icepresidente 
del mismo a los Sres. D. F ernando  Mo
ran Fernández y D. Joaquín  Puente 
Ruiz, respectivam ente. *

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 9 de Junio  
de 1936.

FRANCISCO BARNÉS 
Señor Subsecretario de este M inis

terio.
Ilmo. S r .: De conform idad con la 

propuesta del Claustro, o rd inario  de la 
U niversidad de Santiago,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar V icerrector de dicho Estable
cim iento a D. Pedro  Pena Pérez, Ca
tedrático  de la Facultad  de M edicina.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 9 de Junio  
de 1936.

FRANCISCO BARNÉS 
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. S r .: Com motivo de la jub ila
ción del C atedrático num erario  de la 
Facultad de D erecho de la U niversi
dad de M adrid, D. Felipe Clemente de 
Diego, por haber cum plido el d ía 26- 
del pasado mes de Mayo la edad re 
glam entaria, y com prendido en la Sec
ción segunda del Escalafón de los de 
su clase,

Este M inisterio ha  d isp u esto :
1.° Que, en v irtud  de ascenso re 

glam entario, pase a ocupar núm ero en 
la expresada Sección segunda, con 
18.000 pesetas anuales, D. Pascual Na- 
cher y VilaF, Catedrático de la U niver
sidad de G ranada; a la Sección terce
ra, con 15.000 pesetas, D. Luis Blanco 
Rivero, de la de Santiago; a la cuar
ta, cop 13.000 pesetas, D. Clodoaldo 
García Muñoz, de la de Valladolid; a 
la quinta, con 12.000 pesetas, D. Blas 
Ramos Sobrino, de la de V alladolid; 
a la  sexta, con 11.000 pesetas, D. Caye
tano Alcázar Molina, de la  de Murcia, 
y a la séptim a, con 10.000 pesetas y 
L000 más de aum ento, D. José Casas 
Sánchez, de la de M adrid.

2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del día 
27 del mes de Mayo pasado, siguiente 
al de la jubilación del Sr. Clemente de 
Diego.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 1.° de Junio  
de 1936.

FRANCISCO BARNÉS
Señor Subsecretario de este M inis

terio.

Ilmo. Sr.: Señalada por Orden de 3 
de los corrientes una nueva d istribu
ción de zonas para la conservación de 
los Monumentos Ihistórico-artísticos, la 
Junta Superior del Tesoro Artístico 
Nacional ha formulado propuesta, en 
la que hace constar que estima ha de 
prescindirse del Arquitecto conserva
dor de Monumentos D. Jerónim o Mar- 
torell Ferrats, que ha venido desem
peñando dicho cargo con el beneplá
cito de la citada Junta y a completa 
satisfacción de la misma por su reco
nocida competencia en las provincias 
que comprendía la tercera zona:

Considerando que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 39 del 
Reglamento aprobado por Decreto de 
16 de Abril del corriente año, el nom
bram iento y separación de los A rqui
tectos de zona se hará  por Orden mi
nisterial, a propuesta razonada de la 
Junta,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
referida propuesta, se ha servido dis
poner que D. Jerónim o M artorell Fe
rrá is  cese en el cargo de Arquitecto 
conservador de Monumentos, para  el 
que fué nombrado por Real orden de 
29 de Junio de 1929.

Madrid, 5 de Junio de 1936.
FRANCISCO BARNES 

Señor D irector general de Bellas A r
tes.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Sevilla de 13 de Mayo úl
timo y de conformidad con el Decre
to de 13 de Octubre de 1932,

Este M inisterio ha resuelto que, por 
la nueva enseñanza de Historia gene
ral de la Cultura, que viene desempe
ñando sin retribución el Catedrático de 
la misma Facultad y Universidad don 
Juan de Mata Carriazo y Arroquía, por 
Orden de 6 de Diciembre de 1935, se le 
acrediten dos mil pesetas de gratifica
ción, por tra ta rse  de clase alterna, y a 
p a rtir  de la fecha en que se hizo car
go de la enseñanza.

Dicha gratificación será acreditada, 
en tanto exista crédito suficiente para 
ello, con cargo al presupuesto de gas
tos de este Ministerio, capítulo prime-
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ro, artículo 2.°, concepto quinto, gru- 
po 46.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
limo. 3r.: Vacante la plaza de Maes

tra permanente del Sanatorio de Pe
dresa, dotada en los vigentes presu
puestos con el haber anual de 3.000 pe
setas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque el correspondiente concurso, 
con arreglo a las normas que por la 
misma se estimen pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 18 de Junio de 1936.

p . D.,

J. TOMAS PIERA 
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE AERO
NAUTICA

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas deseen interesarse en un 
concurso que para contratar entre 
constructores nacionales la adquisi
ción de material radiotelegráfico con 
destino a la Base Aeronaval de San 
Javier habrá de tener lugar ante la 
Junta designada al efecto y en el local 
correspondiente del Ministerio de Ma
rina, que transcurridos que sean vein
te días de la publicación de este anun
cio en el Diario Oficial de dicho Mi
nisterio, G aceta de M adrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, contados a 
partir de la fecha del último de los 
citados periódicos oficiales que lo in
sertare, se procederá a la celebración 
del mencionado acto sin sujeción a 
precio tipo y con arreglo al pliego d 
bases generales que se encuentra de 
manifiesto en la Comisaría de la Jefa
tura de Aeronáutica Naval, en el Mi
nisterio de Marina.

Madrid, 20 de Junio de 1936. —  El 
Comisario de la Jefatura, José María 
Díaz y Lorda.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° de Julio próxim o se abra

el pago de la mensualidad corriente 
de los haberes activos y pasivos que 
se perciben en esta capital, en las pro
vincias de España y Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del material 
se satisfará sin previo aviso el día 7 
del mismo mes.

Madrid, 20 de Junio de 1936. — El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DÉ LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda d e l ' Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 13 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda  
a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 5.000.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 1.125.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 600.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 2.588.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 2.103.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 1.175.
Idem 5 por 100, 1927, con impues

to, hasta la factura número 1.350.
Idem 5 por 100, 1927, sin impues

to, hasta la factura número 2.700.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 1.82-5.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 1.125.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 900.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 1.350.
Idem 4 por 100, 1935, hasta la fac

tura número 1.650.
TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 46.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 150.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 210.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 51.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 52.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 22.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, 1925, hasta 

la factura número 1.200.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 150.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 750.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sús fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 20 de Junio de 1936.— El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 25 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique en el 
local que la misma ocupa una quema 
de documentos amortizados.

Madrid, 20 de Junio de 1936,. — El 
¡Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

INSPECCION GENERAL DE' LA '
- Gu a r d i a  c iv il

Exorno. Sr.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas, y por 
reunir l a s  condiciones prevenidas 
para servir en el Instituto los indi
viduos que lo han solicitacfo y cuyos 
expedientes se encuentran en las Co
mandancias que se indican antes del 
nombre de cada uno, que se expre
san en la siguiente relación, que co
mienza con Andrés Rodríguez Rubio 
y termina con Faustino Ramos Ruiz, 
he tenido a bien concederles el in
greso en el mismo, con destino a las 
que también en dicha relación se les 
consigna; debiendo verificarse el alta 
en la revista administrativa del mes 
de Julio próximo, 'si V. E. se sirve dar 
las órdenes al efecto.

Madrid, 19 de Junio de 1936.—El 
Inspector general, Sebastián Pozas. 
Señores Generales de las Divisiones 

orgánicas, Comandante militares de 
Baleares y Canarias, Jefe Superior 
de las Fuerzas militares de Marrue
cos, Jefes de las Bases Navales prin
cipales de Cádiz, El Ferrol y Car
tagena; Generales Jefes de Zona de 
la Guardia civil y Coroneles de los 
Tercios.

RELACIÓN QUE SE CITA

Alias como Guardias de Infantéña.
Marruecos, Andrés Rodríguez Ru

bio, soltero, soldado del G r u p o  de 
Fuerzas Regulares indígenas de Ceuta 
número 3, a Huelva. :

Segunda Comandancia del 14,° Ter
cio, Jesús Ballesteros Rivera, soltero, 
soldado del Regimiento de Infantería 
de León, número 2s a Zaraigoza.

Santander, Alfonso Lozano Busta- 
mante, soltero, Cabo del Regimiento 
de Infantería de Valencia número 21, 
a Guipúzcoa.

Vizcaya, José Andrés Cieza, soltero, 
C a b o  del Batallón de Infantería de 
montaña Careliano número 6, a Gui
púzcoa.

Vizcaya, A n g e l  Núñez Mediavilla, 
soltero, Cabo del Batallón de Infante
ría de montaña Careliano número 6, 
a Alava.

Madrid, Luis Eenito Aguilar, solte
ro, Cabo del Grupo Autoametrallado- 
ras-Cañones de Caballería, a Zaragoza.

Granada, J o s é  Burgos Rodríguez, 
soltero, Cabo del Regimiento de In
fantería de Lepanto número 5, a 
Huelva.

Madrid, Eduardo Díaz Ramal, sol
tero, Cabo del Regimiento de Artille
ría ligera número 6, a Zaragoza. • 

Lérida, Emilio Andréu Figueras, 
soltero, educando de Música del Re
gimiento de Infantería de Albuera 
número 16, a Lérida.

Murcia, Ginés Navarro López, sol-
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tero, soldado del Regimiento de Arti
llería ligera número 6, a Huesca.
. Córdoba, Francisco Muñoz López, 
soltero, soldado del Regimiento de 
Artillería pesada número 1, a Teruel. 
. Lugo, Antonio Yeig-a A jí as, soltero, 
Cabo*del Regimiento de Infantería de 
Zaragoza número 30, a Álava.

Sevilla, interior, Manuel Ortiz San
guino, soltero, Cabo del Regimiento 
de Infantería de Granada número 6, 
a Teruel.

Burgos, D. Huberto Peñaranda Due
ñas, soltero, soldado de la Caja de 
Recluta número 38, a Alava.

Zamora, Honorato González Sana- 
bria, soltero, Cabo del Regimiento de 
Infantería de Toledo número 28, a 
León.
■ Granada, Antonio Navarrete Lorca, 
soltero, a Teruel.

Barcelona, Eulogio Fernández Gon
zález, -soltero, a Barcelona.

Oviedo, Arnaldo Mayo Alvarez^ sol
tero, a León.

Barcelona, Francisco Prieto Puerto, 
soltero, Cabo del Regimiento de Arti
llería de Costa número 4, a Barce
lona.

Salamanca, Isidro Valero Delgado, 
soltero, soldado del Centro de Movili
zación y Reserva número 14, a Ge? 
roña. ;

Sevilla, exterior, Antonio Tarrida 
Gómez, soltero, a Huelva.

Valladolid, Jesús Ortega de la Fuen
te, soltero, a Tarragona.

Pontevedra, Manuel González Pene- 
do, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería Zaragoza número 30, a Hues
ca.

Mürciá, Antonio García Pérez (5.°), 
¡soltero, a Zaragoza.

Málaga, José Canto Canto, casado, 
soldado del Centro de Movilización y 
Reserva número 4, a Huelva.

Oviedo, Francisco Martín Gerezano, 
divorciado, licenciado absoluto, a Ta
rragona.

Badajoz, Maximino Cabanillas Tama- 
yo, soltero, soldado de la segunda Es
cuadra de Aviación militar, a Zara
goza.

Madrid, Santos de Blas González, sol
tero, Cabo del Batallón de Zapadores 
Minadores número 7, a Zaragoza.

Coruña, Bernardino Lage Vila, casa
do, Cabo del Regimiento Infantería Mé- 
rida número 35, a León.

Toledo, Valentín ¿Vguado Corrales, 
soltero, soldado de la Compañía de T ro
pa de la Academia de Infantería, Caba
llería, e Intendencia, a Zaragoza.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Jesús Bravo Rodríguez, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería Wad- 
Ras número 1, a Zaragoza.
, Navarra, José Corral Escudero, sol
tero, soldado del Batallón Montaña Ara- 
piles número 7, a Lérida.

Murcia, Antonio Segado Sánchez, sol
tero, marinero del Torpedero número 
21, á-Lérida.

Coruña, José Fernández Rodríguez 
(24.°), soltero, soldado del Regimiento 
Artillería de Costa número 2, a Te
ruel.

Murcia, Gaspar García Tena, soltero, 
soldado del Regimiento Artillería de 
Costa número 3, a Barcelona.

Córdoba, Pedro Entrena Morcillo, 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
Pesada número 1, a Barcelona.

Primera Comandancia del 4.® Tercio,

Angel Hernández Merino, soltero, sol
dado del Piegírniento Zapadores Mina
dores, a Zaragoza.

Coruña, Joaquín Pena López, solte
ro, Cabo del Parque de Artillería del 
Cuerpo de Ejército número 7, a León.

Granada, Francisco García García 
(2.®),.soltero, Cabo del Regimiento, de 
Infantería de Lepanto número 5, a Ta
rragona, . .

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Martín Rus Villalobos, soltero, 
Cabo del Regimiento de Infantería de 
Covadonga número 4, a Zaragoza.

Primera Comandancia del 4.a Ter
cio, Joaquín Ydiago Lohaco, soltero, 
Cabo del Regimiento de Infantería de 
León número 2, a Zaragoza.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Antonio Molina Fernández, solte
ro, soldado del Grupo de Infantería 
del Ministerio de la Guerra, a Guipúz
coa.

Madrid, Benicio Ramos Alonso, sol
tero, soldado del Regimiento de Trans
misiones, a León.

Segunda Comandancia del 14.® Ter
cio, Julián Vigara Moreno, soltero, 
Cabo del Regimiento de Infantería 
Wad-Ras número 1, a León.

Sevilla, interior, Antonio Molina 
Jaén, soltero, Cabo del Regimiento de 
Infantería de Granada número 6, a 
León.

Primera Comandancia del 4.® Ter
cio, Jaime Sanfiz Veiga, soltero, solda
do d e f Parque Central de Automóviles 
de Guerra y Marinaba Guipúzcoa.

Primera Comandancia del 4.® Ter
cio, Calixto García Rodríguez, soltero, 
soldado del Regimiento de Zat adores 
Minadores, a León.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Urbano Muñoz Sáiz, soltero, Cabo 
del Grupo de Infantería del Ministerio 
de la Guerra, a León.

Altas como Corneta.
Oviedo, Francisco López Fernández 

(7.®), soltero, soldado del Regimiento 
de Infantería de Milán número 32, a 
Gerona.

Granada, Francisco León González, 
casado, Cabo del Regimiento de Ferro
carriles número 2} a Huelva.
Altas como Guardias de Caballería.

Granada, Benigno Sánchez Villena, 
soltero, Cabo del Regimiento Artille
ría ligera número 4, a Huelva.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, Juan Girones Colomina, soltero, 
Cabo del Regimiento Caballería San
tiago número 3, al 19.° Tercio.

Zaragoza, Marcelino Pérez Santaola- 
11a, soltero, Cabo del Regimiento Ca
ballería Castillejos número 9, a Lérida.

Granada, Francisco González ¡Morci
llo, casado, Cabo del Regimiento Arti
llería ligera número 4, a Sevilla, exte
rior.

Zaragoza, Felipe Alonso Laguna, 
soltero, Cabo del batallón Pontoneros, 
a Lérida.

Valencia, interior, Jesús Mérida No
gueras, soltero, Cabo del Regimiento 
Artillería ligera número 5, al Í9.® Ter
cio.

Marruecos, Loreto López de la Ho
rra, soltero, legionario de la segunda 
Legión del Tercio, al 19.® Tercio.

Primera Comandancia del 19.® Ter
cio, Vicente Escutia Gallent, soltero,

soldado del Regimiento Artillería Mon
taña número 1, al 19.® Tercio.

Lugo, Angel López Saavedra, solte
ro, soldado del Regimiento Infantería 
Zaragoza número 30, al 19.® Tercio.

Cádiz, José Urbano García, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería Pa
vía número 7, a Huelva.

Coruña, Antonio García Morandei- 
ra, soltero, soldado del Regimiento Ar
tillería de Costa número 2, al 19.® Ter
cio.

Córdoba, José Sánchez Madueño, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería Carros ligeros de Combate nú
mero 1, a Huelva.

Segunda Comandancia del 14.® Ter
cio, Eludió-Cuesta Arribas, casado, sol
dado del Grupo de Autoametrallado- 
ras de Caballería, a Zaragoza.

Toledo, Ignacio Torres Lázaro, casa
do, soldado de la primera Comandan
cia de Sanidad Militar, a Zaragoza.

Málaga, Diego Mesa Cuenca, casado, 
soldado del Regimiento Infantería Ma
rina, a Sevilla, exterior.

Granada, José Vellido Esteve, casa
do, soldado del Regimiento Artillería 
ligera número 4, a Sevilla, exterior.

Orense, Francisco Rodríguez Loren
zo, soltero, soldado del Regimiento Ar
tillería ligera número 16, al 19.° Ter
cio.

Salamanca, Manuel Martín Martín 
(9.®), soltero, soldado del Regimiento 
Caballería Farnesio número 10, al 19.® 
Tercio.

Valencia, exterior, Segundo Salinas 
Ardeas, soltero, soldado del Regimien
to Caballería Santiago número 3, al 
19.® Tercio.

Jaén, Benito Ruiz Herrera, casado, 
soldado de! Regimiento Caballería Vi- 
llarrobledo número 1, a Sevilla, exte
rior.

Altas como trompetas.
Toledo, Faustino Ramos Ruiz, sol

tero, Cabo del Regimiento Infantería 
Wad-Ras número 1, a Avila.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilmos. Sres.: En cumplimiento de lo 

prevendo. en el vigente Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que se anuncien para su pro
visión, por concurso de méritos, las si
guientes vacantes de Porteros en los 
Centros dependientes del mismo que 
a continuación se expresan:

Madrid.— Biblioteca Nacional, 1.
Idem.— Biblioteca de la Facultad de 

Filosofía y Letras, 1.
Idem.—Museo Nacional del Pra

do, 2.
ídem.— Museo Arqueológico Nacio

nal, 1.
Idem.— Museo de Reproducciones 

Artísticas, 2.
Idem.— Universidad, 1.
Idem.— Palacete de la Moncloa, 1.
Vitoria.— Instituto Nacional de Se

gunda enseñanza, 1.
Aranda de Duero.— Idem id, id., 1.
Ibiza.— Idem id. id., 3.
Avilés.— Idem id. id., 1.
Mieres.— Idem id. id., 3.
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Ciudad Rodrigo.—Idem id. id., 1, Valladolid.—Universidad, 3. Zaragoza.—Universidad, 7.Los solicitantes dirigirán sus instancias por conducto de su Jefe inmediato y con informe de éste sobre la conducta, moralidad y demás particulares que estime procedentes a los Jefes de los Centros que antes se mencionan, donde existen las vacantes, los cuales elevarán las correspondientes ternas a la Subsecretaría de este Departamento, con arreglo y en la forma que determina el artículo 10 del mencionado Estatuto, debiendo abstenerse de cursar las peticiones que no se ajusten a la Orden circular de la Presidencia del Consejo de Ministros de 14 de Marzo de 1933, Ga c e t a  del 16, referente al tiempo que lleve el solicitante en su último destino.El plazo para la admisión de solicitudes será de quince días, a contar desde el de la publicación de la presente Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 19 de Junio de 1936.—El Subsecretario, E. Baeza Medina. 

Señores Subsecretarios de los Departamentos civiles.
Vacantes varias plazas de personal docente en la Escuela Elemental de Trabajo de Vivero, y vista la propuesta dél Patronato correspondiente,Esta Subsecretaría ha resuelto nombrar con carácter interino y en tanto se tramitan los concursos correspondientes para la provisión en propiedad a D. Juan José Plá Fernández, Profesor de Matemáticas, D. Modesto Vitar Insúa, Profesor de Ciencias; D. Fermín González Prieto, Profesor de Dibujo industrial; D. Eugenio del Valle Fernández, para Maestro de Taller mecánico de Ajuste y Forja; D. José Antonio Díaz y Díaz, Maestro de Taller de carpintería; D. Eugenio González Martínez, Maestro de Taller de albañilería y fontanería, y a D. César Parapar Sueiras, Auxiliar administrativo recadero.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 29 de Mayo de 1936.—El Subsecretario, E. Baeza Medina.

Señor Presidente del Patronato local ,de Formación profesional de Vivero.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
Examinada el expediente de que se hará m érito:Resultando que D. Manuel Peña Henríquez, solicita la devolución de la fianza por él depositada para garantir el cargo de Habilitado de los Maestros nacionales de los partidos judiciales de Las Palmas y Telde, cargo que desempeñó desde el 20 de Febrero de 1910 al 11 de Septiembre de 1934:Resultando que el interesado constituyó la fianza a que se refieren los resguardos que a continuación se detallan, y cuyas copias obran en el expediente :«1.° Uno, expedido por la Caja general de Depósitos en 22 de Marzo de 1010, con los números 37 de  ̂ entrada y 3.387 de registro, por valor de 2.732,82 pesetas en metálico.

2.° Otro ídem id. en 18 de Diciembre de 1911, con los números 24 de entrada y 2.417 de registro, por valor de 405,50 pesetas en metálico.3.° Giro. ídem id. en 15 de Noviembre de 1919, con los números 10 de entrada y 32 de registro, por valor de 2.136,84 pesetas en metálico.■4.° Otro, en 2.1 de Enero de 1931, con los números 11 de entrada y 33 de registro, por valor de 1.564,99 pesetas en metálico.5.° Otro, expedido por la Sucursal del Banco de España en Las Palmas en 2 de Febrero de 1921, con el número 406, por valor de 4.000 pesetas nominales.6.° Otro ídem id., en 2 de Febrero de 1921, con el número 407, por valor de 9.000 pesetas nominales; sumando todos un total de fianza de 6.840,15 pesetas en metálico depositadas en la Caja General de Depósitos, v 13.000 pesetas nominales en la Sucursal del Banco de España en Las Palmas:Resultando que, abierto el período de reclamaciones contra la gestión del Sr. Henríquez, por anuncio inserto en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 27 de Junio de 1935 y Boletín Oficial de la provincia de 12 de Abril anterior, transcurrió el plazo señalado sin que se haya presentado alguna:Vistos los favorables informes - de la Sección administrativa de Primera enseñanza, Ordenación de Pagos por Obligaciones de este Ministerio, Tribunal de Cuentas de la República y Asesoría Jurídica:Considerando que, extinguida la obligación principal, de gestión, se extingue la secundaria, de garantía, y que, comprobada en el expediente la exención de responsabilidad de aquélla, procede la devolución de ésta, Este Ministerio ha resuelto acceder a la devolución de la fianza depositada por D. Manuel Peña Henríquez para garantir su cargo de Habilitado, que fué, de los Maestros nacionales de Las Palmas y Telde.De Orden ministerial comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 17 de Junio de 1936^—El Director general de Primera enseñanza, José Ballester.
Señores Ordenador de Pagos de la Caja general de Depósitos y Director de la Sucursal del Banco de España en Las Palmas.

Examinado el expediente de que se hará mérito:Resultando que la razón social Zinc- ke Hermanos solicita la devolución de la fianza por ella depositada para garantir en su cargo a D. José María López Díaz, habilitado que ,fué de los Maestros nacionales de los partidos judiciales de Carballo, Corcubión y Ortigueira (Coruña) desde Abril de 1909, Enero de 1906 y Septiembre de 1913, respectivamente, hasta el 3 de Marzo de 1935:Resultando que la citada razón social constituyó en la Caja general de Depósitos, Tesorería de Hacienda de La Coruña, la fianza a que se refieren los resguardos que a continuación se detallan, y cuyas copias obran en el expediente:

1.° Uno expedido por la mencionada Caja en 13 de Febrero de 1906, con los números 68 de entrada y 12 de registro, por valor de 350 pesetas en metálico.2.° Otro, en 1.° de Junio de 1909, con los números 269 de entrada y 55 de registro, por valor de 380 pesetas en metálico.3.° Otro, en 7 de Octubre de 1912, con los números 367 de entrada y 57 de, registro, por valor de 110 pesetas en metálico.4.° Otro, en 7 de Octubre de 1912, con los números 368 de entrada y 58 de registro, por valor de 110 pesetas en metálico..5.'° Otro, en 18 de Octubre de 1913, con los números 300 de entrada y 36 de registro, por valor de 400 pesetas en metálico.6.° Otro, en 27 de Agosto de 1914, con los números 263 de entrada y 59 de registro, por valor de 60 pesetas en metálico.7.° Otro, en 27 de Agosto de 1914, con los números 264 de entrada y 60 de registro, por valor de 55 pesetas en metálico.8.° Otro, en 27 de Agosto de 1914, con los números 265 de entrada y 61 de registro, por valor de 80 pesetas en metálico.9.° Otro, en 27 de Mayo de 1918, con los números 183 de entrada y 24 de registro, por valor de 125 pesetas en metálico.10. Otro, en 27 de Mayo de 1918, con los números 184 de entrada y 25 de registro, por valor de 200 pesetas en metálico:11. Otro, en 27 de Mayo de 1918, con los números 185 de entrada y 26 de registro, por valor de 130 pesetasen metálico. J
12. Otro, en 15 de Julio de 1919,con los números 147 de entrada y 15 de registro, por valor de 150 pesetas en metálico.13. Otro, en 15 de Julio de 1919,con los números 148 de entrada y 16 de registro, por valor de 175 pesetas en metálico.14. «Otro, en 15 dé Julio de 1919, con ios números 149 de entrada y 17 de registro, por valor de 200 pesetas en metálico.15. Otro, en 9 de Febrero de 1921, con los números 478 de entrada y 58 de registro, por valor de 325 pesetas en metálico.
16. Otro, en 9 de Febrero de 1921, con los números 479 de entrada y 59 de registro, por valor de 325 pesetas en metálico.17. Otro, en 9 de Febrero de 1921, con los números 480 de entrada y 60 de registro, por valor de 425 pesetas en metálico.18. Otro, en 31 de Enero de 1922, con los números 413 de entrada y 14 de registro, por valor de 125 pesetas en metálico.
19. Otro, en 31 de Enero de 1922, con los números 414 de entrada y 15 de registro, por valor de 125 pesetas en metálico.20. Otro, en 31 de Enero de 1922, con los números 415 de entrada y 16 de registro, por valor de 150 pesetas en metálico,21. Otro,, en 2 de Septiembre de
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1925, con los números 174 de entrada 
y 1;13 de registro, por valor de 350 
pesetas én metálico.
* 22. Otro, en 2 de Septiembre de 
1925, con los números 175 de entrada 
y . 114 • de registro, por valor de 300 
pesetas én metálico.
• 23-. Otro, en 2 de Septiembre de 
1925, con los números 176 de entrada 
y 115 de: registro, por valor de 200 
pesetas’ en metálico.

24. Otro, en 9 de Marzo de 1933, 
con los números 250 de entrada y 58 
de registro,- por valor de 1.150 pese
tas en metálico.

25. Otro, en 9 de Marzo de 1933, 
con los números 251 de entrada y 59 
de registro, por valor de 1,100 pese
tas en metálico.
; 26c Otro, en 9 de Marzo de 1933, 
con los números 252 de entrada y 60 
dé registro, por valor de 1.160 pese
tas en metálico.

• Stirnando todos un total de fianza 
de 8.200 pesetas en metálico: 

Resultando que abierto el período 
de reclamaciones contra la gestión del 
Sí. López Díaz en el Boletín Oficial 
de la provincia  y  G a c e t a s  de 22 y  26 
de Noviembre, respectivamente, t ran s
currió el plazo señalado sin presen
ta rse-alguna:

Vistos los favorables informes de 
la Sección adm inistra tiva de P rim era  
enseñanza, Ordenación de Pagos de 
este Ministerio, Tribunal de Cuentas 
de la República y Asesoría Jur íd ica :  
’ Considerando que extinguida la 

obligación principal,  de gestión, se 
extingue la secundaria ,  de garantía, y 
que com probada en el expediente la 
exención de responsabilidad de aqué
lla procede devolver ésta,

- Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza deposita
da por la razón social Zincke Her
manos para  garan tir  a D. José María 
López Díaz en su cargo de Habilitado 
de los Maestros de los partidos de 
Carballo, Corcubión y Ortigueira (La 
Coruña).

De .Orden m inisteria l comunicada 
lo digo a V, S. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1936.—El D irector genera] de P r i 
mera enseñanza, José Ballestee.
Señor O rdenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

SECCIÓN DF. CONSTRUCCIONES ESCOLARES

La G a c e t a  d e  M a d r i d  de hoy publi
ca la Orden de 18 de los corrientes 
concediendo subvención al Ayunta
miento de Campo de Criptana (Ciudad 
Real) para  construcción de un Grupo 
escolar, y en el apartado segundo de 
la resolución se menciona el Decreto- 
de 2 de Febrero, que es del día 7,

Lo que se publica e n  la G a c e t a  d f  
M a d r i d , a los efectos oportunos. Ma
drid, 20. de Junio de 1Y)36.— El Jefe 
de la Sección, Nicolás Arias Andréu,

* La G a c e t a  d e  M a d r i d  de hov publi
ca la Orden de 6 de los co rnen tes  con- 
ced^endo subvención al Ayuntamiento 
dé Caseras (Tarragona) para  construc
ción de :vivi«endas de Maestrosj y por 
e rror  figura el nombre de Casetas.

Lo que se publica en ia G a c e t a  d e  
M a d r i d  a los efectos oportunos. Ma

drid, 9- de Junio de 1936.—El Jefe d«e 
lá Sección, Nicolás Arias Andréu.

- La G a c e t a  d e  M a d r i d  de hoy publi
ca la Orden ministerial concediendo 
abono de subvención al Ayuntamiento 
de Los Villares (Soria), po r  construc
ción de un edificio escolar, y  figura 
como fecha de la Orden el 6 de este 
mes, en vez del día 4 que corresponde.

Lo que se publica en la -G a c e t a  d e  
M a d r i d  a los efectos correspondientes. 
Madrid, 9 de Junio de 1936.— El Jefe 
de la Sección, Nicolás Ardas Andréu.

La G a c e t a  d e  M a d r i d  de hoy pub li
ca la Orden concediendo abono de 
subvención por construcción de un 
edificio escolar en Martialay, en el 
Ayuntamiento- de Aleonaba (Soria), y 
figura como fecha de la Orden el 
día 6 de este mes, en vez del 4, qué 
corresponde. ■ - ' .

Lo que se publica en  la Ga c e t a  d e  
M a d r i d  a los efectos correspondientes. 
Madrid, 9 de Junio  de 1936.— El Jefe 
de la Sección, Nicolás Arias Andréu.

La G a c e t a  d e  M a d r i d  de hoy publi
ca la Orden m inisteria l concediendo 
abono de subvención al Ayuntamien
to de Valtbona (Teruel) para  cons
trucción de un edificio escolar, y co
rresponde subsanar los errores que 
figuran en la parte  dispositiva, como 
año de la concesión de la subvención 
en principio, el de 1921 en vez de 
1934, y  la fecha de la Orden m in is 
terial, 6 de los corrientes en vez del 
día 4,

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , a los efectos co r respondien
tes. Madrid, 9 de Junio de 1936.— El 
Jefe de la Sección, Nicolás Arias An
dréu.

La G a c e t a  d e  M a d r i d  de hoy publi
ca la Orden ministerial concediendo 
subvención al Ayuntamiento de Vi- 
ñuela (Málaga) para construcción de 
un Grupo escolar, y por e rro r  figura 
como fecha de la m encionada Orden 
el día 4 de' los corrientes en vez del 
día 6, que corresponde,

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  a ios efectos co rrespondien
tes. Madrid, 9 de Junio de 1936.— El 
Jefe de la Sección, Nicolás Arias An
dréu.

La G a c e t a  d e  M a d r i d  de hoy publi
ca la Orden ministerial concediendo 
subvención ai Ayuntamiento de Ma- 
cael (Almería) pa ra  construcción de 
diez viviendas de los Maestros, y en 
la línea 11 del Considerando de la 
resolución figura la palabra “cada” en 
vez de “casa”.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  a los efectos correspondien
tes, Madrid, 9 de Junio de 1936 —El 
Jefe de la Sección, Nicolás Arias An
dréu.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de limpieza del foso de la. mu
ralla real del puerto de Ceuta, en esa 
provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te al rnejor postor, D. Angel Palacio 
Beríiad, por la cantidad de 160.426,23 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 170.249,63 pesetas, 
la baja de 9.823,40 pesetas en benefi
cio del Estado.

De Orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 16 dé Junio 
de 1936.—El Director general, P. D. 
(ilegible).
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cádiz,

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y
BENEFICENCIA

Circular,
En cumplimiento de lo dispuesto 

en Orden ministerial de esta fecha 
por esta Subsecretaría se convoca a 
concurso para  proveer la plaza de 
Maestra del Sanatorio Marítimo Na
cional dé Pedrosa, dotada con el ha
ber anual de 3.000 pesetas, que se ha
rán efectivas con cargo al capítu
lo 1,°, artículo 1. ,̂ grupo 17, concep
to 20, sección 3.* del presupuesto vi
gente.

Las normas que habrán de regir el 
Concurso serán las siguientes;

1,ft Las aspirantes habrán de ser 
españolas o nacionalizadas en Espa
ña, Maestras de Prim era  enseñanza y 
sin antecedentes penales,

2.“ Las instancias se presentarán 
en el Registro de la Dirección gene
ral de Sanidad, dentro de quince días 
hábiles, contados a p a r t i r  del siguien
te al de la .publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas 
de los siguientes docum entos : a) P ar 
tida de nacimiento, debidamente le* 
galizada, si no está expedida dentro 
del terr itorio  de lo Audiencia de Ma
drid. b) Titulo de Maestra o certifica
ción notarial del mismo o académica 
de estudios, c) Certificación faculta
tiva de aptitud física para  el desem* 
peño de cargos púbMcos. d) Certifi
cación negativa del Registro Central 
de Penados y Rebeldes, e) Recibo de 
haber efectuado el pago de 10 pese
tas en metálico en concepto de dere
chos de concurso en la Habilitación 
de la Dirección general de Sanidad, 
f) Toda clase de documentos acredi* 
tátivos de sus méditos y servicios.

• 3.a El T ribunal tendrá  atribucio
nes para  - someter a reconocimiento
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médico a las concursantes, con obje
to de descartar la posible entrada en 
el Preventorio de enfermos infecto- 
contagiosos que pudiera resultar un 
peligro para los niños en ellos alo
jados.

4.a La Maestra designada para ocu
par la plaza convocada habrá de re
sidir necesariamente en el estableci
miento donde radica la vacante.

o.a El Tribunal que ha de juzgar 
este Concurso estará constituido por 
D. José Estellés Salarich, Secretario 
general de la Subsecretaría de Sani
dad y Beneficencia, como Presidente; 
D. Juan José González Aguilar Peña
randa, Director del Sanatorio de Pe
dresa, y doña Agueda Gimeno Pérez, 
Maestra del Preventorio de Guadarra
ma, que actuará de Secretario.

6.a El Tribunal, una vez examina
dos los expedientes de las aspiran
tes, elevará a la Dirección general 
de Sanidad la propuesta unipersonal 
para cubrir la plaza objeto del con* 
curso de que se trata.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 18 de Jitriio 
de 1936.— El Subsecretario, P. D., Je
sús Jiménez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA, MONTES Y GANADERIA
Examinado el expediente de exclu

sión del Catálogo de los de utilidad 
pública de la provincia de Lugo del 
monté denominado Veigas y Val de Ma- 
deiro, número 30 del Catálogo citado, 
y en el que figura con la pertenencia 
de la parroquia de San Bartolomé de 
Monteseiro, del Ayuntamiento de 'Fon- 
sagrada: . /

Resultando que D. José López Díaz y 
otros dirigieron una instancia a] ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento, en 
la que hacían constar que en el Catá
logo de montes del Estado exceptuados 
de la desamortización correspondiente 
a la provincia de Lugo aparece seña
lado con el número 30 el denominado 
Veigas y Val de Madeiro, del Munici
pio de Fonsagrada; que este terreno ha 
sido, sin embargo, considerado siempre 
como de propiedad privada y poseído 
en tal concepto por los recurrentes y 
sus causantes; que perteneció a éstos 
desde tiempo antiquísimo, cuyo origen 
se desconoce, una octava parte proin- 
diviso y las siete octavas partes res
tantes fueron propiedad de los Con
des de Altamira, que las cedieron en 
varios contratos de foros y aun en al
guno de arrendamiento, cuya propiedad 
enajenaron también más tarde a cau
santes de los exponentes:

Resultando que en justificación de 
este derecho acompañan a dicha ins
tancia copias de escrituras públicas 
otorgadas por la representación del 
Conde de Altamira y causantes de los 
firmantes; en unas se constituyen y en 
otras se redimen foros sobre fincas que 
en la referida instancia se describen; 
también se consigna que los firmantes 
de la misma habían venido disfrutando 
pacificamente las fincas en cuestión

hasta que recientemente la guardería 
forestal de los montes del Estado ha 
presentado contra ellos diversas de
nuncias por el. hecho de haber reali
zado, que lo hicieron siempre, algm 
ñas roturaciones para el cultivo del 
centeno, y terminan con la súplica de 
que se acuerde la exclusión del Ca
tálogo de montes del Estado de la 
provincia de Lugo, del que figura se
ñalado con el número 30, denomina
do con los nombres de “ Vega y Val 
de Madeiro” , por ser terreno de pro
piedad y posesión privada de los re
currentes.

Resultando que la Alcaldía de Fon- 
sagrada remitió a la Jefatura del dis
trito forestal de Orense-Lugo una co
municación dando cuenta de un 
acuerdo unánime de la Corporación 
municipal, en el que se consigna que1 
los vecinos y terratenientes de la pa
rroquia de San Bartolomé de Monte
seiro vienen disfrutando desde tiem
po inmemorial quieta y pacíficamente 
de los (productos del monte referido 
y que siempre les conceptuó como 
legítimos / dueños del mismo: 

Resultando que, dada vista del ex
pediente a la entidad interesada, la 
Alcaldía de Fonsagrada remitió una 
información de la que resulta que 
los vecinos y terratenientes de la pa
rroquia de Monteseiro vienen pose
yendo quieta y pacíficamente en con
cepto de dueños y como propiedad 
privada desde tiempo inmemorial, el 
terreno denominado Veigas y Val de 
Madeiro, que aparece en* el Catálogo 
con el número 30, sin que hayan sa
tisfecho cantidad alguna en concepto 
de renta por el disfrute de dicho te
rreno y habiéndose acordado que se 
convocara a Concejo abierto al ve
cindario de Monteseiro, éste se cele
bró en 29 de Mayo de 1933, hacién
dose constar que, reunida la mayoría 
de los vecinos de la parroquia, acor
daron ipor unanimidad que son cier
tos los hechos expuestos en la instan
cia objeto del expediente y que, en 
consecuencia, procede accqder a lo 
solicitado en la misma:

Resultando que han informado des
favorablemente sobre la repetición de 
que se trata el Distrito forestal, la 
Asesoría jurídica de este Ministerio y, 
por último, el Consejo de Estado, es
timando que no procede acceder a 
lo solicitado:

Considerando que practicado por 
el Ingeniero de Seqción del Distrito 
el reconocimiento oportuno, resulta 
que los terrenos a que se refieren las 
escrituras comprenden la totalidad 
del término de Monteseiro y iq.ue, por 
tanto, no se deduce de la documenta
ción aportada si la parte que consti
tuye el monte público está gravada 
por la pensión foral correspondien
te o si es la que lia sido redimida, 
punto éste que tiene indudable im 
portancia a los efectos de resolución 
de este expediente:

Considerando que, examinadas las 
escrituras que se acompañan, otorgá- 
das las .más de ellas en la primera m i
tad del siglo xviii ,resulta que, en 
virtud de las mismas, la Casa Altami
ra cedió en foro determinados terre

nos correspondientes al lugar de Mon
teseiro y en otras del mismo siglo se 
redime la pensión foral representati
va del dominio directo de parte de 
estas fincas, no se dice cuáles fue
ran los títulos de propiedad de la Casa 
Altamira para ceder en foro estos te
rrenos, y según dichas escrituras sólo 
se ha redimido una parte de estos fo
ros, sin que se sepa, por no resultar 
claramente del expediente, si la par
te redimida corresponde o no al mon
te cuya propiedad se debate, y en 
consecuencia, cabría siempre la duda, 
aun partiendo del principio de que 
la Casa de Altamira tenía títulos de 
propiedad bastantes, si continúa ésta 
o no por no haber perdido el do
minio directo siendo dueña del mon
te o parte del monte cuya exclusión 
se solicita:

Considerando que si bien en la do
cumentación aportada por los solici
tantes se habla de una sentencia en 
la que se reconoció la propiedad de 
siete octavas partes del lugar de Mon
teseiro en favor de la Casa de los 
Condes de Altamira, es el caso que 
dicha sentencia, citada, pero no rese
ñada, no se acompaña con el expe
diente y no puede, en consecuencia, 
servir de fundamento para la resolu
ción ique haya de adoptarse:

Considerando que las manifestacio
nes hechas en el Concejo abierto de 
Monteseiro y por el Ayuntamiento de 
Fonsagrada de que los firmantes de la 
instancia vienen poseyendo desde tiem
po inmemorial el monte Veigas y Val 
de Madeiro, no es bastante para que 
la Administración acuerde sin más ¡a 
exclusión del Catálogo de montes- pú
blicos del que es objeto este expedien
te, pues no puede olvidarse, como se 
dice en uno de los informes de los 
Centros, directivos, que la mayor parte 
de los vecinos del lugar de Monteseiro 
están, en una forma o en otra, intere
sados en la exclusión del monte, pues 
participan actualmente en su disfrute; 
pero la Administración tiene que te
ner en cuenta, no sólo el interés de los 
vecinos que hoy viven, sino que ha de 
pensar en el mañana, y en este sentido 
ha de actuar con un cierto rigor en la 
defensa de la condición de públicos de 
los montes, porque de esa suerte no es 
que escapen al aprovechamiento de los 
vecinos, sino que, por el contrario, se 
da a estos montes, o debe dárseles, un 
trato más conforme con su naturaleza, 
y  es, por otra parte, más equitativa la 
distribución de sus productos.

El Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Estado, ha acordado.deses
timar la instancia de que se trata, sus
crita por D. José López Díaz y otros, 
en qué solicitan sea excluido del Ca
tálogo de los de utilidad pública de la 
provincia de Lugo el monte número 30, 
denominado Veigas y Val de Madeiro.

Lo participo a V. S. de Orden del 
Sr. Ministro para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos. Ma
drid, 30 de Mayo de 1936.—El Director 
general, Manuel Alvarez Ugena.


